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PRESENTACIÓN

El Instituto Nacional de Pediatría, en lo sucesivo INP en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad a lo preceptuado en el Título Primero “Disposiciones Generales”, Capitulo Único; Título Segundo “De los Procedimientos de Contratación”, Capitulo Primero “Generalidades”; Capitulo Tercero de la “Licitación Pública” y Título Tercero “De los Contratos”, Capítulo Único, artículos 18, fracción III, 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 44, 45, 46, 47 y 68 de la LAASSP; el Título Cuarto “Disposiciones Generales de los Procedimientos de Contratación”, Capitulo Primero “Metodología de la Investigación de Mercado”, Título Quinto “De los Procedimientos de Contratación”, Capítulo Primero “De la Licitación Pública” y Título Sexto “De los Contratos” Capítulo Único, artículos 53, 54, 83, 90, 92, 95, 100, 102, 103, 104, 130 y 148 del Reglamento de la LAASSP  y sus correlativos; TU-01-2012 “ Determinación y asignación de la puntuación o unidades porcentuales en diversos rubros y subrubros, así como valoración de su acreditación, previstos en los Lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos y porcentajes en los procedimientos de contratación regulados por la LAASSP y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas”; el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, así como lo establecido en las demás disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, a través de la Subdirección de Servicios Generales, sita en Insurgentes Sur número 3700-C. Colonia Insurgentes Cuicuilco. Demarcación Territorial Coyoacán, Código postal 04530. Ciudad de México, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y extranjeros; que NO se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 71 y 90 antepenúltimo párrafo de la LAASSP, al procedimiento de licitación pública de carácter nacional, para el Servicio Integral para la Prestación de los Servicios de Hemodiálisis, conforme a la siguiente:

C O N V O C A T O R I A

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de esta Convocatoria y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 de la “LAASSP”, y 2 del “Reglamento”, se entenderá por:
	ACUERDO:
	ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, de conformidad a lo establecido en el Tercer Transitorio de la LAASSP publicado en el DOF 16/04/2025.


	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:
	La persona servidora pública en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones del proveedor establecidos en el contrato, así como determinar la aplicación y cálculo de las deducciones y penas convencionales y, en su caso, solicitar al área competente, la suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato, aportando los elementos conducentes, así como la restitución de los pagos en exceso.

Para el presente procedimiento de contratación es el:
Departamento de Nefrología 


	ÁREA CONTRATANTE:


	Conforme a lo establecido por el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es la facultada en la dependencia o entidad  conforme a su normatividad interna y a las disposiciones aplicables, para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera su dependencia o entidad; para el presente caso es la Dirección de Administración, a través de la Subdirección de Servicios Generales.


	ÁREA

REQUIRENTE:
	Conforme a lo establecido por el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es la que conformidad con las atribuciones que le confieren las disposiciones que la rigen, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios.

Para el presente procedimiento de contratación es: 

Subdirección de Medicina


	ÁREA

TÉCNICA:
	La que elabora las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable de responder en la junta de aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los licitantes, así como atender desde el punto de vista técnico los informes de los medios de impugnación que se deriven. El área técnica, podrá tener también el carácter de área requirente, esto de conformidad a lo establecido en al artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para el presente procedimiento son:

Departamento de Nefrología 
Coordinación de Electromedicina


	CONTRATO:
	Acuerdo de voluntades que crean derechos y obligaciones entre el Instituto Nacional de Pediatría y el Licitante Adjudicado derivados del procedimiento de contratación.


	CONVOCANTE:
	Instituto Nacional de Pediatría.

	CONVOCATORIA:
	Documento en el cual se establecen las bases en que se desarrollará el procedimiento de contratación y en las cuales se describen los requisitos de participación.


	DISPOSICIONES PARA USO DE COMPRANET:
	Disposiciones que tienen por objeto regular la forma y términos para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, de conformidad a lo establecido en el Tercer Transitorio de la LAASSP publicado en el DOF 16/04/2025.


	DOF:
	Diario Oficial de la Federación.


	EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN):


	Entidad de gestión privada en nuestro país, que tiene como objetivo acreditar a los organismos de la evaluación de la conformidad que son los laboratorios de ensayo, laboratorios de calibración, laboratorios clínicos, unidades de verificación (organismos de inspección) y organismos de certificación.


	E.FIRMA:
	Conjunto de datos que se adjuntan a un mensaje electrónico, cuyo propósito es identificar al emisor del mensaje como autor legítimo de éste, tal y como si se tratara de una firma autógrafa, misma que se contempla en el artículo 17 –D del Código Fiscal de la Federación.


	FIRMA AUTÓGRAFA DIGITALIZADA:
	Escritura particular que representa el nombre y apellido, o título, que una persona escribe de su propio puño, su fin es identificar, asegurar o autentificar la identidad de un autor o remitente, o como una prueba de consentimiento y/o de verificación de la integridad y aprobación de la información contenida en un documento o similar y tiene carácter legal. Al escanearse el documento que la contenga o enviarse por medios electrónicos se digitaliza.


	INP o INSTITUTO:
	Instituto Nacional de Pediatría.


	INVESTIGACIÓN DE MERCADO:
	El proceso previo al inicio de los procedimientos de contratación, con excepción del diálogo competitivo, orientado a obtener información pertinente y acreditable para conocer las condiciones comerciales de los bienes o servicios que se pretenden contratar, así como para estimar los precios de los mismos e identificar potenciales proveedores, para así determinar la estrategia y modalidades del procedimiento, a través de la cual en cada caso se obtengan las mejores condiciones para los entes públicos contratantes.


	LAASSP:
	La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


	LFCE:
	Ley Federal de Competencia Económica.


	LICITANTE(S):
	La persona física o moral que participe en el presente procedimiento de contratación.


	MIPYMES:


	Las Micro, Pequeñas y Medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.


	MFIJ:


	Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.

	OIC:
	Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud.


	PARTIDA:
	La división o desglose de los BIENES o SERVICIOS, contenidos en un procedimiento de contratación o en un Contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos. 

	POBALINES:
	Políticas, Bases y Lineamientos para la contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el INP.


	PLATAFORMA:
	Plataforma Digital de Contrataciones Públicas.


	PRECIO CONVENIENTE:
	Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en el procedimiento de contratación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la Secretaría en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


	PRECIO NO ACEPTABLE:
	Es aquel que no es admisible para adjudicar un contrato, en cualquiera de los siguientes supuestos:

a)    Cuando el monto ofertado en el procedimiento de contratación, exceda el presupuesto autorizado para la contratación de la dependencia o entidad contratante, o

b)    Cuando el monto ofertado resulte superior en un diez por ciento respecto del que se obtenga como mediana en la investigación de mercado o, en su defecto, respecto del promedio de las ofertas presentadas.


	PROPOSICION(ES):
	Documentación que contiene las propuestas técnicas y económicas de los Licitantes, así como aquella distinta a éstas.


	PROVEEDOR(ES):
	La persona física o moral con quien el Instituto Nacional de Pediatría celebre el CONTRATO derivado del presente procedimiento de contratación.


	REGLAMENTO:
	El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


	RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL:
	Disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior.


	SAT:
	Servicio de Administración Tributaria.


	SABG:
	Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.


	SHCP:
	Secretaría de Hacienda y Crédito Público.


	SSA:
	Secretaría de salud.


	SERVICIO:
	El servicio que se contrate con motivo del procedimiento de contratación.


	SOBRE CERRADO:
	La proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en términos de la LAASSP. Las proposiciones presentadas a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.


	TESOFE:
	La Tesorería de la Federación.


	APARTADO 1. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN.


1.1 Convocante; Área Contratante y Domicilio.
La CONVOCANTE en el presente procedimiento de contratación es el Instituto Nacional de Pediatría.

El Área Contratante es la Dirección de Administración a través de la Subdirección de Servicios Generales.
El domicilio del Área Contratante se ubica en Insurgentes Sur 3700 Letra C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Demarcación Territorial Coyoacán de esta Ciudad de México.
De conformidad al Numeral 6 del Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones en adelante Protocolo, se informa lo siguiente: 

a) Que los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el presente Protocolo y que éste puede ser consultado en la sección de la SABG, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx); asimismo, los servidores públicos deberán informar a los particulares la fecha de la publicación de este Protocolo en el Diario Oficial de la Federación. 

b) Que, a fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y prevención de conflictos de interés, en los procedimientos que a continuación se enuncian, las reuniones, visitas y actos públicos serán video grabados: 

i. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones de UMA; 

ii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuyo monto rebase el equivalente a diez millones de UMA, y 

iii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Asociación Público Privadas, cuyo monto rebase el equivalente a cuatrocientos millones de UMA, y 

iv. Otorgamiento y Prórroga de Concesiones. 

c) Que las videograbaciones de las reuniones, visitas y actos públicos podrán ponerse a disposición de las autoridades encargadas de verificar la legalidad de dichos procedimientos y podrán ser utilizadas como elemento de prueba. A efecto de lo anterior, dichas videograbaciones deberán conservarse en los archivos de la unidad administrativa que las haya generado. 
d) Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

e) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por incumplimiento de las obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control correspondiente, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2015. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Protocolo en comento, los LICITANTES deberán presentar el Acuse del manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco con consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas con servidores públicos, mismo que puede ser tramitado en la página de internet: https://manifiesto.buengobierno.gob.mx.
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente CONVOCATORIA, así como en las proposiciones presentadas por los LICITANTES podrán ser negociadas. 

Asimismo, los LICITANTES al presentar formalmente a la convocante sus proposiciones técnicas, económicas, legales y administrativas en el presente procedimiento de contratación a través de la Plataforma, aceptan sin reserva de ningún tipo, todos y cada uno de los términos y condiciones previstos en la presente CONVOCATORIA, por lo que los mismos se obligan a respetarlas y cumplirlas al pie de la letra, para todos los efectos legales y administrativos.
1.2 Medios de participación; carácter del procedimiento de contratación.
La presente licitación pública conforme al medio utilizado es Electrónica, por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través de la Plataforma digital de contrataciones públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la LAASSP. Por lo anterior, en las proposiciones remitidas a través de la Plataforma deberán emplearse los medios de identificación electrónica que establezca la SABG, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, lo anterior conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la LAASSP.
El carácter del presente procedimiento de contratación es Nacional, en términos de lo establecido el artículo 39 fracción I de la LAASSP, para lo cual se estará a lo dispuesto a las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obra pública, que celebren las dependencias y entidades de la Administración pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2010, en particular lo establecido en el CAPÍTULO II de la determinación y acreditación de la producción en los Estados Unidos Mexicanos y del porcentaje de contenido nacional de los bienes.

Por lo anterior, aquellos interesados en participar en esta licitación que requieran asesoría o presenten situaciones particulares sobre el manejo de la Plataforma, deberán dirigirse con el personal de dicho sistema; los datos del contacto podrán ser localizados en la página web: comprasmx.buengobierno.gob.mx

.https://
1.3 Número de la Licitación.
A la presente CONVOCATORIA a través de la Plataforma, le asignó el número de identificación: 
LA-12-NCZ-012NCZ002-N-51-2026
1.4 Vigencia del contrato y plazo de ejecución del servicio

La vigencia de la prestación del servicio será a partir día hábil siguiente a su adjudicación hasta el 31 de diciembre del 2026.

1.5 Ejercicio Fiscal de la contratación.
La presente contratación abarcará el ejercicio fiscal de 2026, mediante la partida presupuestal 33903 “Servicios Integrales”.
1.6 Idiomas de las proposiciones.
Las proposiciones, así como todos y cada uno de los documentos que la integran, y cualquier correspondencia o documentos relacionados con la misma; intercambiados entre los licitantes y la Convocante, deberán estar redactados en IDIOMA ESPAÑOL o en el idioma de origen acompañados de una traducción simple al ESPAÑOL, de conformidad con el artículo 40, fracción IV de la LAASSP. 

1.7 Disponibilidad Presupuestaria. 
Para el presente procedimiento de contratación, las áreas cuentan con la Certificación de disponibilidad presupuestal en la Partida de 33903 “Servicios Integrales” de fecha _____ de ____ del 2026, mediante el cual la Subdirección de Finanzas mediante el Departamento de Control de Presupuesto certifica que los recursos para llevar a cabo la adquisición de los bienes se encuentran disponibles.

1.8 Contratación financiada con crédito externo. 

El presente procedimiento de contratación no será financiado con fondos provenientes de créditos externos otorgados al Gobierno Federal, ni con la garantía de órganos financieros regionales o multilaterales.
1.9 Igualdad de género.

A fin de dar cumplimiento a la Norma Mexicana para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres (NMX-R-025-SCFI-2015), en todos los casos donde se utilice un lenguaje que pudiera interpretarse como excluyente del género femenino, invariablemente deberá interpretarse y entenderse como incluyente tanto para hombre como para mujeres.

1.10 No discriminación

En cumplimiento al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 2, 3, y 4 de la Ley Federal Para Eliminar la Discriminación, los proveedores para el cumplimiento de las obligaciones del contrato, se deberá evitar cualquier conducta que implique una discriminación que, por origen étnico o nacional, género, edad, condición social, salud, religión, obsesiones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana.

TADO 1. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN.

	APARTADO 2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN


2.1 Objeto del procedimiento de contratación.

Los REQUISITOS o ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del SERVICIO que se pretenden adquirir, se incluyen en el Anexo Técnico de la presente Convocatoria.

2.2 Descripción, unidad y cantidad.

De conformidad con el artículo 83, Fracción II, inciso a), segundo párrafo del Reglamento de la Ley, las especificaciones técnicas, así como la descripción del “Servicio Integral para la Prestación de los Servicios de Hemodiálisis” se detallan en el Anexo Técnico de la presente Convocatoria.

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requerimientos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando del Anexo Técnico, con excepción de los cambios (que no deberán consistir en variaciones sustanciales en cantidades y descripción de los bienes) que el INP acepte en la junta de aclaraciones. El acta citada, formará parte integral de la convocatoria. 

Las propuestas económicas presentadas, deberán ser sobre la cantidad del servicio, que los licitantes oferten del Anexo Técnico, en el entendido que de no ofertar el 100% de lo solicitado, será motivo de descalificación.

2.3 Agrupación de partidas.

No aplica

2.4 Precio máximo de referencia.
No aplica

2.5 Normas oficiales mexicanas; normas mexicanas; referencia o especificaciones.

Conforme a lo establecido por el artículo 54 del Reglamento de la LAASSP, los Licitantes que participen y presenten proposiciones en la presente Convocatoria, deberán demostrar que los BIENES que oferta, cumplen con lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas de  la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, las Normas de Referencia. En particular, y de forma enunciativa, se debe cumplir con las siguientes Normas: 

· NOM-016-SSA3-2012. Relativa a infraestructura y equipamiento hospitalario; 

· NOM-003-SSA3-2010 Para la práctica de la hemodiálisis; 

· NOM-045-SSA2-2005. Para la vigilancia y control de infecciones nosocomiales; 

· NOM-017-SSA2-2012. Vigilancia epidemiológica;
· NOM-050-SCFI-2004 Información comercial-etiquetado general de productos;
· NOM-137-SSA1-2008 Etiquetado de dispositivos médicos;
· NOM-240-SSA1-2012– Instalación y operación de tecnovigilancia.

Del Equipo Médico, deberá presentar copia simple del Certificado FDA vigente y/o el CCEE o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o ISO 13485 vigente en el idioma del país de origen y en su caso acompañado de su traducción simple al español. 

El prestador de servicios entregará copia simple del aviso de importación de los equipos que entregue; para el caso de los equipos nacionales deberá entregar la documentación que avale la fecha de fabricación.

En caso de ofertar equipos nacionales, el proveedor, deberá de entregar la documentación que avale la fecha de fabricación:

· Aviso de importación de los equipos.
· Licencias Sanitarias.

· Aviso de funcionamiento del fabricante o distribuidor.
2.6 Método de prueba.

No aplica

2.7 Tipo de contrato.

Conforme a lo establecido por los artículos 68 de la LAASSP y 130 de su Reglamento, la prestación del servicio objeto de la presente convocatoria, se formalizará mediante un contrato abierto.
2.8 Modalidad de contratación.
2.8.1 Ofertas Subsecuentes de Descuento

En esta contratación NO aplica. 

2.8.2 Abastecimiento simultáneo

En esta contratación NO aplica. 

2.9 Forma de adjudicación.

La adjudicación será por el servicio médico integral, de conformidad con lo previsto por los artículos 40 fracción XIV de la LAASSP y 83, fracción II, inciso h) de su REGLAMENTO.   

2.10 Modelo de contrato.

De conformidad a lo establecido en los artículos 40 fracción XIX de la LAASSP y 83, fracción II, inciso i) del Reglamento, el modelo de contrato será aquél que haya aprobado la SABG y publicado en la Plataforma, en el cual se establecerán las particularidades, especificaciones y características propias para el cumplimiento del objeto del o los contratos que deriven del presente procedimiento, las cuales deberán ser acordes con la LAASSP, el REGLAMENTO y demás normatividad aplicable en la materia. 

En caso de discrepancia en el contenido del contrato en relación con la Convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en estas.

2.11 Criterio de divisibilidad o indivisibilidad de la garantía de cumplimiento.

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este contrato, se considera que la obligación contractual es: INDIVISIBLE
2.12  Registros sanitarios (Aplica para bienes de consumo y equipo médico)
Los licitantes deberán de integrar el 100% de la copia legible del Registro Sanitario o Prorroga vigente (anverso y reverso), en caso de que los bienes de consumo o el equipo médico ofertados estén situados en el “ACUERDO por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicado en el DOF el 07 de julio de 20255.7. (ANEXO UNO DEL MISMO ACUERDO); así como los criterios para la clasificación de dispositivos médicos con base a su nivel de riesgo sanitario  emitidos por la COFEPRIS los cuales se encuentran en los lineamientos para obtener el registro sanitario de un dispositivo médico así como la autorización para la modificación a las condiciones de registro, deberán de integrar copia legible del Registro Sanitario o Prorroga vigente (anverso y reverso) expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), a efecto de comprobar la situación jurídica que guarda éste, referenciado los bienes de consumo; así como al equipos médicos, los cuales se encuentran en el Apéndice 1 y que éste corresponda a lo requerido y ofertados.

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme a lo ordenado en el artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá remitir:

a) Copia simple legible del formato de solicitud de prórroga del Registro Sanitario presentado ante la COFEPRIS, (ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicado el 28 de enero de 2011),  siempre y cuando haya sido presentada al menos 150 días naturales de anticipación al vencimiento, indicando el número de entrada del trámite, con sello de recepción y en donde se pueda verificar las características  del producto, a ello de conformidad con lo  establecido en el artículo 190- bis 6 del Reglamento de  Insumos para la Salud.
b) Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en el que manifieste que el trámite de prórroga de la autorización sanitaria (indicando el número o números de los mismos), del cual entrega copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo exhibido corresponde al producto sometido a la gestión de referencia. 
En el supuesto que la solicitud de prórroga fue sometida en tiempo y forma, pero COFEPRIS no ha emitido ninguna resolución deberá:

a)        Agregar un escrito en formato libre, signado por el apoderado y/o representante del titular del Registro Sanitario, donde manifieste que, a la fecha de la apertura de las propuestas, la autoridad sanitaria no ha emitido respuesta alguna; así como su aceptación a que el “INP” verifique el estado del trámite con la COFEPRIS.

.
En caso de que la autoridad sanitaria haya emitido alguna respuesta posterior a la apertura de las proposiciones con respecto a la prórroga del Registro Sanitario, y dicho resultado fuese aprobado para continuar con su comercialización, deberán ser entregados en el servicio de nefrología a la entrega de los bienes de consumo y el equipo médico.

Si hay modificaciones en las condiciones del Registro inicial cuando esté relacionado con los bienes de consumo o el equipo médico deberá:

a)       Agregar un escrito en formato libre, signado por el apoderado y/o representante legal de la empresa, donde manifieste que, a la fecha de la apertura de las propuestas, la autoridad sanitaria no ha emitido respuesta alguna; así como su aceptación a que el “INP” verifique el estado del trámite con la COFEPRIS.
En caso de que los bienes de consumo o el equipo médico ofertados se encuentren conforme a lo estipulado en el “ACUERDO por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicado en el DOF 07 de julio de 2025 (ANEXO DOS), deberá de integrar:

a) Agregar un escrito en formato libre, signado por el apoderado y/o representante legal de la empresa, donde manifieste que el bien del consumo o el equipo médico  que oferta se encuentra en el Anexo Dos del citado Acuerdo (indicando el número del listado) y por ende no requiere Registro Sanitario, así como su aceptación a que el “INP” corrobore dicha información.
En caso de que las prórrogas de registros sanitarios se entreguen bajo la nueva modalidad (digital) lo cual ya pueden ser utilizadas y tienen validez legal, deberán de verificar que el QR de acceso a dicha prorroga, para verificar la descripción de los bienes de consumo y equipos médicos; en caso de que el QR no abriera será motivo de descalificación. 

Es importante mencionar que, el Registro Sanitario o Prorroga deberán permanecer vigentes al menos durante la vigencia del contrato, el cual podrá ser requerido por los Entes Participantes en cualquier momento o en su defecto entregar copia simple del comprobante (acuse de recibo) del trámite de prórroga solicitada con el que se constate que dicha autorización sanitaria continúa en vigor. 

El proveedor deberá entregar todos los bienes de consumo y el equipo médico cumpliendo con los requisitos de regulación sanitaria y calidad establecidos en la Ley General de Salud, Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y así como ordenamientos aplicables en materia sanitaria.

2.14 Ficha Técnica (Aplica únicamente para bienes de consumo) 
La ficha técnica es un documento que contiene la descripción del conjunto de propiedades y características esenciales de un producto para uso humano, la ficha técnica deberá de contener información relativa a la composición, estructura y funcionamiento, además de otros aspectos relacionados a la seguridad, los estándares de calidad y los requisitos de instalación (cuando aplica). 

Las fichas técnicas deberán de ser totalmente legibles, sin tachaduras o enmendaduras, para efecto de concederle valor jurídico, ya que forman parte de la documentación soporte que se requiere durante la evaluación técnica, que en su oportunidad se realice y se pueda constatar la información que se requiere. 

El no cumplir con este requisito será motivo de descalificación, toda vez que afecta la solvencia de la propuesta y con ellos se verificarán los aspectos técnicos.

2.15 Manual(es) y Catálogo(s) (Aplica únicamente para los equipos médicos) 
El manual es un documento que contiene instrucciones y especificaciones para el mantenimiento y reparación de los equipos de acuerdo al modelo(s) propio(s) de cada fabricante. Incluye diagramas, guía(s) para solución de problemas e información técnica específica.

El manual de usuario es un documento de comunicación técnica que busca brindar asistencia a los usuarios. Cuenta con diagramas, esquemas o imágenes que facilitan la comprensión del mismo; su estructura frecuente incluye una introducción, índice, sección de problemas frecuentes y cómo solucionarlos, datos de contacto para soporte técnico y un glosario.

Un catálogo es una obra impresa, no periódica, de reducido número de hojas que contiene información escrita en forma representativa y sintetizada acerca de un producto, incluyendo imágenes o gráficos que ilustran el contenido de dicha obra.

La entrega de manual(es) y  catálogo(s), deberán de integrarlos en su propuesta en la Plataforma, ya que de ellos depende la evaluación técnica que en su oportunidad se realice y se pueda constatar la información necesaria para la correcta operación del equipo, así como interpretación de resultados, mismos que deberán estar en idioma español, indicando e identificando la página y sección donde se encuentre la información necesaria.

Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados o legalizados; en caso de estar escritos en un idioma distinto al español, se les deberá acompañar su correspondiente traducción por perito traductor, que cuente con cédula profesional para ejercer dicha profesión, de conformidad a lo establecido en el artículo 153 del Reglamento de Insumos para la Salud, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos, mismos que deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) de los equipos propuestos.

El o lo(s) manual(es) y/o catálogo(s), deberán de ser totalmente legibles, sin tachaduras o enmendaduras, para efecto de concederle valor jurídico, ya que forman parte de la documentación soporte que se requiere durante la evaluación técnica, que en su oportunidad se realice y se pueda constatar la información que se requiere. 

El no cumplir con este requisito será motivo de descalificación, toda vez que afecta la solvencia de la propuesta y con ellos se verificarán los aspectos técnicos.

2.16 Carta de respaldo del fabricante y/o carta del titular del registro sanitario y/o carta de respaldo del distribuidor primario o filial en México y/o  carta de respaldo del distribuidor mayorista. (Aplica únicamente para bienes de consumo)
La carta de respaldo deberá de manifestar bajo protesta de decir verdad y con firma autógrafa del apoderado y/o representante del fabricante y/o del titular del registro sanitario y/o del distribuidor primario o filial en México y/o del distribuidor mayorista, en la que este manifieste respaldar la proposición técnica que presente.

Las cartas de respaldo deberán de ser totalmente legibles, sin tachaduras o enmendaduras, para efecto de concederle valor jurídico, ya que forman parte de la documentación soporte que se requiere durante la evaluación administrativa, que en su oportunidad se realice y se pueda constatar la información que se requiere. 

	APARTADO 3. FORMA Y TÉRMINOS DE LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO


3.1 Forma términos que regirán los diversos actos de este procedimiento.

Este procedimiento se efectuará de conformidad con lo previsto en el Título Segundo “De Los Procedimientos de Contratación”, Capítulo Primero “Generalidades”, Capítulo Tercero de la “Licitación Pública” de la LAASSP, y los correlativos aplicables del REGLAMENTO.

Todos los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la LAASSP y el medio a utilizar será electrónico, por lo que la participación de los licitantes, será a través de la Plataforma, comprasmx.buengobierno.gob.mx

.https://
Para la presentación y firma de proposiciones o, en su caso, de inconformidades a través de la Plataforma Digital, los licitantes deberán utilizar la e.firma que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

“Las partes acuerdan que el personal de cada una de ellas que intervengan en el desarrollo de las actividades aquí estipuladas deberá de conducirse con pleno respeto y garantizar la protección de los derechos humanos, en especial protección contra la explotación y abuso sexual. Por esta razón el Instituto Nacional de Pediatría tiene un pronunciamiento de Cero tolerancias a la Explotación y cualquier forma de Violencia Sexual incluidas el Hostigamiento Sexual y el Acoso Sexual”

3.2 Plazo del procedimiento.

Se realiza conforme a lo establecido por el segundo párrafo del artículo 42 de la LAASSP.

3.3 Eventos del procedimiento.

Todos los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la LAASSP y el medio a utilizar será a través de la Plataforma, https:/comprasmx.buengobierno.gob.mx/

Esta licitación es electrónica por lo que de conforme a lo establecido por el artículo 83, fracción III, inciso b) del REGLAMENTO, se hace de conocimiento de los licitantes participantes que los actos del procedimiento a través de la Plataforma se llevarán a cabo conforme al siguiente:

	PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA SERÁ A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SIMULTÁNEAMENTE SE ENVIARÁ PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
	VISITA A LAS INSTALACIONES
	ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES
	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES
	ACTO DE FALLO



	23/06/2026
	25/06/2026
10:00 hrs
	29/06/2026
10:00 hrs
	08/07/2026

10:00 hrs
	17/07/2026

15:00 hrs

	LOS EVENTOS SERÁN REALIZADOS EN:
	Todos los actos se llevarán a cabo en la Coordinación de Licitaciones; sita en Insurgentes Sur 3700 Letra C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Demarcación Territorial Coyoacán de esta Ciudad de México; en las fechas antes señaladas.

	DOMICILIO Y HORARIO PARA CONSULTA DE CONVOCATORIA:
	Insurgentes Sur 3700 Letra C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Demarcación Territorial Coyoacán de esta Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:30 horas

	FECHA PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
	La formalización será dentro de los 15 días hábiles posteriores a la notificación del fallo respectivo, esto de conformidad a lo establecido en el artículo 67 de la “LAASSP” el cual se realizará a través del módulo de formalización de instrumentos jurídicos (MFIJ). instrucciones en:

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij


	NOTIFICACIONES:
	Además, se pone a su disposición cada uno de los actos del procedimiento de contratación, en la Coordinación de Licitaciones, ubicados en la Subdirección de Recursos Materiales Insurgentes Sur 3700 Letra C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Demarcación Territorial Coyoacán de esta Ciudad de México, por un término de 5 días hábiles. 
La información antes referida se podrá consultar en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:30 horas, en el entendido que dicho procedimiento sustituye a la notificación personal.




El horario que regirá a los diferentes actos del procedimiento de licitación pública será de conformidad con la zona horaria de la Ciudad de México (UTC-6).

3.4 Lugar donde se llevarán a cabo los actos púbicos de la Licitación.

Se hace del conocimiento de los interesados que los actos del procedimiento de esta licitación, se llevan a cabo en la Coordinación de Licitaciones; sita en Insurgentes Sur 3700 Letra C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Demarcación Territorial Coyoacán de esta Ciudad de México y, en su caso, de conformidad con el artículo 35, antepenúltimo párrafo de la LAASSP, a los actos de esta licitación podrán asistir cualquier persona que manifieste su interés por participar por escrito para estar presente en calidad de observador, bajo la condición de que deberá registrar su asistencia e identificarse con credencial del INE, cartilla del Servicio Militar Nacional, pasaporte o cédula profesional con fotografía vigente.

Una vez iniciado cualquiera de los distintos eventos en que participen los observadores, no se permitirá el ingreso a cualquier persona, de igual forma, para la debida conducción del proceso se les informa que no podrán hacer uso de cualquier dispositivo electrónico o de comunicación durante los mismos, por lo que se les exhorta a que den estricto cumplimiento a este numeral.

Asimismo, si los observadores que se encuentren presente en el recinto donde se desarrollen los eventos deciden abandonarlo, no se les permitirá nuevamente el acceso.

3.5 Obtención de la convocatoria
Las personas interesadas podrán consultar la convocatoria o podrán descargarla de la Plataforma en la dirección electrónica  https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/ 

3.6 Procedimiento de contratación.

En el caso de la licitación pública el procedimiento de contratación inicia con la publicación de la convocatoria en la Plataforma y concluye con la emisión del fallo o, en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo.

3.7 Actos de licitación.

Los actos que forman parte del procedimiento de esta Licitación Pública, se realizarán puntualmente el día, hora y lugar que se indican en esta Convocatoria, levantándose en cada uno de ellos acta correspondiente, las cuales serán firmadas electrónicamente por las personas servidoras públicas que intervienen en ellas e incorporadas en la Plataforma en la sección de difusión de ANEXOS.

Las actas a que se refiere el párrafo anterior, para efectos de notificación personal, serán difundidas el mismo día de su celebración en la Plataforma.

Por tratarse de un procedimiento electrónico, queda bajo la responsabilidad de los licitantes realizar su registro en la Plataforma para poder participar.
3.7.1 Visita a instalaciones. 
a) Visita a las instalaciones de la CONVOCANTE 

Las visitas a las instalaciones del INP, deberán llevarse a cabo de manera voluntaria, de conformidad a lo que establece el “Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” última reforma publicada en el DOF 19-09-2014, por lo que el licitante deberá realizar un levantamiento físico, a fin de considerar todos los aspectos técnicos, específicos y económicos, como parte de sus alcances para la presentación de las proposiciones, considerando, se requiere obligatoriamente asegurar que el licitante tome en consideración, dentro de su propuesta; además de identificar con el personal del “INP” aquellos espacios de carga/descarga, maniobras y cierres a la circulación, así como licencias permisos y trámites, para la presentación de las proposiciones. 

Las visitas a instalaciones del “INP”, se realizará el día 25 del mes de junio del año 2026, a las 10:00 horas.
Al realizar visita a las instalaciones del “INP”, el licitante deberá elaborar en hoja membretada de la empresa participante, constancia de haber realizado la visita y el levantamiento respectivo, con forme al Formato 18. 

En la visita que realice el licitante a las instalaciones del INP, el personal del Instituto deberá cumplir con lo señalado en el numeral 14 del “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de agosto de 2015, y sus reformas de fechas de publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero 2017, para lo cual, el servidor público responsable deberá realizar la invitación al personal del Órgano Interno de Control (OIC) y elaborar una minuta de la vista, la cual debe ser firmada por los participantes y contendrá al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participaron, así como nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente. Dicha minuta formará parte de la documentación solicitada a los licitantes en su propuesta y se elaborará con independencia de la constancia de realización de visita a las instalaciones.  
No obstante, siendo opcional la visita a las instalaciones; en caso de no asistir a la visita, deberán presentar escrito donde manifieste que conoce e identifica las diferentes áreas del INP, y que cuenta con la capacidad técnica, económica, de equipamiento y la experiencia para llevar a cabo el servicio que aquí se contrate.

b) Visita a las instalaciones de los LICITANTES 

La CONVOCANTE durante cualquier fase del procedimiento de la Licitación podrá visitar las instalaciones de los licitantes para corroborar su existencia; así como realizar las investigaciones o compulsas, o ambas, que considere necesarias para verificar la veracidad de la información proporcionada.
3.7.2 Junta de Aclaraciones a la Convocatoria.

El primero de los actos públicos será la Junta de Aclaraciones, en cual se desarrollará en los tiempos y conforme a lo establecido en los artículos 43 y 44 de la LAASSP, 90 y 91 de su Reglamento, tratándose de una Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional.

Los licitantes que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán expresar su interés en participar en la Licitación Pública por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. Para poder enviar aclaraciones a través de la Plataforma y participar en la junta de aclaraciones, las personas físicas y morales deberán firmar electrónicamente el manifiesto de Interés de conformidad con lo señalado en el artículo 90 tercer párrafo del Reglamento, por lo que activará las funciones para enviar solicitudes de aclaración al procedimiento.

Así mismo, serán considerados licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración en relación con la Convocatoria a la Licitación Pública.

Las solicitudes de aclaración, deberán enviarse a través de la Plataforma, a más tardar 24 horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la Junta de Aclaraciones, de conformidad con el artículo 44 de la LAASSP.

La Convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del licitante, la que registre la Plataforma Digital al momento de su recepción en el sistema.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los numerales contenidos en la Convocatoria a la Licitación Pública, indicando el numeral específico con el cual se relaciona. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la Convocante. 

Las solicitudes de aclaración recibidas con posterioridad al plazo arriba señalado no serán contestadas por resultar extemporáneas, de conformidad con el artículo 91 fracción IV del Reglamento.

La convocante procederá a enviar a través de la Plataforma Digital, las respuestas a las solicitudes de aclaración recibidas a partir de la hora y fecha señaladas, cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones, informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, los licitantes contarán con el plazo que para el efecto señale la convocante en el Acta de la Junta de Aclaraciones, dicho plazo no podrá ser inferior a seis (6), ni superior a cuarenta y ocho (48) horas para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas, las cuales deberán estar directamente vinculadas y podrán ser realizadas por cualquier licitante, dicho plazo se contabilizará a partir de que se publique el Acta de la Junta de Aclaraciones en la Plataforma Digital, una vez recibidas las preguntas en la Plataforma Digital, la Convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las respuestas correspondientes.

Si derivado de la o las Juntas de Aclaraciones se determina posponer la fecha de celebración del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, la modificación respectiva será publicada en la Plataforma Digital de conformidad con el artículo 91 fracción V del Reglamento de la LAASSP.

La convocante, levantará el Acta de la Junta de Aclaraciones correspondiente, la cual será difundida a través de la Plataforma Digital, para efectos de notificación a los licitantes participantes de acuerdo con el artículo 94 segundo párrafo del Reglamento. Será responsabilidad de los licitantes enterarse del contenido de la misma, a través del medio señalado, toda vez que cualquier modificación a la Convocatoria de la Licitación, derivada del resultado de la Junta de Aclaraciones, será considerada como parte integrante de la presente convocatoria.

3.7.3 Modificaciones a la Convocatoria. 

Con fundamento a lo establecido en los artículos 43 de la LAASSP, cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

Las modificaciones, en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.
3.7.4 Elaboración de las proposiciones 

Las personas físicas y morales interesadas en participar en la presente licitación, deberán inscribirse en el registro electrónico de personas físicas y morales a que hace referencia el artículo 86 de la LAASSP, y mantener actualizada la información que le sea requerida
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por licitación pública acorde con el artículo 83, fracción III, inciso e) del Reglamento de la LAASSP.

La proposición deberá ser foliada y elaborada preferentemente en papel membretado de cada licitante. Deberán numerar de manera individual la propuesta legal-administrativa, técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. El licitante deberá verificar que los documentos sean legibles; aquéllos que no lo sean, no serán objeto de análisis por la convocante.

Las Propuestas Técnica y Económica, deberán presentarse en idioma "español", es indispensable que todas las hojas de las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que integran la proposición, estén foliados en su totalidad.

La proposición deberá ser firmada de manera electrónica a través de la Plataforma, por el representante legal del licitante que se encuentre autorizado en dicho medio acorde con el artículo 95 del Reglamento.

La proposición se integra por la propuesta técnica, propuesta económica y la documentación distinta a la proposición (legal-administrativa).

La propuesta técnica deberá contener todos los aspectos técnicos de acuerdo con el ANEXO TÉCNICO y la propuesta económica en estricto apego a lo establecido en el mismo ANEXO.

La persona licitante asumirá todos los costos relacionados con la preparación de su proposición, por lo que el INP, no asumirá en ningún caso dichos costos, cualquiera que sea la forma en que se realice la licitación o el resultado de ésta, salvo en los casos previstos en la LAASSP.

3.7.4.1 Documentación distinta a la proposición (legal-administrativa). 

Para considerar todos los escritos debidamente requisitados y en su caso, cuando así se haya solicitado, la leyenda "Bajo Protesta de Decir Verdad".

3.7.4.2 Propuesta técnica.
En la propuesta técnica, se deberá describir la forma y términos en las que se proporcionarán el servicio conforme al ANEXO TÉCNICO de la presente Convocatoria, deberá presentarse conforme a lo siguiente:

1. Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas que proponga, en concordancia con lo solicitado en el ANEXO TÉCNICO (apéndice 1) y sus REQUISITOS TÉCNICOS de la presente convocatoria. NO se aceptará que se indique “o similar", "cotizo de acuerdo a lo solicitado", "incluido", "descripciones genéricas", "condicionar la proposición" y/o cualquier aseveración o manifestación como las mencionadas. Cada una de los procedimientos que conforma el ANEXO TÉCNICO, deberá cumplir con los requisitos técnicos, el no cumplir con lo solicitado será motivo de desechamiento.
2. Se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos que la integran.

3. Los licitantes deberán incluir en su propuesta técnica los registros sanitarios, cartas de respaldo, catálogos, manuales o documentos en los que se aprecie el cumplimiento de las especificaciones solicitadas por la Convocante, éstos podrán ser descargados de Internet, siempre y cuando la información sea clara y legible y deberán incorpóralos en la Plataforma, en caso de estar en otro idioma estos deberán ir acompañados de una traducción simple al español.

3.7.4.3 Propuesta económica.
La propuesta económica (se describe en el numeral 5 del Anexo Técnico) de la presente convocatoria), deberá presentarse conforme a lo siguiente:

1. Señalar los precios unitarios, total mínimo y total máximo y demás conceptos solicitados de conformidad con lo indicado en el Anexo Técnico "Propuesta Económica”. Asimismo, se deberán considerar dos decimales, indicar la cantidad con número y letra, desglosando el Impuesto al Valor Agregado.

2. Deberá cotizar cada uno de los procedimientos solicitados en el numeral 5 del ANEXO TÉCNICO para los que presente cotización, en caso de que no se cotice será motivo de desechamiento.

3. En caso de estar en otro idioma estos deberán ir acompañados de una traducción simple al español, así como todos y cada uno de los documentos que la integran.

4. Deberá ser clara y precisa, en concordancia con lo solicitado en el ANEXO TÉCNICO y el APÉNDICE 1 de la presente Convocatoria. NO se aceptará que se indique “o similar", •cotizo de acuerdo a lo solicitado", "incluido", "descripciones genéricas", "condicionar la proposición" y/o cualquier aseveración o manifestación como las mencionadas.

5. Los costos ofertados deberán ser fijos, sin escalación, durante la vigencia de este procedimiento y durante el periodo de la vigencia del instrumento jurídico para el caso del licitante que resulte adjudicado.

3.7.4.4 Participación de los licitantes de forma electrónica.
La presentación de proposiciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 45 de la LAASSP, se llevará a cabo a través de medios electrónicos, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SABG.

Las proposiciones serán enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, para lo cual los licitantes deberán utilizar exclusivamente el programa informático que la SABG les proporcione, dicho programa generará el sobre con las proposiciones mediante el uso de tecnologías que resguardan la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable.

El licitante podrá presentar a su elección, dentro o fuera del sobre digital, la documentación distinta a la que conforma las propuestas técnica y económica, misma que forma parte de su proposición acorde con el artículo 83, fracción III, inciso f) del Reglamento.

El programa informático se encuentra disponible en la página https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 de la Ley y el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de junio de 2011.

Las proposiciones deberán elaborarse conforme a lo señalado en esta convocatoria en formatos Word, Excel o PDF.

Es indispensable que todas las hojas de la propuesta técnica y económica, así como el resto de los documentos que integran la proposición, estén foliados en su totalidad, acorde con el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento.

Para el envío de las proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberá firmarse únicamente el sobre digital, empleándose los medios de identificación electrónica que establezca la SABG, esto es, por los medios de identificación electrónica E. FIRMA, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

La convocante tendrá como no presentada la proposición del licitante, cuando el archivo electrónico enviado a través de la Plataforma Digital no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la misma.

3.7.5 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se actuará conforme a lo establecido en los artículos 45 y 46 de la LAASSP y 92, 93 y 95 del Reglamento, y se llevará a cabo en el día, lugar y hora previstos en la presente Convocatoria a la Licitación. 
Una vez recibidas las proposiciones a través de la Plataforma, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido.
Tomando en consideración que el presente procedimiento se lleva a cabo por medio electrónico, con fundamento en los artículos 36 y 46, fracciones I y II de la LAASSP y 92 de su Reglamento, únicamente se imprimirá la Propuesta Económica, presentada por los licitantes, y se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de la Licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente.
Para la evaluación correspondiente, se proporcionará al área requirente en medio electrónico (disco magnético CD o memoria USB) las proposiciones presentadas por los licitantes, a fin de que se realice la evaluación correspondiente, misma que se integrará en el expediente respectivo.
En este acto, no se llevará a cabo la evaluación de las proposiciones, por lo que aún en caso de que algún licitante omitiere la presentación de documentos en su proposición, o les faltare algún requisito, ésta no será desechada en ese momento; la recepción de los documentos se hará constar mediante el acuse de presentación de proposición electrónica a través de la plataforma para cada licitante y será integrado al acta de presentación y apertura.

Los licitantes deberán enviar sus proposiciones en formato Word, Excel o PDF.
En el supuesto de que, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad del INP, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por la Plataforma Digital, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que permitan continuar con el procedimiento, con base en lo establecido en el Acuerdo y artículo 97 del Reglamento de la LAASSP.

La SABG podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las propuestas que obren en poder de la convocante.
Para la presentación y firma de proposiciones, o en su caso, de inconformidades a través de la Plataforma Digital, los licitantes deberán utilizar la FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA que emite el SAT para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo establecido en el artículo 95 primer párrafo del Reglamento.
La Plataforma emitirá un aviso de la recepción de las proposiciones; una vez iniciado el acto de apertura de presentación de proposiciones, no se aceptará proposición alguna.

El INP levantará un acta en la que hará constar la documentación enviada a través de la Plataforma en forma cuantitativa, así como las propuestas y el importe de cada una de ellas para. Su posterior análisis y evaluación, el acta será firmada por los servidores públicos que asistan al evento, la cual será difundida a través de la Plataforma para efectos de notificación. Será responsabilidad de los licitantes enterarse del contenido de la misma, a través del medio señalado.

Con relación a lo establecido en la fracción V del artículo 71 de la LAASSP, en la evaluación de las proposiciones, la Convocante, verificará en la Plataforma el registro de proveedores sancionados en la cual se dejará constancia de la consulta.

Aún y cuando existan denuncias o presunción de falsedad en relación con la información presentada por un Licitante, su proposición no se desechará. La persona servidora pública que presida el acto, cuando tenga conocimiento del hecho, lo comunicará al OIC, conforme a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 90 de la LAASSP. Si al licitante de que se trate se le adjudica el contrato correspondiente y de manera previa a la formalización del mismo la autoridad competente determina la falsedad de su información, por lo que, la Convocante se abstendrá de suscribir el citado contrato.

Cuando las proposiciones sean desechadas podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, de conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la LAASSP .

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de presentarse alguna inconformidad o cualquier medio de impugnación derivados del procedimiento de contratación, la cotización estará vigente hasta en tanto ésta no sea resuelta.

EL INP, TENDRÁ COMO NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA UNIDAD COMPRADORA, CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA A LA MISMA, EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 29 DEL "ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DE COMPRANET.

3.7.6 Vigencia de proposiciones.

Una vez recibidas las proposiciones de los licitantes a través de la Plataforma en la fecha y hora establecidas para tal efecto, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de esta Licitación hasta su conclusión.
3.7.7 De las actas del procedimiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la LAASSP, las Actas de las Juntas de Aclaraciones, de Presentación, Apertura de Proposiciones y de Fallo serán firmadas electrónicamente por las personas servidoras públicas que intervienen en ellas, en el caso de las actas de las juntas de aclaraciones, serán firmadas por los licitantes que hubieran enviado preguntas, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas.
Las actas a que se refiere el párrafo anterior se difundirán a través de la Plataforma al concluir cada acto para efectos de su notificación.
3.8 Recepción de proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería.
En esta Licitación no se aceptarán propuestas por medio de servicio postal o mensajería, toda vez que este procedimiento es electrónico y únicamente se permitirá la participación de los licitantes a través de la Plataforma.

3.9 Proposiciones conjuntas.

En esta Licitación se acepta la presentación de proposiciones conjuntas que cumplan con lo dispuesto en los artículos 45, cuarto, quinto y sexto párrafo de la LAASSP y 88 del Reglamento.

Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

Los interesados podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva ·sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. En este supuesto la proposición será firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.

Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; 

d) Descripción de las partes objeto del Contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, en forma solidaria o mancomunada, para efectos del procedimiento de contratación y para el cumplimiento de las obligaciones del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo, y 

f)  Precisar si la proposición conjunta es ofertada por grandes empresas o sin identificación de la estratificación de sus integrantes, si se trata de una proposición conjunta sostenible, o bien, si se trata de una proposición conjunta sostenible estratégica, adjuntando la documentación que lo avale

En caso de presentar propuesta conjunta, cada una de las personas agrupadas deberá presentar en forma individual los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y el acuse del manifiesto de conflicto de interés de la presente convocatoria; así como la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente, expedida por el Servicio de Administración Tributaria SAT; Constancia de Cumplimiento vigente que se genera en la página de internet del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y la Constancia de Situación en Materia de Aportaciones Patronales y entero de descuentos vigente.

En caso de que se presente proposición conjunta y no se presente el convenio de participación conjunta o el presentado no cumpla con los requisitos legales y reglamentarios establecidos en el artículo 88 del REGLAMENTO, esto afectaría la solvencia de la propuesta y motivaría su desechamiento. 

Dicho convenio deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica, en Materia de Prácticas Monopólicas y Concentraciones.

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio indicado y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la Subdirección de Servicios Generales por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el Fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes, en términos de los artículos 45 de la Ley y 88 del Reglamento.

3.10 Acreditación de Personalidad Jurídica.

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica de su representante, para efectos de la suscripción de proposiciones y, en su caso, la firma del Contrato, mediante la presentación del formato debidamente requisitado, que se incluye como Formato Uno (1) “Acreditación de Personalidad Jurídica” esta Convocatoria. 

3.11 Indicaciones respecto al Fallo y a la firma del Contrato.

3.11.1 Acto de Fallo.

Se levantará el acta respectiva y se publicará a través de la Plataforma https://comprasmx .buengobierno.gob.mx. el mismo día en que se emita, de conformidad con los artículos 49 y 50 de la LAASSP, en el entendido que dicho procedimiento sustituye a la notificación personal.

La convocante en esta etapa comunicará el resultado de la evaluación legal-administrativa, técnica y económica en el acta, que para ese efecto se levante debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente lo siguiente:

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla; 

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno; 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se anexara copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente; 

IV. Nombre y domicilio del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la Convocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante;

V. Fecha y hora para la firma del contrato en la Plataforma, así como para la presentación de garantías y, en su caso, para la entrega de anticipo, 

VI. Nombre, cargo y firma de la persona servidora pública que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la Convocante. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones.

Si el acto de Fallo se difiere, el nuevo plazo fijado no excederá de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente de conformidad a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 46 fracción II de la LAASSP.

De conformidad a lo establecido en el artículo 49, antepenúltimo párrafo de la LAASSP contra fallo no procederá recurso alguno, sin embargo, procederá la inconformidad en términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de LAASSP.

3.11.2 Notificación del Fallo.

Para efectos de la notificación, a través de la Plataforma se difundirá el acta del fallo, el mismo día que se emita, conforme a lo establecido en el artículo 49 cuarto párrafo de la LAASSP.

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la Convocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, la persona titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda.

Con la notificación del fallo por lo que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmar dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, con fundamento en el  artículo 67 de la LAASSP, para ello el licitante ganador deberá de entregar la documentación detallada en los numerales 3.12.1 y 3.12.2, según corresponda, de lo contrario se reportará al OIC.
3.12 Firma del instrumento jurídico.

La formalización del instrumento jurídico será de manera electrónica, a través del MFIJ, en términos del "ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento•, publicado en el DOF el 18 de septiembre del 2020 (ACUERDO), y al "Manual de Operación para la utilización en CompraNet, del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos de contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.", emitido el 21 de julio de 2023, por la Oficial Mayor de la SHCP, para lo cual será necesario que el proveedor se registre en la página oficial de la Plataforma https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij 
Conforme a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 67 de la LAASSP, si el licitante adjudicado no firma el contrato adjudicado por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, la Convocante, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del 10% (diez por ciento), de conformidad con lo asentado en el Fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este Último no acepte la adjudicación.
Con apego en lo dispuesto por el artículo 67 de la LAASSP, el licitante adjudicado deberá formalizar el contrato de conformidad con las fechas señaladas en el Acta de Fallo y dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del Fallo en términos del citado artículo, previo a la firma del contrato, deberá presentar en la Subdirección de Servicios Generales, en el Edificio Administrativo. Ubicado en Insurgentes Sur 3700 Letra C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Demarcación Territorial Coyoacán de esta Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 15:00 horas, en los primeros 5 días hábiles o en su defecto enviarlos al correo electrónico rcastrod@pediatria.gob.mx la siguiente documentación:

3.12.1 Para personas morales:

1. Copia simple del acta constitutiva y sus modificaciones estatutarias, en donde acredite su existencia legal y personalidad jurídica, mismas que deberán contener y señalar en el objeto social el cumplimiento con la naturaleza de los bienes a contratar acorde con el artículo 58 del Reglamento.

2. Copia simple del instrumento notarial del representante legal, en donde demuestre tener facultades para la firma del instrumento jurídico.

3. Original para su cotejo y copia simple del comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad no mayor a 3 meses.

4. Original para su cotejo y copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal.

5. Original para su cotejo y copia simple de Identificación oficial vigente (pasaporte, credencial para votar o cédula profesional) de la persona facultada para suscribir el instrumento jurídico.

6. Manifiesto de conflicto de interés Manifiesto artículo 49 fracción IX y X de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

7. Constancia de registro único del Prestador del Servicio y contratistas (RUPC).

8. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar la opinión en sentido positivo, la cual deberá estar vigente a la fecha de formalización del contrato, de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, en términos de{ artículo 32- D del Código Fiscal de la Federación y la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024 con antigüedad no mayor a 30 días naturales.

En caso de que subcontrate con terceros (obligaciones patronales}, adicionalmente, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales por el SAT en sentido positivo, del tercero que preste el servicio.

9. Opinión positiva y vigente a la fecha de formalización del contrato, de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en términos del -Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril de 2022, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único", publicado en el DOF el 22 de septiembre de 2022 y sus modificaciones mediante ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el DOF el 4 de mayo de 2023, y mediante el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, Publicado en el DOF, el 21 de marzo de 2024.

Cuando los licitantes no cuenten con trabajadores deberán manifestarlo mediante escrito libre, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la constancia de su cumplimiento del IMSS.

En caso de que subcontrate con terceros (obligaciones patronales}, adicionalmente, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, en sentido positivo, del tercero que preste el servicio.

10. Constancia positiva y vigente a la fecha de formalización del contrato, de encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales de aportaciones patronales y entero de descuentos a través del documento emitido por el INFONAVIT, en términos del -Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones" aprobado mediante Resolución RCA-5789-01/17, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, así como de su modificación mediante la Resolución RCA-13138-01/24 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2024.

En caso de que subcontrate con terceros (obligaciones patronales}, adicionalmente, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales, en sentido positivo, del tercero que preste el servicio.

En caso de contar con un domicilio diferente al que aparece en el R.F.C., deberá presentar la última actualización vigente de cambio de domicilio fiscal, tramitado ante el SAT.

11. Constancia de la Institución Bancaria sobre la existencia de la cuenta abierta a nombre de la persona moral que incluya el número de cuenta con 11 posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE} con 18 posiciones o estado de cuenta.

3.12.2 Para personas físicas:

1. Copia simple del Acta de Nacimiento (actualizada) o Carta de Naturalización.

2. Original para su cotejo y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía. (pasaporte, credencial para votar o cédula profesional).

3. Original para su cotejo y copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal.

4. Original para su cotejo y copia simple de Clave Única de Registro de Población (CURP).

5. Original para su cotejo y copia simple del comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a 3 meses.

6. En su caso, original para su cotejo y copia simple de poder notarial del apoderado legal, en donde demuestre tener facultades para la firma del documento.

7. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar la opinión en sentido positivo, la cual deberá estar vigente a la fecha de formalización del contrato, de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, en términos de{ artículo 32- D del Código Fiscal de la Federación y la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024 con antigüedad no mayor a 30 días naturales.

En caso de que subcontrate con terceros (obligaciones patronales}, adicionalmente, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales por el SAT en sentido positivo, del tercero que preste el servicio.

8. Opinión positiva y vigente a la fecha de formalización del contrato, de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en términos del -Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril de 2022, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único", publicado en el DOF el 22 de septiembre de 2022 y sus modificaciones mediante ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el DOF el 4 de mayo de 2023, y mediante el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, Publicado en el DOF, el 21 de marzo de 2024.

Cuando los licitantes no cuenten con trabajadores deberán manifestarlo mediante escrito libre, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la constancia de su cumplimiento del IMSS.

En caso de que subcontrate con terceros (obligaciones patronales}, adicionalmente, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, en sentido positivo, del tercero que preste el servicio.

9. Constancia positiva y vigente a la fecha de formalización del contrato, de encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales de aportaciones patronales y entero de descuentos a través del documento emitido por el INFONAVIT, en términos del -Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones" aprobado mediante Resolución RCA-5789-01/17, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, así como de su modificación mediante la Resolución RCA-13138-01/24 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2024.

En caso de que subcontrate con terceros (obligaciones patronales}, adicionalmente, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales, en sentido positivo, del tercero que preste el servicio.

10. En caso de contar con un domicilio diferente al que aparece en el R.F.C., deberá presentar la última actualización vigente de cambio de domicilio fiscal, tramitado ante el SAT.

11. Constancia de la Institución Bancaria sobre la existencia de la cuenta abierta a nombre de la persona moral que incluya el número de cuenta con 11 posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE) con 18 posiciones o estado de cuenta.

Para los efectos de la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por el proveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento del INP.

Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión o transformación de sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el REGLAMENTO y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la LAASSP. En ambos casos se debe contar con la autorización previa del INP.

3.13 Modificaciones al instrumento jurídico :

Con fundamento en el artículo 74 de la LAASSP el INP, podrá incrementar hasta en un 20%, la cantidad del servicio originalmente solicitados, siempre y cuando sea dentro del ejercicio fiscal en el que se firmó el contrato.

Las fechas de entrega de las cantidades adicionales del servicio, serán determinadas por el INP y comunicadas al proveedor oportunamente.
3.14 Garantía de Cumplimiento:

De conformidad con el artículo 69 fracción II y 70 fracción II de la LAASSP, el proveedor se obliga a constituir y entregar a más tardar, dentro de los 10.(diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, garantía de cumplimiento DIVISIBLE, por Institución legalmente constituida y apta en la diversificación de las responsabilidades que asuma, a favor de la TESOFE y a disposición del INP, para garantizar el exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas, por lo que la  Subdirección de Servicios Generales  deberá requerir al licitante adjudicado, su escrito con el señalamiento de que ofrece y exhibe la garantía de cumplimiento. El importe de la garantía de cumplimiento por la vigencia del contrato será el equivalente al 10% (diez por ciento) del MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO sin incluir el I.V.A.

Contratos de $1.00 (UN PESO 00/100 M.N)) a $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) antes del I.V.A no se requerirá fianza, aún y cuando los tiempos de entrega sean de hasta 90 días naturales. 

Cuando el importe adjudicado fluctúe entre $20,000.01 (VEINTE MIL PESOS 01/100 M.N.) y $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) antes del I.V.A se garantizará a través de cheque de caja o cheque certificado. 

Cuando el importe adjudicado rebase los $100,000.01 el proveedor entregará FIANZA con la leyenda que especifique que se otorga plena garantía para todas y cada una de las obligaciones señaladas en el contrato número o fianza expedida por institución mexicana con autorización de la SHCP y en los términos y disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a nombre de INP.

La Póliza de Fianza, deberá contener lo siguiente:

a) Que la fianza se otorga para garantizar todas las estipulaciones contenidas en el contrato, incluido el pago de daños y perjuicios.

b) Que la fianza garantiza la entrega total del suministro contratado, en los términos pactados.

c) Que para cancelar la fianza será requisito indispensable la autorización expresa y por escrito del INP. 

d) En caso de que el convenio modifique el monto del contrato el PROVEEDOR deberá presentar la modificación a la fianza.

e) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.

f) Que la institución afianzadora se somete expresamente a lo preceptuado por los artículos 175 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia a los beneficios de orden y excusión a que se refieren los artículos 2815 y 2822 del Código Civil Federal.

El proveedor deberá presentar la garantía de cumplimiento a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma establecida en el contrato o el día hábil anterior si el décimo día 11 lo fuera. De no cumplir con dicha entrega, el INP podrá determinar la rescisión administrativa del contrato y remitir el asunto al OIC, para su consideración y efectos legales a los que haya lugar, de conformidad a lo establecido en el artículo 90, fracción III de la LAASSP.

En caso de garantizar el cumplimiento con fianza, ésta deberá señalar claramente que se expide para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las especificaciones y obligaciones derivadas de la presente licitación y contraídas mediante contrato que se suscriba, según características, cantidad y calidad que se describen en la proposición presentada por el licitante y de conformidad a la presente convocatoria, los anexos y la Junta de Aclaraciones.

La garantía de cumplimiento, de ninguna manera será considerada  como una limitación de la responsabilidad de la persona licitante adjudicada, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el contrato y sus anexos, y no impedirá que el INP reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de dicha garantía.

En el supuesto de que el INP y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar o ampliar la prestación de los servicios, mediante el endoso, en donde consten las modificaciones o cambios en la respectiva garantía de cumplimiento y entregarla a más tardar dentro los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo.

El INP, a través de la Subdirección de Servicios Generales, previa solicitud por escrito por parte del administrador del contrato, procederá a cancelar la garantía de cumplimiento correspondiente, siempre y cuando se cuente con la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales a nombre del proveedor.

El proveedor acepta expresamente que la garantía de cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial.

Será necesaria la manifestación expresa y por escrito del proveedor, de su conformidad para que la garantía de cumplimiento del contrato adjudicado, permanezca vigente  durante toda la substanciación de las demandas civiles, laborales o recursos legales que interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución o laudo definitivo que cause ejecutoria por la autoridad competente, de conformidad a lo  establecido por el artículo 69 de la LAASSP.

En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.
La entrega de la garantía de cumplimiento será en la Subdirección de Servicios Generales, sita en Insurgentes Sur 3700 Letra C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Demarcación Territorial Coyoacán de esta Ciudad de México.
3.15 Devolución de las garantías.
El INP, a través de la Subdirección de Servicios Generales, devolverá el original de la garantía de cumplimiento y dará al proveedor su autorización por escrito, para que estos puedan cancelar las garantías correspondientes en el momento en que demuestren plenamente haber cumplido con la totalidad de sus compromisos adquiridos en esta licitación y el contrato, a través del documento expedido por la referida subdirección, que avale el finiquito del saldo por cada contrato.
3.16 Póliza de Responsabilidad Civil

El proveedor se obliga a entregar al INP la copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil con cobertura mínima equivalente al 10% del monto máximo de la contratación, antes de IVA, expedida por una institución de fianza autorizada, para garantizar la reparación del daño por las responsabilidades en las que llegará a incurrir los empleados del Proveedor, la cual deberá permanecer vigente durante el periodo de ejecución del contrato.
Los daños y gastos que se generen por dichas causas correrán a cargo del proveedor.

3.17 Situaciones no previstas en la convocatoria.
Cualquier situación no prevista en la Convocatoria podrá ser resuelta por la CONVOCANTE apegándose a la legislación y demás disposiciones administrativas aplicables. De cualquier manera, la CONVOCANTE estará facultada para realizar las consultas que estime necesarias a la SABG, SHCP o la Secretaría de Economía, con base en las atribuciones conferidas a éstas.

	APARTADO 4. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR


Con fundamento en los artículos 36 y 37 de la LAASSP, el LICITANTE deberá remitir a través de la Plataforma, la documentación legal, su propuesta técnica y propuesta económica las cuales deberán ser firmadas por los licitantes o sus apoderados, empleando para tal efecto los medios de identificación electrónica; los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.
De conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la LAASSP, las personas físicas y morales interesadas en participar en los procedimientos de contratación, deberán inscribirse en el registro electrónico de personas físicas y morales, y mantener actualizada la información que le sea requerida la SABG.

De conformidad al artículo 95 del REGLAMENTO, la proposición deberá ser firmada de manera electrónica a través de la Plataforma, por el representante legal del licitante que se encuentre autorizado en dicho medio, la falta de firma electrónica en la propuesta técnica o económica será motivo de desechamiento de la proposición, pues afecta la solvencia de la misma. En caso de propuestas conjuntas, la proposición deberá ser firmada electrónicamente por aquel consorciado designado en el convenio como representante común.

4.1 Indicaciones.

a) Entregar la documentación o información a que se refiere el Apartado 6 de esta Licitación, en la hora señalada en el calendario de eventos del Apartado 3, punto 3.3 a través de la Plataforma. 
b) Cumplir con todos los requerimientos señalados en la presente convocatoria. 

c) Los requisitos solicitados se utilizarán para comprobar la legalidad de su documentación y que la descripción de los bienes de consumo ofertados sea acorde a lo solicitado en las especificaciones técnicas que se encuentran dentro del  ANEXO TÉCNICO y APÉNDICE 1, así como que los licitantes no estén impedidos para participar en esta Licitación.

4.2 Requisitos indispensables. 

Los requisitos que se consideran indispensables, los cuales se mencionan en el apartado 6. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta, son:
Documentación Legal y Administrativa

a) Escrito de facultades suficientes para comprometerse e intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, Formato 1;

b) Acreditación de la existencia legal y personalidad jurídica, los licitantes deberán proporcionar el escrito establecido en el Formato 2;

c) Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no ubicarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la LAASSP, Formato 3;
d) Declaración de integridad, Formato 4;

e) Acuse del manifiesto de conflicto de interés.

f) Escrito de manifiesto de beneficio o ventajas en el procedimiento, Formato 5;

g) Escrito de manifiesto de la no subcontratación de otro licitante que haya participado en el procedimiento, Formato 6;

h) Manifestación con relación al punto 29 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán de observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, Formato 8;

i) Manifestación de la estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYME) Fo-con-14. Formato 9;

j) Carta del Fabricante del bien. (aplica únicamente para bienes de consumo contenidos en el anexo técnico y apéndice 1 que se encuentran dentro del anexo técnico);
k) Carta del Distribuidor. (aplica únicamente para bienes de consumo contenidos en el anexo técnico y apéndice 1 que se encuentran dentro del anexo técnico), Formato 10;
l) Para los distribuidores (Carta de respaldo del fabricante y/o carta del titular del registro sanitario y/o carta de respaldo del distribuidor primario o filial en México y/o  carta de respaldo del distribuidor mayorista. (aplica únicamente para bienes de consumo contenidos en el anexo técnico y apéndice 1 que se encuentran dentro del anexo técnico), Formato 11;
m) Manifestación de Nacionalidad Mexicana, Formato 12 y

n) Manifestación respecto a la inscripción en el Registro Electrónico de personas físicas y morales que participan en los procedimientos de contratación y Acuerdos Marco regulados por la LAASSP. Formato 13.
Documentación de la Propuesta Técnica

a) Propuesta técnica, Anexo I; 
b) Formato del Resultado de la Evaluación Técnica, Anexo II;

c) Manifestación del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, Formato 14;

d) Registros Sanitarios, Formato 15;

e) Ficha técnica, (aplica únicamente para bienes de consumo que se encuentran en el  apéndice 1) Formato 16;
f) Manual(es) y/o Catálogo(s), (aplica únicamente para equipos médicos que se encuentran en el apéndice 1)Formato 17;

g) Carta de autenticidad  y

h) Constancia de la visita a las Instalaciones, Formato 18.
Documentación  de la Propuesta Económica

a) Propuesta económica, Anexo III y

b) Sostenimiento de precio.

Documentación optativa

a) Domicilio Convencional, Formato 19;
b) Correo electrónico del licitante, Formato 20;

c) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación;

d) Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y

e) Documento en el que conste que se encuentra al corriente del cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).

	APARTADO 5. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARA EL CONTRATO


5.1 Criterios de evaluación de puntos y porcentajes.

Con fundamento en el artículo 47 primer párrafo de la LAASSP y 100 del REGLAMENTO, se establece como método de evaluación de las propuestas el criterio de puntos y porcentajes., por lo que los requerimientos que aparecen para la contratación de los servicios objeto de esta licitación, son de cumplimiento obligatorio y serán evaluados utilizando los criterios que se describen en el punto Décimo, Sección Cuarta, Artículo Segundo, Capítulo Segundo, del acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre del 2010.

5.2 Evaluación de la documentación distinta a la proposición (legal-administrativa).

Se verificará si la proposición fue debidamente firmada electrónicamente.

Después de constatar que el licitante firmó adecuadamente su(s) proposición(es), se procederá a la evaluación de la documentación distinta a la proposición a que se refiere el APARTADO 4 de la Convocatoria bajo el título “REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR QUIEN DESEEN PARTICIPAR“, numeral 4.2 Requisitos indispensables, Los requisitos que se consideran indispensables, los cuales se mencionan en el apartado 6. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta, APARTADO 6 de la convocatoria bajo el título “DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES” en el apartado 6.1.1 Documentación legal y administrativa, su presentación es de carácter obligatorio por lo que el incumplimiento afecta la solvencia de la proposición y será motivo de descalificación de conformidad con la LAASSP, a fin de verificar el cumplimiento de los extremos exigidos tanto en la LAASSP, el REGLAMENTO, así como las condiciones establecidas en la Convocatoria.

El análisis correspondiente a la documentación distinta (legal - administrativa) se realizará por el área contratante, la Subdirección de Servicios Generales con apoyo de la Coordinación de Licitaciones.
5.3 Evaluación de las proposiciones técnicas.

Una vez concluido el acto de presentación y apertura de proposiciones, el ÁREA CONVOCANTE pondrá las PROPOSICIONES presentadas por los LICITANTES a disposición del AREA REQUIRENTE y ÁREA TECNICA, las cuales tendrán la responsabilidad de analizar toda la documentación de las proposiciones técnicas y demás información solicitada para la evaluación técnica, siendo el área responsable de laborar el “Criterio de Puntos y Porcentajes” el cual deberá especificar que cumplen o no con lo solicitado en la CONVOCATORIA y las causas sobre el desechamiento de aquellas que no aprobaron la evaluación, considerando que la documentación correspondiente a las condiciones legales, será evaluada por el área que designe la CONVOCANTE.

Las propuestas serán evaluadas con el criterio de puntos y porcentajes: 

La calificación mínima requerida en la evaluación para la propuesta técnica será de 45 puntos de 60 máximos que se pueden obtener en la misma, de acuerdo a lo siguiente:

Referirse al Anexo Técnico rubro “documentos y datos que deben presentar los licitantes” para identificar la documentación/información que deben presentar a través de la Plataforma y que se tomará en cuenta para asignar la calificación/ponderación de conformidad a la evaluación.

Nota:

La tabla de puntos y porcentajes contiene los requerimientos que deberán cumplir los licitantes y que serán utilizados para evaluar a los participantes y que se encuentran integrados en el presente procedimiento y deberán ser llenados y enviados en el mismo formato de la presente convocatoria.

Posteriormente a la evaluación de puntos y porcentajes se determinará como propuesta solvente técnicamente aquélla que como resultado de la calificación obtenida en la evaluación técnica cumpla con un mínimo de aceptación de 45 puntos del total de los rubros y que cumpla con el total de los requisitos técnicos y documentación solicitada en la presente convocatoria. Los licitantes que cumplan técnicamente con este mínimo de puntaje y la totalidad de los requisitos técnicos solicitados en el anexo técnico serán susceptibles de ser evaluados económicamente.

El resultado de todo lo anterior, servirá como base a la CONVOCANTE para la elaboración del dictamen a que se refiere el artículo 48 de la LAASSP y, para la emisión del fallo a que se refiere el artículo 49 de la LAASSP.

El análisis correspondiente a las propuestas técnicas se realizará por el Departamento de Nefrología y la Coordinación de Electromedicina.
5.4 Evaluación de la propuesta económica.
De advertirse que la(s) propuesta(s) técnica(s) evaluada(s) cumplen en su totalidad con las Especificaciones Técnicas y Alcances señaladas en el Anexo Técnico y el resultado de la (las) Junta (s) de aclaraciones y la calificación mínima requerida en la evaluación técnica fueron de 45 puntos, se procederá a realizar la evaluación de la(s) PROPUESTA(S) ECONÓMICA(S).

Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado y sólo se considerará el precio neto propuesto. 

Se verificará que las propuestas presentadas correspondan a las características y especificaciones solicitadas, emitiendo la evaluación correspondiente, en caso de que-no se presente conforme a lo solicitado o no sea lo requerido, la proposición será desechada.

Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su rectificación sin modificar los precios unitarios. Si la Propuesta Económica del licitante a quien se le adjudiquen los contratos específicos fuera objeto de correcciones y éste no las aceptase, se aplicará lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 de la Ley respecto del contrato.

Para verificar el total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 40, por lo que a la propuesta económica que resulte en precio ser la más baja de las técnicamente aceptadas deberá asignársele la puntuación o unidades porcentuales máxima.

Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica de cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula:


ppe = mpemb x 40 / mpi
Donde:

Ppe = puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la propuesta económica;

Mpemb = monto de la propuesta económica más baja, y

Mpi = monto de la i-ésima propuesta económica.
El análisis correspondiente a la Propuesta Económica, se realizará por el área contratante, es decir la Subdirección de Servicios Generales con apoyo de la Coordinación de Licitaciones.
5.5 Evaluación final.
De acuerdo con la evaluación realizada bajo el criterio de Puntos y Porcentajes, el contrato se adjudicará al licitante cuya proposición resulte solvente por que cumple con todos los requisitos legales-administrativos, técnicos y económicos establecidos en la Convocatoria y garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas, presentado conforme al ANEXO TÉCNICO; y además resulta solvente debido a que obtuvo la mayor puntuación de conformidad con lo siguiente:

Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula:



ptj = tpt + ppe
para toda j = 1, 2,…..,n

Donde:

Ptj = puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición;

Tpt = total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta técnica;

Ppe = puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta económica, y

El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación.

La evaluación de los precios ofertados se realizará conforme al Artículo 48, fracción I, de la LAASSP.

Si resultare un empate de dos o más propuestas, la adjudicación se efectuará conforme a los siguientes supuestos:

Se dará preferencia conforme al orden de prelación:

a) Micro empresas;

b) Cooperativas, organismos del sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, organizaciones constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, o a las pequeñas empresas, y

c) En caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa;

En caso de subsistir el empate entre empresas de los sectores señalados en el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de dichos sectores y el empate se diera entre licitantes que no tienen ese carácter, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador de las ofertas subsecuentes de descuentos.

Cuando se requiera llevar a cabo las ofertas subsecuentes de descuentos para efectos de desempate, el área contratante girar invitación al OIC y, para que en su presencia se lleve a cabo las ofertas subsecuentes de descuentos; en el caso de la persona representante del OIC este no podrá tener un nivel jerárquico inferior al de subdirector de área o su equivalente. Se levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o falta de firma en el acta respectiva de los invitados invaliden el acto.
5.6 Causas de desechamiento.

Se desechará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes situaciones:

	REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR
	CAUSA EXPRESA DE DESECHAMIENTO
	CONSIDERACIONES

	Es indispensable que los licitantes presenten todos y cada uno de los documentos solicitados como obligatorios en el Apartado 6, de la presente Convocatoria.
	La falta de presentación de alguno del(os) documentos obligatorios conforme al Apartado 6.
	No se desechará la propuesta cuando falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma.

	Los documentos obligatorios contengan todos los puntos señalados para verificar conforme a los Apartados 5 y 6, de la presente Convocatoria.
	La omisión de alguno o algunos de los puntos que serán objeto de evaluación, conforme a los Apartados 5 y 6 de la presente Convocatoria.
	

	Los documentos que integran la propuesta técnica y económica deberán utilizar la e.firma, que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales, lo cual permita dar plena validez jurídica a los documentos que se transmiten por dicho sistema, así como proporcionar confianza y seguridad tanto a las convocantes como a los licitantes.
	La falta de la e.firma y en el caso de los licitantes extranjeros la falta del medio de identificación que le genera el sistema.


	

	La proposición del LICITANTE deberá contener la propuesta técnica y económica, así como los registros sanitarios, la(s) ficha(s) técnica(s), manual(es) y/o Catálogo(s) para verificar las características de los insumos requeridos. 


	La proposición del LICITANTE que no contenga la propuesta técnica y/o la económica, los registros sanitarios, la(s) ficha(s) técnica(s), manual(es) y/o Catálogo(s) se considera que afecta la solvencia de la propuesta ya que no se podrá verificar las características de los bienes de consumo, los equipos médicos que se encuentran dentro del apéndice 1.
	

	Los Registros Sanitarios o prórrogas (modificar en dado caso que haya realizado alguna observación en los registros)


	Si el documento no se encuentre legible y vigente, si no está expedido y firmado por la COFEPRIS.

Si el Registro Sanitario o Prorroga no corresponda(n) a las características y especificaciones técnicas de los bienes de consumo y equipos médicos que se encuentran en el apéndice 1.
Si no cuenta con la descripción de los bienes de consumo y equipo médico que se encuentra dentro del apéndice 1 de la CONVOCATORIA

En caso de presentar modificaciones a las condiciones del Registro o iniciales.

Si no se encuentran legibles, firmadas y selladas, si no cuentan con la descripción de los bienes de consumo y equipo médico que se encuentra dentro del apéndice 1 solicitado en la CONVOCATORIA.
Si presentan documento de solicitud de renovación del registro sanitario.
Si no contiene la descripción correspondiente de los bienes de consumo y equipo médico que se encuentra dentro del apéndice 1 solicitados en la CONVOCATORIA.
Si la solicitud de prórroga no se haya presentado con al menos 150 naturales previos al vencimiento del Registro Sanitario o Prórroga de Registro Sanitario.

Si el acuse de trámite no corresponde al formato de prorroga o modificación de los bienes de consumo y equipo médico que se encuentra en el apéndice 1 solicitado en la CONVOCATORIA.
En caso de presentar Registros Sanitarios o Prórroga en la nueva modalidad (digital)

Si no abre el QR o no se pueda verificar las características y especificaciones técnicas de los bienes de consumo y equipo médico que se encuentra dentro del apéndice 1 solicitado en la CONVOCATORIA.
Si existen inconsistencias en el registro sanitario, acuse de trámite y formato de prórroga o modificación de los bienes de consumo y equipo médico ofertado.

Si presenta menos del 100% de los registros o prorroga vigentes de los bienes de consumo y equipo médico.
	En caso de que COFEPRIS emita alerta sanitaria para alguno de los bienes de consumo y equipo médico,  que se encuentra dentro del APÉNDICE 1, se suspende la adquisición o recepción del mismo.

	Listado de insumos para la salud de que por su naturaleza, y características propias de uso son considerados como insumos de bajo, medio y alto riesgo, para efectos de obtención del registro sanitario. 


	Si manifiesta algún bien de consumo o equipo médico que se encuentre dentro del listado y no lo presenta;

Si no se encuentra identificado el bien de consumo o el equipo médico en el listado; 

Si no corresponde la descripción u otros aspectos con respecto a lo solicitado en el apéndice 1 solicitado en la CONVOCATORIA.
	

	Manual(es) y/o Catálogo(s).

Únicamente aplica para equipo médico.


	Si no contiene(n) la información relativa a las especificaciones o características técnicas, asistencia a los usuarios, y guía(s) para solución de problemas, además de otros aspectos relacionados a la seguridad, los estándares de calidad y los requisitos de instalación (cuando aplica).

Si no corresponde a lo solicitado en el apéndice 1.
Si no corresponde la descripción, presentación u otros aspectos de la documentación presentada en su propuesta con respecto a lo solicitado en el apéndice 1.
Si no se encuentran redactados en idioma español.

En caso de estar escritos en un idioma distinto al español, si no presenta su correspondiente traducción por perito traductor, que cuente con cédula profesional para ejercer dicha profesión.
	

	Fichas Técnicas.

Únicamente aplica para bienes de consumo.
	Si no contiene la información relativa a la composición, estructura y funcionamiento, además de otros aspectos relacionados a la seguridad, los estándares de calidad y los requisitos de instalación (cuando aplica).

Si no corresponda al renglón con forme a lo solicitado en el apéndice 1.
	

	El LICITANTE deberá aceptar la corrección que haga la Convocante, cuando exista un error en su propuesta económica, siempre y cuando no se modifiquen los precios unitarios. (Dicha situación deberá realizarse mediante escrito dirigido a la Convocante y señalando expresamente su aceptación)
	
	En caso de que en su escrito no aceptara la corrección que realizó la convocante se le aplicará lo que establece el tercer párrafo del artículo 103 del REGLAMENTO.



	La información que integre el LICITANTE en su propuesta técnica o económica será congruente entre sí o con el Anexo Técnico. 
	Se considera como causa de desechamiento, porque afecta sustancialmente la solvencia de la propuesta cuando:
a) Entregue sólo su propuesta técnica y no así la económica, o viceversa.

b) En su propuesta técnica esté señalada alguna partida y en la propuesta económica no aparezca ofertada o viceversa, esta partida será desechada.

c) Cuando la información que proporcione en su propuesta técnica o económica no sea congruente entre sí, o con el Anexo Técnico, la partida será desechada.
	

	Los documentos que presente el LICITANTE deberán ser precisos, claros y legibles.


	La imprecisión o falta de legibilidad o claridad en los documentos solicitados, así como en las especificaciones técnicas que impidan la comprobación de la información requerida en la Convocatoria.
	

	Es indispensable que en los procedimientos de contratación que se lleven a cabo a través de medios electrónicos, los Licitantes (o su Representante legal) presenten conforme a los términos y condiciones establecidas en la presente Convocatoria, la manifestación ACEPTACIÓN a que hace alusión el Numeral 29 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
	La falta de presentación de la manifestación de ACEPTACIÓN y que la proposición no haya podido ser abierta por causas ajenas a la convocante y el archivo electrónico que contengan la proposición d ellos licitantes enviados a través de la Plataforma no puedan abrirse por tener algún virus informático o por cualquier cusa ajena a la Convocante.
	

	Cuando se utilice el criterio de evaluación puntos y porcentajes, será indispensable que la propuesta solvente técnicamente aquélla que como resultado de la calificación obtenida en la evaluación técnica cumpla con un mínimo de aceptación de 45 puntos del total de los rubros
	Si no cumple con el mínimo de aceptación de 45 puntos del total de los rubros. 
	

	Es indispensable que la propuesta económica del Licitante contenga las operaciones aritméticas y de cálculo correctas, tomando como base el precio unitario

Que exista congruencia entre la propuesta técnica, económica y el anexo técnico.

Que contenga el I.V.A. desglosado, conforme a las disposiciones legales vigentes, siempre y cuando aplique
	Si se presentan errores aritméticos y de cálculo en las cantidades o volúmenes solicitados y no se afecte el precio unitario, y el licitante no acepte las correcciones.

Que no exista congruencia entre la propuesta técnica, económica y el anexo técnico.

Que NO contenga el I.V.A. desglosado, conforme a las disposiciones legales vigentes. 
	Si se presentan errores aritméticos y de cálculo en las cantidades o volúmenes solicitados, siempre y cuando no afecte el precio unitario, y el licitante acepta las correcciones a que haya lugar.

	El licitante debe aceptar la corrección que realice la Convocante, cuando exista un error en su propuesta económica siempre y cuando no se modifiquen los precios unitarios. (Dicha situación debe realizarse mediante escrito dirigido a la Convocante y señalando expresamente la aceptación)
	
	En caso de que en su escrito no se aceptara la corrección que realizó la convocante, se le aplicará lo que establece el tercer párrafo del artículo 103 del Reglamento


5.7 Otras causas de desechamiento.

a) Si no cumplen con todos los requisitos y especificaciones establecidos en esta Convocatoria, sus anexos y los que se deriven de la junta de aclaraciones.

b) Cuando la autoridad facultada compruebe que el licitante se encuentra en algunos de los supuestos a que refieren los artículos 71 y 90 cuarto párrafo de la LAASSP.

c) Cuando el licitante se encuentra en alguno de los supuesto d ellos artículos 49 fracción IX y 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

d) La falta de presentación de los escritos o manifestaciones con la leyenda Bajo protesta de decir verdad, que se soliciten como requisito de participación en la Convocatoria será motivo de desechamiento, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, conforme al artículo 83 antepenúltimo párrafo del REGLAMENTO. 

e) Si se comprueba que tiene acuerdo con otro u otros licitantes para elevar los precios de los bienes objeto de la licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

f) La falta absoluta de folio en los documentos que integran la propuesta, cuando se constate que no mantienen continuidad en las hojas que integran la proposición y ello implique no contar con la información suficiente que le permita a ÁREA CONVOCANTE evaluarla y determinar la solvencia de la proposición.
g) Cuando el monto de la propuesta económica exceda la suficiencia presupuestal con la que se cuenta para esta contratación, y en concepto del área requirente no sea posible ni conveniente la reasignación de recursos económicos para cubrir el faltante; o bien, por la naturaleza de los bienes a contratar no sea posible la reducción de los bienes.

h) Cualquier violación a la LAASSP y a su REGLAMENTO o demás disposiciones normativas derivadas de dichos ordenamientos.

i) Cuando los documentos que exhiban los LICITANTES no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia; o se anexen documentos en su proposición en otro idioma con la que pretendan dar cumplimiento a los requisitos de la misma, sin adjuntar la traducción simple al español.

j) Cuando no exista correspondencia, resulten incompletos o incongruentes los datos asentados en su propuesta técnica con los documentos presentados por el LICITANTE y/o el soporte documental requerido.
k) En el caso de personas morales, si el objeto social del acta constitutiva de la persona licitante, no corresponde al objeto de contratación que se requiere en la presente licitación. En el caso de personas físicas, si no acredita que cuenta con la capacidad jurídica y que la actividad económica registrada en el SAT corresponde al objeto que se requiere en la presente licitación.

l) Si la persona licitante no presenta acta constitutiva y, en su caso, la última modificación a la misma.

m) Si presenta más de una propuesta, alternativa de propuesta o que la propuesta sea condicionada.

n) Cuando las proposiciones no estén firmadas electrónicamente con la firma electrónica que emitió el SAT en favor del LICITANTE para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; y tratándose de proposiciones conjuntas, cuando no sea firmada la proposición por el integrante del consorcio designado como representante común. 

o) En caso de dirigir sus propuestas a otra Dependencia y/o Entidad y/o persona física y/o personal moral, o bien, referenciar otro procedimiento de contratación. 

p) Cuando la autoridad facultada compruebe la presentación de documentos alterados o apócrifos.
q) En su caso, cuando la  persona licitante no acepte las correcciones previstas en el primer párrafo del artículo 103 del Reglamento.

r) La presentación de la propuesta técnica que no cumpla con todos y cada uno de los requisitos técnicos solicitados de acuerdo con el ANEXO TÉCNICO, o con los requisitos solicitados para la elaboración de la propuesta económica conforme a lo establecido en el apéndice 1, así como, el incumplimiento en la presentación de alguno de los documentos distintos a la proposición (legal-administrativa) será motivo de desechamiento de la proposición.

s) Única y exclusivamente para el caso de proposiciones conjuntas, si no presenta cualquiera de los siguientes documentos:

I. Escrito en el que el representante común de la agrupación manifieste, que la proposición se presenta en forma conjunta.

II. Convenio debidamente formalizado por las personas licitantes que presenten la proposición conjunta, de conformidad a lo establecido en el artículo 103 del Reglamento.

5.8 Requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición.

a. El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la proposición.

b. El no presentar la información en los formatos establecidos en esta licitación, siempre y cuando la información requerida en ellos sea proporcionada de manera clara y en su totalidad, de conformidad con la normatividad en la materia que se encuentre vigente al momento del envío de la proposición.

c. Y los demás que de manera expresa se señalen en la presente convocatoria a la licitación.

En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, no habrá revisión de la documentación recibida; el análisis detallado de su contenido, se efectuará durante el proceso de evaluación de. Las proposiciones.

Se verificará que las proposiciones cumplan con todo lo señalado en la presente licitación, así como en el resultado en la Junta de Aclaraciones.

Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del importe unitario especificado por el licitante. 

Si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudica el contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se aplicará lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 de la LAASSP.

APARTADO 6. REQUISITOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES
6.1 Documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta económica (Obligatorio)

Los licitantes deberán presentar la documentación solicitada en el sobre digital a través de la Plataforma deberán ser firmadas por los licitantes o sus apoderados, empleando para tal efecto los medios de identificación electrónica, por lo que,  su presentación es obligatoria, la falta de algunos de los documentos solicitados como obligatorios será motivo de descalificación. 

6.1.1 Documentación legal y administrativa, su presentación es de carácter obligatorio.

La Documentación Legal y Administrativa deberá ser es enviada a través de la Plataforma (firmada electrónicamente y/o autógrafa digitalizada del licitante o su Representante Legal, así como el nombre del mismo); es obligatoria por lo que el incumplimiento afecta la solvencia de la proposición y será motivo de descalificación. 

	No. de Documento
	Requisito y efecto
	Fundamento
	Formalidades que se verificarán
	Número del Anexo o Formato 
	Particularidades

	1
	ESCRITO DE FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE E INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

 El LICITANTE para intervenir en el acto de presentación y apertura de PROPOSICIONES deberá presentar escrito libre, preferentemente en papel membretado, en el que su firmante (representante legal) manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.
	Artículo 40, fracción VI de la LAASSP
	Se verificará:

Contenga la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”.
Contenga la manifestación de que el representante legal cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada e intervenir en el acto de presentación y apertura de PROPOSICIONES.

La firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante, así como el nombre del mismo.
	formato 1
	Obligatorio

	2
	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA  

El LICITANTE o sus representantes con el objeto de acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, deberán exhibir un escrito en el que su firmante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir la proposición, y en su caso, firmar el Contrato respectivo, mismo que deberá contener los siguientes datos: 

A) Del procedimiento, nombre y número.

B) De la persona (física o moral) licitante:

· Nombre completo o Razón Social,

· Clave del Registro Federal de Contribuyentes,

· Clave Única del Registro de Población, CURP (persona física).

· Datos de las escrituras públicas con los que acredite la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reforma y modificaciones,

· Domicilio (calle y número exterior e interior, si lo tiene, colonia, código postal, Demarcación Territorial de la Ciudad de México o municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo electrónico),

· Relación de los accionistas o socios con su RFC y homoclave,

· Descripción del objeto social.

C) Del representante o apoderado legal de la persona licitante (en su caso):

· Nombre completo

· Para acreditar que cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta, mencionar número y fecha de la escritura pública en el documento que lo acredite la personalidad con la que comparezca, señalando el nombre, número y el lugar o circunscripción del fedatario público que las protocolizó, así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

D) Tratándose de personas morales, deberá acompañar al escrito, fotocopia de identificación oficial vigente con fotografía (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Credencial de elector.) de su representante legal. En caso de personas físicas acompañar copia de su identificación oficial vigente y su Registro federal de Contribuyentes (RFC).

E) Acompañar este formato con su acta constitutiva y , en su caso, la última modificación a la misma. La falta de presentación del acta constitutiva a acompañado este formato afectará la solvencia de la proposición. Cuando la información del licitante o proveedor se encuentre actualizada en el Registro Único de participantes no será necesario presentar la información a que se refiere el artículo 93 del REGLAMENTO, bastando únicamente exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.
En caso de proposiciones conjuntas, los requisitos correspondientes a este numeral deberán ser presentados por cada una de las personas participantes en la proposición conjunta, de conformidad en el artículo 88 del REGLAMENTO.


	Artículos 40, fracción VIII de la LAASSP. Y 93 de su REGLAMENTO
	Contenga la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”.

F) Del procedimiento, nombre y número.

G) De la persona (física o moral) licitante:

· Nombre completo o Razón Social,

· Clave del Registro Federal de Contribuyentes,

· Clave Única del Registro de Población, CURP (persona física).

· Datos de las escrituras públicas con los que acredite la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reforma y modificaciones,

· Domicilio (calle y número exterior e interior, si lo tiene, colonia, código postal, Demarcación Territorial de la Ciudad de México o municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo electrónico),

· Relación de los accionistas o socios con su RFC y homoclave,

· Descripción del objeto social.

H) Del representante o apoderado legal de la persona licitante (en su caso):

· Nombre completo

· Para acreditar que cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta, mencionar número y fecha de la escritura pública en el documento que lo acredite la personalidad con la que comparezca, señalando el nombre, número y el lugar o circunscripción del fedatario público que las protocolizó, así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

I) Tratándose de personas morales, deberá acompañar al escrito, fotocopia de identificación oficial vigente con fotografía (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Credencial de elector.) de su representante legal. En caso de personas físicas acompañar copia de su identificación oficial vigente y su Registro federal de Contribuyentes (RFC).

Acompañar este formato con su acta constitutiva y , en su caso, la última modificación a la misma.

Cuando la información del licitante o proveedor se encuentre actualizada en el Registro Único de participantes no será necesario presentar la información a que se refiere el artículo 93 del REGLAMENTO, bastando únicamente exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.
	Formato 2
	Obligatorio

	3
	MANIFESTACIÓN DE QUE EL LICITANTE NO SE UBICA EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 71 Y 90 DE LA LEY.
Que la persona física o moral del Licitante, manifieste que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90 antepenúltimo  párrafo de la LAASSP.

Que el escrito deberá contener:

La declaración por parte del licitante o su Representante Legal, de que éste no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90 antepenúltimo  párrafo LAASSP.

Incluya la manifestación Bajo Protesta de decir Verdad.
	Artículos 40, Fracción IX de la LAASSP y 83 fracción VI inciso e) del REGLAMENTO.
	La declaración por parte del Representante Legal del Licitante, de que éste no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90 antepenúltimo  párrafo de la LAASSP.

Incluya la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”.
La firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante, así como el nombre del mismo.


	Formato 3
	Obligatorio

	    4
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

Que la persona física o moral del Licitante declare bajo protesta de decir verdad que se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona de adoptar conductas para que los servidores públicos del INP induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas.


	Artículos 40, Fracción X de la LAASSP y  83 fracción VI inciso f) del REGLAMENTO.
	La declaración de que se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona de adoptar conductas para que los servidores públicos del INP induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas.

La manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”;  

La firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante, así como el nombre del mismo.
	Formato 4
	Obligatorio

	5
	ACUSE DEL MANIFIESTO DE CONFLICTO DE INTERÉS

Que la persona física o moral del Licitante, deberá de presentar el Acuse de presentación del manifiesto que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones, mediante el cual el licitante afirme o niegue, bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas, acorde con el artículo 83, fracción VI, inciso h) del REGLAMENTO.

Este deberá ser tramitado en la página de internet: https://manifiesto.buengobierno.gob.mx de conformidad con lo establecido en el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y artículo 40 fracción XI de la LAASSP.
	Artículos 40, Fracción XI de la LAASSP y 83 fracción VI, inciso h) del REGLAMENTO.
	El acuse del manifiesto deberá de contener la afirmación o negación, bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el protocolo de actuación en contrataciones.
	Acuse
	Obligatorio

	6
	ESCRITO DE MANIFIESTO DE BENEFICIO O VENTAJAS EN EL PROCEDIMIENTO.
Que la persona física o moral del Licitante, manifieste bajo protesta de decir verdad, que no ejecutara con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento.
	Artículos 40, Fracción XX de la LAASSP y 83 fracción VI, inciso i) del REGLAMENTO.
	Que indique en el manifiesto que no ejecutará con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento.
La manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”;  

La firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante, así como el nombre del mismo
	Formato 5
	Obligatorio

	7
	ESCRITO DE MANIFIESTO DE LA NO SUBCONTRATACIÓN DE OTRO LICITANTE QUE HAYAN PARTICIPADO EN EL  PROCEDIMIENTO 

Que la persona física o moral del Licitante, manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento.


	Artículos 40, Fracción XXI de la LAASSP y 83 fracción VI, inciso j) del REGLAMENTO.
	Que indique en el manifiesto que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento.

La manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”;  

La firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante, así como el nombre del mismo.
	Formato 6
	Obligatorio

	8
	MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA.
El LICITANTE deberá presentar debidamente firmado por las partes el Convenio de Participación Conjunta, debiendo adjuntar al mismo los formatos establecidos en los Formatos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 12, 13, el acuse del manifiesto de conflicto de interés y las Constancias de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente, expedida por el Servicio de Administración Tributaria SAT; Constancia de Cumplimiento vigente que se genera en la página de internet del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y la Constancia de Situación en Materia de Aportaciones Patronales (los cumplimientos son optativos)
Aquellos licitantes que no se encuentren dentro del convenio de participación conjunta, deberá de presentar el documento con la leyenda marca de agua “No aplica”
	Artículo 88 de la LAASSP.
	El documento corresponda al Modelo de Convenio de Participación Conjunta,

Este debidamente firmado por las partes, y

Cada empresa participante adjunte debidamente firmados y requisitado los formatos correspondientes a los Formatos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 12, 13, el acuse del manifiesto de conflicto de interés y las Constancias de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente, expedida por el Servicio de Administración Tributaria SAT; Constancia de Cumplimiento vigente que se genera en la página de internet del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y la Constancia de Situación en Materia de Aportaciones Patronales (los cumplimientos son optativos)

	Formato 7
	Voluntario

	9
	MANIFESTACIÓN CON RELACIÓN ALPUNTO 29 EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.

Que las personas físicas o morales que participen a través de medios remotos de comunicación manifiesten que se tendrá por no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al INP.

El escrito deberá contener:

La declaración por parte del licitante o su Representante Legal de que acepta que se tendrá por no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la Secretaría.

La firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante, así como el nombre del mismo.
	Numeral 29 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011
	La palabra acepto,
La declaración por parte del licitante o su Representante Legal de que acepta que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al INP”.

La firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante, así como el nombre del mismo.


	Formato 8
	Obligatorio

	10
	MANIFESTACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) FO-CON-14.
Escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, si la empresa se encuentra clasificada como MIPYME de acuerdo a la Secretaría de Economía .

Que el escrito contenga:

En caso de documento emitido por el LICITANTE

Se verificará que el escrito (FO-CON-14) contenga firma autógrafa por parte del Representante Legal del Licitante.

Contenga la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”

Indique el nivel de estratificación empresarial al que corresponde.

Se verificará que el escrito contenga los requisitos solicitados en el Formato 9 que se encuentra en la relación de anexos a presentar en el procedimiento de contratación. 

En caso de documento emitido por la Secretaría de Economía.

Se verificará que el documento se encuentra a nombre del Licitante, e 

indica el nivel de estratificación del Licitante.
Aquellos licitantes que no se encuentren dentro de la estratificación de MIPYMES, deberán de presentar el documento con la leyenda marca de agua “No aplica”
	Artículos 18 de la LAASSP y 57 del REGLAMENTO, así como el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeña y medianas empresas en su tercera sección emitidas por la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de junio de 2009
	En caso de documentación emitido por el LICITANTE

Se verificará que el escrito (FO-CON-14) contenga La firma electrónica y/o autógrafa digitalizada por parte del licitante o su Representante Legal.

Contenga la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”.

Indique el nivel de estratificación empresarial al que corresponde. 

Se verificará que el escrito contenga los requisitos solicitados en el Formato 9. 
En caso de documento emitido por la Secretaría de Economía.

Se verificará que el documento se encuentra a nombre del Licitante, e indica el nivel de estratificación del Licitante.
	Formato 9
	Obligatorio para los LICITANTES que, al encontrarse en un empate, deseen tener preferencia al (las) persona (s) del sector de micro, pequeñas y medianas empresas.



	11
	CARTA DEL FABRICANTE DE LOS BIENES.

(Aplica para bienes de consumo)

El licitante o su representante legal deberá presentar escrito libre, a través del cual manifieste BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuenta con los bies de consumo (deberá de manifestar los bienes de consumo) con la capacidad de producción y distribución suficiente para cumplir convenientemente con la entrega de los insumos establecida por el INP como garantía de suministro oportuno y adecuado, en la presente convocatoria; así como  Copia legible de LICENCIA SANITARIA o AVISO DE FUNCIONAMIENTO, a nombre del fabricante, especificando la autorización para la línea de fabricación, comercialización, distribución y almacenamiento, según sea el caso de los bienes de consumo ofertados y solicitados, estos documentos deberán ser expedidos por la Autoridad Sanitaria de la SECRETARIA (actualmente COFEPRIS).

Aquellos licitantes que no sean FABRICANTES deberán presentar escrito libre, debidamente firmado autógrafamente por el representante legal, a través del cual manifieste, que no aplica a su representada.
	
	En el escrito se verificará:

Que contenga la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”, 

Deberá de manifestar los bienes de consumo que oferta

La firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal, así como el nombre del mismo

En la licencia sanitaria o aviso de funcionamiento se verificará:

Que dichos documentos estén legibles y vigentes que estén expedidos por la COFEPRIS

Que cuente con la autorización para la línea de fabricación, comercialización, distribución y almacenamiento, según sea el caso de los bienes de consumo ofertados y solicitados
	Escrito libre
	Obligatorio para los Fabricantes

	12
	CARTA DEL DISTRIBUIDOR. (aplica únicamente para bienes de consumo)

El licitante o su representante legal deberá presentar escrito libre, a través del cual manifieste BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuenta con la capacidad de distribución suficiente para cumplir convenientemente con la entrega de los bienes de consumo establecidos por el INP, en la presente convocatoria.

Aquellos licitantes que no sean DISTRIBUIDORES deberán presentar escrito libre, debidamente firmado autógrafamente por el representante legal, a través del cual manifieste, que no aplica a su representada.
	
	Que contenga la   manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”, 

Deberá de manifestar el o los bienes de consumo que oferta

La firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal, así como el nombre del mismo.

	Formato 10
	Obligatorio para los distribuidores

	13
	CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE Y/O CARTA DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO Y/O CARTA DE RESPALDO DEL DISTRIBUIDOR PRIMARIO O FILIAL EN MÉXICO Y/O CARTA DE RESPALDO DEL DISTRIBUIDOR MAYORISTA.

(aplica únicamente para bienes de consumo)

El licitante o representante legal deberá de presentar debidamente requisitado el formato de carta de respaldo, bajo protesta de decir verdad y con firma autógrafa del mismo, en la que este manifieste respaldar la proposición técnica que presente en los bienes de consumo.
El escrito deberá contener:

Señalar de manera clara y precisa todos y cada uno de los requisitos, solicitados en el Formato 11 (Nombre del representante legal o persona que cuenta con la facultad para comprometer a la empresa, nombre de la empresa, domicilio en donde se encuentra su planta de producción, nombre del bien que respalda el fabricante y/o el titular del registro sanitario y/o el distribuidor primario o filial en México y/o distribuidor mayorista, descripción corta, presentación, cantidad máxima y país de origen).

Contenga la firma autógrafa del Representante Legal del fabricante o distribuidor mayorista

Verificará que exista congruencia de la información vertida en la propuesta técnica, (se deberá llenar el Formato 11) contra la documentación obligatoria solicitada en esta convocatoria. 

(Será suficiente con una sola carta por fabricante, indicando los bienes de consumo que otorga el respaldo)

Únicamente aplica para bienes de consumo. 
	
	Que el documento:

Este firmado en forma autógrafa por el representante legal del fabricante o distribuidor mayorista

Que contenga la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”,

Señalar de manera clara y precisa todos y cada uno de los requisitos, solicitados en el Formato 11 (Nombre del representante legal o persona que cuenta con la facultad para comprometer a la empresa, nombre de la empresa, domicilio en donde se encuentra su planta de producción, nombre del bien que respalda el fabricante o distribuidor mayorista, descripción corta, presentación, cantidad y país de origen)

Verificará que exista congruencia de la información vertida en la propuesta técnica, (se deberá llenar el Formato 11) contra la documentación obligatoria solicitada en esta convocatoria.


	Formato 11
	Obligatorio para los distribuidores
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	MANIFEDSTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA

El licitante o su representante legal deberán presentar escrito, a través del cual manifieste BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. Tratándose de personas físicas que es de nacionalidad mexicana, y en caso de personas morales, que se encuentran debidamente constituidos bajo las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.


	Artículo 58 de la LAASSP
	Se verificará que dicho documento contenga:

1. Nombre o razón social del LICITANTE

2. No. del procedimiento de contratación.

3. Que señale la nacionalidad.

4. Que contenga la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”.

5. Que se utilice firma autógrafa digitalizada o firma electrónica avanzada por la persona facultada legalmente para ello.
	Formato 12
	Obligatorio 

	15
	MANIFESTACIÓN RESPECTO A LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE PESONAS FÍSICAS Y MORALES QUE PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y ACUERDOS MARCO REGULADO POR LA LAASSP
Manifestación en la que los licitantes presenten un escrito en el que su representada, manifieste que se encuentra inscrito en el Registro Electrónico de personas físicas y morales que participen en los procedimientos de contratación y Acuerdos Marco regulados por la LAASSP a que hace referencia el artículo 86 de la citada Ley.

En caso de proposición conjunta, deberá de ser presentado por cada una de las personas participantes en la proposición conjunta, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 fracción V del REGLAMENTO.
	En términos del artículo 86 de la LAASSP.
	Se verificará que dicho documento contenga:

Nombre o razón social del LICITANTE.

No. del procedimiento de contratación La de contratación.

firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante, así como el nombre del mismo.
	Formato 13
	Obligatorio


6.1.2 Documentos de la propuesta técnica, su presentación es de carácter obligatorio. 

La Propuesta Técnica deberá ser enviada a través de la Plataforma (firmada electrónicamente y/o autógrafa digitalizada del licitante o su Representante Legal, así como el nombre del mismo); por lo que la falta de este será motivo de descalificación. 
	16
	PROPUESTA TÉCNICA. 

Que el licitante o su representante legal acredite que oferta el servicio objeto del procedimiento de contratación, así como sus respectivas especificaciones, características o requisitos solicitados en el anexo técnico y el apéndice 1 de la Convocatoria, y en su caso, las respectivas juntas de aclaraciones.

El escrito deberá establecer lo siguiente:

Señale de manera clara y precisa todos y cada uno de los requisitos, especificaciones o características técnicas solicitados en el en el anexo técnico y el apéndice 1; así como las modificaciones derivadas de las juntas de aclaraciones, así como la información solicitada en el Anexo I, (nombre del servicio, descripción, cantidad, y deberán ofertar las cantidades de los bienes de consumo solicitados en el anexo técnico y el apéndice 1.
Contenga la firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante en la última hoja que integra la proposición técnica.

Verificará que exista congruencia de la información vertida en el Anexo I, contra la documentación obligatoria solicitada en esta convocatoria.
	
	Que el documento:

Señale de manera clara y precisa todos y cada uno de los requisitos, especificaciones o características técnicas solicitados en el anexo técnico y el apéndice 1; así como las modificaciones derivadas de las juntas de aclaraciones, así como la información solicitada en el Anexo I respecto del servicio (nombre del servicio, descripción, Cantidad y deberán ofertar las cantidades de los bienes de consumo solicitados en el anexo técnico y el apéndice 1.
Contenga la firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante en la última hoja que integra la proposición técnica.

Verificará que exista congruencia de la información vertida en el Anexo I,  contra la documentación obligatoria solicitada en esta convocatoria.


	Anexo I
	Obligatorio
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	FORMATO DEL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA.
(APLICA ÚNICAENTE PARA EQUIPO MÉDICO Y BINES DE CONSUMO)
Que la persona física o moral Licitante, deberá de presentar el documento el cual se acredita la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en el anexo técnico y el apéndice 1 con forme al FO-CON-11

El escrito deberá establecer lo siguiente:

Indique nombre del servicio por el que participa la persona física o moral Licitante;

Señale de manera clara y precisa la descripción completa del servicio solicitado con forme en el anexo en el anexo técnico y el apéndice 1; así como  las modificaciones derivadas de las juntas de aclaraciones, así como la información solicitada en el Anexo 10 (Nombre del servicio, descripción, cantidad, conforme a lo solicitado en el anexo técnico y el apéndice 1, las demás columnas son llenadas por el área requirente o área técnica. 

Contenga la firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante en cada una de las hojas.
Verificará que exista congruencia de la información vertida en el Anexo II contra la documentación obligatoria solicitada en esta convocatoria.
	
	Que el documento:

Indique el servicio por el que participa el licitante o su representante legal;

Señale de manera clara y precisa la descripción completa del servicio solicitado con forme en el anexo en el anexo técnico y el apéndice 1; así como  las modificaciones derivadas de las juntas de aclaraciones, así como la información solicitada en el Anexo 10 (Nombre del servicio, descripción, cantidad, conforme a lo solicitado en el anexo técnico y el apéndice 1, las demás columnas son llenadas por el área requirente o área técnica. 

Contenga la firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Representante Legal del Licitante en cada una de las hojas.
Verificará que exista congruencia de la información vertida en el Anexo II, contra la documentación obligatoria solicitada en esta convocatoria.
Que se encuentre requisitado hasta donde le corresponde al Licitante.


	Anexo II
	Obligatorio



	18
	MANIFIESTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

Que el licitante o su representante legal, acredite que los bienes que oferta dan cumplimiento a las Normas solicitadas en el numeral 2.11 de la presente Convocatoria.

Del manifiesto:

1.Contenga firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del licitante o su Representante Legal.

Señale expresamente que los bienes que oferta dan cumplimiento a las normas requeridas.

Indique el número y denominación de la norma.
	Artículo 28 fracción VII de  la LAASSP.
	Del manifiesto:

Contenga firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del licitante o su Representante Legal.

Señale expresamente que los bienes que oferta dan cumplimiento a las normas requeridas.

Indique el número y denominación de la norma.


	Formato 14
	Obligatorio
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	REGISTRO SANITARIO o PRÓRROGA legible (anverso y reverso) vigente correspondiente con la descripción y autorización de los bienes de consumo y equipos médicos contenidos en el apéndice 1. 

En caso de haber modificaciones en las condiciones del Registro inicial deberá:

Anexar copia legible de la modificación que contenga la información conforme a lo solicitado en de los bienes de consumo y equipos médicos contenidos en el apéndice 1 , o Copia simple del formato de solicitud de entrada completo del trámite del Registro Sanitario indicando número de entrada del trámite, nombre del bien de consumo y equipo médico solicitados en el apéndice 1. 

Copia simple del formato de solicitud de prórroga del Registro Sanitario ((ACUERDO por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicado el 28 de enero de 2011.) siempre y cuando haya sido presentada al menos con  150 días naturales de anticipación al vencimiento, indicando número de entrada del trámite, nombre del producto para los bienes de consumo y equipo médico que se encuentra dentro del anexo técnico de la  CONVOCATORIA.

En este supuesto, deberá agregar escrito en formato libre, signado por el apoderado y/o representante del titular del Registro Sanitario, donde manifieste que el trámite de prórroga de la autorización sanitaria (indicando el número del mismo), fue sometido en tiempo y forma y que el acuse de recibo exhibido corresponde al producto sometido a la gestión de referencia; así como, que, la autoridad sanitaria a la fecha no ha emitido respuesta alguna, y  su aceptación a que “EL INP” verifique dicha información con la COFEPRIS.


	“ACUERDO por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicado en el DOF 7 de julio del 2025 (ANEXOS UNO Y DOS DEL MISMO ACUERDO)


	Acuerdo (Anexo Uno)

Se verificará que dichos documentos estén legibles y vigentes que estén expedidos y firmados por la COFEPRIS

Que el Registro Sanitario o Prorroga corresponda(n) con las características y especificaciones técnicas de los bienes de consumo y equipos médicos solicitados en el apéndice 1.

Que contengan la descripción de los bienes de consumo y equipos médicos.
Si presentan modificaciones a las condiciones del Registro o iniciales estas deberán estar legibles, firmadas y selladas y que contengan la descripción de los bienes de consumo y equipo médico.
Requisitos si presentan documento de solicitud de renovación del registro sanitario, se verificará que:

Esté legible.

Firmado y/o sellado.

Que contenga la descripción correspondiente de los insumos y equipo médico contenido en el anexo técnico de la CONVOCATORIA.

Que la solicitud de prórroga se haya presentado con al menos 150 naturales previos al vencimiento del Registro Sanitario o Prorroga de Registro Sanitario.

Que presente escrito libre signado por el apoderado legal y/o representante del titular del Registro Sanitario, en donde manifieste que el trámite de prórroga de la autorización sanitaria (indicando el número del mismo), fue sometido en tiempo y forma y que el acuse de recibo exhibido corresponde al producto sometido a la gestión de referencia; así como, que, la autoridad sanitaria a la fecha no ha emitido respuesta alguna y

Que manifieste su aceptación para que “EL INP” verifique dicha información con la COFEPRIS.

Acuerdo (Anexo Dos)

Que presente escrito   libre signado por el apoderado legal y/o representante de la empresa, donde manifieste que el bien que oferta se encuentra en Anexo Dos del Acuerdo.

Que presente el listado e identifique el número del renglón del bien de consumo y el equipo médico.
Que corresponda el numeral del listado con el bien de consumo y equipo médico que oferta.

Que manifieste su aceptación para que “EL INP” corrobore dicha información. 

Contenga firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del licitante o su Representante Legal.

En caso de presentar Registros Sanitarios o Prórroga en la nueva modalidad (digital)

Se verificará que el QR para verificar las características y especificaciones del bien de consumo y el equipo médico.
	Formato 15
	Obligatorio
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	FICHA TÉCNICA. 

deberá de integrar en su propuesta, las cuales deberán de contener información relativa a la composición, estructura y funcionamiento, además de otros aspectos relacionados a la seguridad, los estándares de calidad y los requisitos de instalación (cuando aplica).

(APLICA ÚNICAMENTE PARA BIENES DE CONSUMO)


	
	Que la ficha técnica corresponda con las características y especificaciones técnicas de los bienes de consumo solicitados en el apéndice 1.
Que la ficha técnica contenga información relativa a la composición, estructura y funcionamiento, además de otros aspectos relacionados a la seguridad, los estándares de calidad y los requisitos de instalación (cuando aplica).
	Formato 16
	Obligatorio
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	MANUAL(ES) Y/O CATÁLOGO(S)

El proveedor deberá incluir e identificar en su propuesta, la documentación que sustente la información solicitada.

(APLICA ÚNICAMENTE PARA EQUIPOS MÉDICOS)


	
	Que el o los Manual(es) y/o catálogo(s) corresponda(n) con las características y especificaciones técnicas de acuerdo al apéndice 1.
2.Que el o los Manual(es) y/o Catálogo(s) contenga(n) información relativa asistencia a los usuarios, guía(s) para solución de problemas, además de otros aspectos relacionados a la seguridad, los estándares de calidad y los requisitos de instalación (cuando aplica).

3.Que corresponda a lo solicitado en el  anexo 2 que se encuentra dentro del anexo técnico del servicio integral.
	Formato 17
	Obligatorio

	22
	CARTA DE AUTENTICIDAD

El licitante o representante legal manifieste que las copias de los Registros Sanitarios que presenta son copia fiel del original y que en caso de que el INP lo requiera, presentará el original.
	
	Se verificará que la carta manifieste que las copias presentadas son copia fiel del original y que en caso de que el INP lo requiera, presentará el original.

Que contenga el nombre y número de la licitación.

Contenga firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del licitante o su Representante Legal.
	Escrito libre
	Obligatorio

	23
	CONSTANCIA DE VISITA A LAS INSTALACIONES

El licitante deberá integrar a su propuesta la constancia de haber realizado la visita a las instalaciones del INP.
	
	La constancia que integre en su propuesta se cotejará con la copia que resguarda el área requirente. 

Que dicha constancia esté debidamente firmada por el Servidor Público señalado para ese efecto.
	Formato 18
	Voluntaria


6.1.3 Documentos de la propuesta económica, su presentación es de carácter obligatorio.

La Propuesta Económica deberá presentarse a través de la Plataforma (firmada electrónicamente y/o autógrafa digitalizada del licitante o su Representante Legal, así como el nombre del mismo); por lo que la falta de este será motivo de descalificación. 

	24
	PROPUESTA ECONÓMICA.  

Que la persona física o moral Licitante acredite que oferta económicamente el servicio por los que dice participar, conforme a los bienes de consumo del servicio objeto del procedimiento de contratación.

Que el documento:

Indique el servicio por el que participa la persona física o moral Licitante;

Señale de manera clara y precisa la descripción del servicio ofertado, la cantidad solicitada de los procedimientos que se encuentra dentro del anexo técnico del servicio integral y el precio unitario.

Contenga la firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Licitante o Representante Legal del Licitante en la última hoja que integra la proposición económica.

Que exista congruencia entre lo ofertado y la propuesta técnica, anexo técnico y las modificaciones derivadas de las aclaraciones.

Que contenga el I.V.A. desglosado conforme a las disposiciones legales aplicables en caso de que aplique.


	
	Que el documento:

Indique el servicio que participa la persona física o moral Licitante;

Señale de manera clara y precisa la descripción de los procedimientos que se encuentra dentro del anexo técnico del servicio integral y el precio unitario.

Contenga la firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Licitante o Representante Legal del Licitante en la última hoja que integra la proposición económica.

Que exista congruencia entre lo ofertado y la propuesta técnica y/o el anexo técnico y las modificaciones derivadas de las aclaraciones.

Que contenga el I.V.A. desglosado conforme a las disposiciones legales aplicables en caso de que aplique.

Se verificará que la propuesta económica y los datos acentuados en el Anexo III, cumplan con los requisitos establecidos en la actual Convocatoria.
	Anexo III
	Obligatorio



	25
	SOSTENIMIENTO DE PRECIO. 

El Licitante o representante legal, deberá de presentar un escrito que los precios que oferta en su propuesta económica tendrán vigencia hasta el término de su contrato.
	
	Que en el escrito manifieste que los precios que oferta en su propuesta económica tendrán vigencia hasta el término de su contrato.

Contenga la firma electrónica y/o autógrafa digitalizada del Licitante o Representante Legal.
	Escrito libre
	Obligatorio


6.1.4 Documentación optativa que no afecta la solvencia de la propuesta.

La documentación complementaria que no afecte la solvencia de la propuesta presentada por el licitante, o su omisión no será motivo de descalificación es la siguiente:

26.- Domicilio Convencional.

En caso de que el domicilio fiscal no se encuentre dentro de la Ciudad de México o su área metropolitana, éste deberá informar por escrito algún domicilio convencional para oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con el procedimiento o en su caso de resultar adjudicado lo relativo a la contratación. Formato 19.
27.- Correo electrónico del licitante.

Escrito en el que el licitante manifieste una dirección de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 fracción VI inciso d) del REGLAMENTO, en caso contrario, deberá indicar en el escrito que no cuenta con el mismo. Formato 20.

28.- Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por la autoridad fiscal competente.
Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberá de presentar la opinión positiva de encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales a través del documento expedido por el SAT, conforme lo establece la regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2025.
En caso de que subcontrate con terceros (obligaciones patronales), adicionalmente, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales por el SAT en sentido positivo, del tercero que presente el servicio.

29.- Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por autoridad competente. 

Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar la opinión positiva de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social a través del documento emitido por el IMSS, conforme al “Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril de 2022, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en ,materia de seguridad social, así como su Anexo Único, publicado en el DOF el 22 de septiembre de 2022 y sus modificaciones mediante Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, publicado en el DOF, el 4 de mayo de 2023, y mediante el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, publicado en DOF, el 21 de marzo de 2024.
En caso de que subcontrate con terceros (obligaciones patronales), adicionalmente, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, en sentido positivo, del tercero que presente el servicio.

30.- Constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores (INFONAVIT). 

Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar la constancia de situación fiscal de no adeudo en materia de aportaciones patronales y entero de descuento a través del documento emitido por el INFONAVIT, en términos del “Acuerdo por el que se emite las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” aprobado mediante Resolución RCA-5789-01/17, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. Así como de su modificación mediante la Resolución RCA-13138-01/24, publicada DOF el 22 de abril 2024.
En caso de que subcontrate con terceros (obligaciones patronales), adicionalmente, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, en sentido positivo, del tercero que presente el servicio.

6.2 Instrucciones generales para la preparación e integración de proposiciones

Elaborar sus PROPOSICIONES por escrito, en idioma ESPAÑOL, preferentemente en papel membretado del LICITANTE.

Las PROPOSICIONES deberán abarcar el 100% del volumen de los BIENES (por partida requeridos, según lo indicado en la CONVOCATORIA.

Evitar tachaduras y enmendaduras.

Los LICITANTES deberán cumplir, en su caso, con las licencias, autorizaciones y/o permisos señalados la CONVOCATORIA.

Para el caso de la propuesta económica, deberá considerarse entre otros aspectos lo siguiente:

Los precios cotizados deberán cubrir los costos de los BIENES, así como gastos inherentes a la entrega, impuestos, seguros, fianzas, derechos, licencias, fletes, empaques, carga, descarga y cualquier otro que pudiera presentarse.

Cotizar en PESOS MEXICANOS.

Establecer precios fijos durante la vigencia del CONTRATO considerando que la cotización deberá presentarse hasta centavos.

Cuidar que las operaciones aritméticas realizadas sean correctas en los importes unitarios y totales.

	APARTADO 7 DOMICILIO DE LAS OFICINAS Y LA DIRECCIÓN ELELCTRÓNICA DE LA PLATAFORMA DIGITAL, EN QUE PODRÁN PRESENTARSE INCONFORMIDADES.


7.1 Presentación de inconformidad.
En términos del artículo 95 y 96 de la LAASSP, los licitantes podrán presentar escrito de inconformidad directamente en el Órgano Interno de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en el edificio identificado con el número 1735, de la Av. de los Insurgentes Sur, Col. Guadalupe Inon, Demarcación Territorial Álvaro Obregón en la Ciudad de México, así como en el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, ubicado en Marina Nacional número 60, piso 9, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410, Ciudad de México.
Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante la Plataforma en la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 
Atención a usuarios: 55-20003000 extensión 4922 Correo electrónico:
comprasmx@buengobjerno.gob.mx
Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento antes citado.

7.2 Información reservada y confidencial

El proveedor se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio la información que obtenga para el cumplimiento del contrato y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto.

La información contenida en el contrato que derive de esta convocatoria es pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 20 fracción VI y 65 fracción XXVI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la información que proporcione la Dependencia al proveedor para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos del artículo 115 penúltimo párrafo del citado ordenamiento jurídico, por lo que el proveedor se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por el INP con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos del mencionado contrato.

El proveedor se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados en el contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, el proveedor se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos de la prestación de los servicios objeto del contrato, toda vez que son propiedad del INP.
Cuando concluya la vigencia del contrato, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios solicitados en este instrumento legal y de los insumos utilizados para prestar los servicios.
En caso de incumplimiento a lo establecido, el proveedor tiene conocimiento de que el INP podrá ejecutar o tramitar las sanciones.

7.3 Denuncias.
En términos de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar denuncias por presuntas faltas administrativas; mismas que deberán contener conforme al artículo 93 los datos o indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad administrativa por la comisión de faltas administrativas, y podrán ser presentadas de manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las autoridades investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma digital que determine, para tal efecto, el Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con los criterios establecidos en la citada Ley.

Para este fin, podrá presentar la denuncia ante el Órgano Interno de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en el edificio identificado con el número 1735, de la Av. de los Insurgentes Sur, Col. Guadalupe Inon, Demarcación Territorial Álvaro Obregón en la Ciudad de México, así como en el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, ubicado en Marina Nacional número 60, piso 9, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410, Ciudad de México.
Asimismo, podrá presentarla en el Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en la siguiente liga https://sidec.buengobierno.gob.mx
7.4 Sanciones.

Se hace del conocimiento a los licitantes que podrán ser sancionados en caso de encontrarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, o incurrir en alguna de las hipótesis previstas en los artículos 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Las sanciones que podrían imponerse son las establecidas en el artículo 81 fracciones I y II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

	APARTADO 8 FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES


La relación de los documentos que deben presentar los participantes en el procedimiento de Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional, será verificada en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, de acuerdo al acuse de presentación de proposición electrónica a través de la Plataforma Digital, mismo que emite el sistema de forma automática al cargar la proposición.

.
Los formatos que se incluyen en esta convocatoria deben considerarse solo como una guía, por lo que la adecuada presentación de las proposiciones es responsabilidad exclusiva de los licitantes.

FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA LOS SIGUIENTES ANEXOS Y FORMATOS RELACIÓN DE ANEXOS

ANEXO I

FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA.

ANEXO II
FORMATO DEL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA.
ANEXO III
FORMATO DE PRUESTA ECONÓMICA.
ANEXO IV
MODELO DE CONTRATO.

ANEXO V
FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA.
ANEXO VI
NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA

ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO

(OCDE).
RELACIÓN DE FORMATOS


FORMATO 1
ESCRITO DE FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE E INTERVENIR
EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

FORMATO 2
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA.

FORMATO 3
MANIFESTACIÓN DE QUE EL LICITANTE NO SE UBICA EN LOS SUPUESTOS

 


ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 71 Y 90 DE LA LEY.


FORMATO 4
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.


FORMATO 5
ESCRITO DE MANIFIESTO DE BENEFICIO O VENTAJAS EN EL PROCEDIMIENTO.


FORMATO 6
ESCRITO DE MANIFIESTO DE LA NO SUBCONTRATACIÓN DE OTRO LICITANTE QUE 

HAYAN PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO.


FORMATO 7
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA.

FORMATO 8
MANIFESTACIÓN CON RELACIÓN ALPUNTO 29 DEL ACUERDO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA 

UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL.

FORMATO 9
MANIFESTACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA 

EMPRESA (MIPYMES) FO-CON-14.


FORMATO 10
CARTA DEL DISTRIBUIDOR.

FORMATO 11
FORMATO DE CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE Y/O CARTA DEL TITULAR 
DEL REGISTRO SANITARIO Y/O CARTA DE RESPALDO DEL DISTRIBUIDOR PRIMARIO O FILIAL EN MÉXICO Y/O  CARTA DE RESPALDO DEL DISTRIBUIDOR MAYORISTA.


FORMATO 12
MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA.


FORMATO 13
MANIFESTACIÓN RESPECTO A LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO


DE PESONAS FÍSICAS Y MORALES QUE PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN Y ACUERDOS MARCO REGULADOS POR LA LAASSP.

FORMATO 14
MODELO DE MANIFESTACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS.


FORMATO 15
REGISTROS SANITARIOS O PRÓROGA.


FORMATO 16
FICHAS TÉCNICAS.


FORMATO 17
MANUAL(ES) Y/O CATÁLOGO(S).


FORMATO 18
COSNTANCIA DE VISITA A LAS INSTALACIONES.


FORMATO 19
DOMICILIO CONVENCIONAL.


FORMATO 20
CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE.

	APARTADO 9 INFORMACIÓN ESPECIFICA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIO.


9.1 Cantidades adicionales que podrían contratarse.

De conformidad con el artículo 74 de la Ley, el INP, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, y por razones fundadas y explicitas, podrá incrementar el monto del contrato mediante modificaciones al contrato vigente derivado del presente procedimiento, sin tener que recurrir a la celebración de un nuevo procedimiento, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio de los bienes o servicio sea igual al pactado originalmente.

	APARTADO 10 CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.


10.1 Cancelación del procedimiento, partidas o conceptos
Con fundamento a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 51 de la LAASSP, la CONVOCANTE podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en estas, hasta antes de emitir el fallo, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes o servicio, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al INP.

La determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo, podrán interponer la inconformidad en términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de la LAASSP.

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, el INP cubrirá a los licitantes los gastos no recuperables que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto por el Reglamento de la LAASSP.

En el acta correspondiente, se asentarán las causas que motivaron la suspensión o cancelación del procedimiento.

En caso de ser cancelado este procedimiento, se notificará a los participantes de la misma manera como fueron convocados.

La SABG cancelará la Licitación por la pérdida del mecanismo de seguridad en la Plataforma.

APARTADO 11 PROCEDIMIENTO DESIERTO.

Con fundamento a lo establecido en el artículo 51 de la LAASSP y 106 del Reglamento, la CONVOCANTE, procederá a declarar desierta la licitación cuando:

a) Al revisar la Plataforma, no se encuentra proposición alguna enviada por medios remotos de comunicación electrónica.

b) Cuando el archivo electrónico en el que se contengan las PROPOSICIONES en el acto de presentación y apertura no puedan abrirse;

c) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la presente licitación;

d) Si las proposiciones recibidas exceden la suficiencia presupuestal asignada para este procedimiento y el área requirente determina que no es posible la asignación de recurso.
Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primera licitación, la entidad podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 54, fracción VII de la LAASSP, según corresponda.

APARTADO 12 SANCIONES.

Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de la Ley, serán sancionados  por el OIC de conformidad a lo establecido en los artículos 89 y 90 de la LAASSP.

APARTADO 13 PENAS CONVENCIONALES
De conformidad con lo establecido en la fracción XIX del artículo 66 y 75 de la LAASSP, 141 Y 142 del Reglamento; así como en el numeral VI, inciso C, subinciso CV, último párrafo de las POBALINES, a través del Administrador del Contrato, aplicara al proveedor que resulte adjudicado las penas convencionales a que se haga acreedor, por cada día natural de atraso, sobre el valor del servicio no entregados oportunamente en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega, las cuales se les proporcionaran al momento de formalizar el instrumento jurídico, objeto de esta licitación, con forme a la siguiente porcentaje:

	Concepto
	Días de atraso
	% Pena

	Incumplimiento en la entrega, instalación y puesta en marcha de los equipos médicos.
	Cuando exceda los cinco días naturales a partir del fallo.
	10% diario sobre el valor del tipo de procedimiento a realizar y los bienes de consumo adicionales empleados para los procedimientos programados cada día y no realizados

	Incumplimiento de la primera dotación de bienes de consumo básicos y/o adicionales
	Cuando exceda tres días naturales a partir del fallo.
	10% diario sobre el valor del tipo de procedimiento a realizar y los bienes de consumo adicionales empleados para los procedimientos programados cada día y no realizados

	Cuando   no   se   lleve   a   cabo   el Reporte   Mensual   de   la Productividad, con los registros de los   procedimientos realizados, equipos y bienes de consumo utilizados, dentro   de los   primeros   5 (cinco) días hábiles al inicio de cada mes.
	Cuando exceda los 5 (cinco) días hábiles al inicio del primer mes del servicio.


	El 1(uno) % por cada día del valor de la factura mensual hasta llegar al   5(cinco) %   del   valor   de   la factura.



	La falta de entrega del calendario de mantenimiento preventivo de los equipos médicos
	Cuando exceda de 10 días naturales posteriores al fallo
	1% del valor mensual de los procedimientos.


Cuando el incumplimiento de las obligaciones del prestador de servicios no derive del atraso mencionado en el primer párrafo, sino por otras causas establecidas en el contrato, se podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión de contrato conforme a lo establecido en el artículo 77 de la LAASSP.

APARTADO 14 DEDUCCIONES AL PAGO
De conformidad en lo dispuesto en el artículo 76 de la LAASSP y 143 del Reglamento, así como en el numeral VI, inciso C, subinciso CV, último punto del último párrafo de las POBALINES,  a través del Administrador del Contrato, aplicara las deducciones al pago de la prestación del servicio, cuando el proveedor actualicé las siguientes causas, conforme al siguiente porcentaje y metodología de cálculo.

	Concepto
	Días de atraso
	Deducción

	Cuando   no   se   lleve   a   cabo   el mantenimiento   preventivo de los equipos   médicos   de   acuerdo   al programa   de   mantenimiento preventivo.

En los periodos   contenidos   en el Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos presentado por el proveedor.
	Por   cada   día   natural   que exceda   el   no   llevar   a   cabo mantenimiento preventivo del servicio.


	1 % diario sobre el valor del precio unitario de acuerdo al tipo de procedimiento y de los bienes de consumo adicionales necesarios   para realizar los   procedimientos en dicho periodo.

	Cuando   no   se   lleve   cabo   el mantenimiento   correctivo de los equipos médicos con el que se presta el servicio.


	En   un plazo   máximo   de   3 (Tres) días, contados a   partir de   la notificación del reporte que   el   Instituto   realice   por escrito, vía   telefónica   o   por correo   electrónico donde   se asignará   un   número   de   folio correspondiente.
	1 %   diario   sobre   el valor del precio unitario de acuerdo   al   tipo   de procedimiento   y   de   los bienes   de   consumo adicionales   necesarios   para realizar   los   procedimientos en dicho periodo.

	Cuando   no   se   tenga   la   Presencia del Técnico durante la preparación de los equipos médicos, y bienes de consumo para   la   realización   de   los Procedimientos de hemodinamia.
	Por cada 30 (treinta) minutos que   exceda   de   atraso   el servicio.


	1)% del precio unitario de   acuerdo   al   tipo   de procedimiento   y   de los bienes   de   consumo adicionales solicitados   para los procedimientos de que se trate   por   cada   30(treinta) minutos de atraso.


Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura mensual que el proveedor presente para su cobro, inmediatamente después de que el Administrador del contrato tenga cuantificada la deducción correspondiente y le notifique al proveedor, que incluya el monto de la deducción en su próxima factura, o en su caso, presente la nota de crédito correspondiente acompañada de su factura.

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento, que le corresponda del monto del contrato.

APARTADO 15 CAUSALES DE RESCISIÓN
De conformidad con el artículo 77 de la Ley, y 144 de su Reglamento, el INP podrá en cualquier momento rescindir el contrato, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de los siguientes supuestos: 

a. Si el proveedor adjudicado no entrega la garantía de cumplimiento conforme al plazo estipulado en la normatividad vigente y la cláusula denominada Garantía de Cumplimiento.

b. Cuando el importe de las penas convencionales alcance el monto de la garantía de cumplimiento.

c. Cuando el importe de las penas convencionales alcance el monto máximo aplicable, y la causa de la pena persista.

d. Si el proveedor es declarado por autoridad competente, en concurso mercantil o de acreedores o en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio.

e. Si el proveedor cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o parcial los derechos y obligaciones derivados del contrato; o transfiere los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con el consentimiento el INP, a través del(a) administrador (a) del contrato correspondiente.

f. Si el proveedor no da al INP o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos necesarios para la supervisión o inspección en la prestación del servicio.

g. Por presentar una garantía apócrifa.

h. Si el proveedor incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la información proporcionada para la celebración de este contrato.

i. Si, transcurrido el tiempo señalado para la entrega del servicio no se hubiere realizado a satisfacción del INP, se procederá a rescindir el contrato respectivo.
j. Cuando la autoridad competente declare estado de quiebra, suspensión de pagos o alguna situación que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del proveedor o ponga en duda el abasto al INP, se rescindirán los contratos.
k. Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, el INP quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales o rescindirlo, en apego a su facultad potestativa con que cuenta.

l. Se iniciará a partir de que el proveedor le sea comunicado a través de la Plataforma el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.
m. En caso de que el INP rescinda el contrato, se le podrá adjudicar a la empresa que haya presentado la siguiente propuesta económica más baja de las que participaron en la Licitación, siempre que no exceda del 10% del precio ofertado por la primera y su propuesta se considere solvente.
n. Cuando se notifique la rescisión del contrato, se extinguirán los derechos y obligaciones del mismo y se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar el INP por concepto de  los servicios prestados hasta el momento de rescisión.
o. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega del servicio o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INP de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.
En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables.

En este caso, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, salvo que, por las características del servicio, éstos no puedan ser utilizados por el INP por estar incompletos, en cuyo caso, la aplicación de la garantía correspondiente será total.

En caso de incumplimiento del proveedor a cualquiera de las obligaciones del contrato, el INP podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por el atraso, o declarar la rescisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento, en forma proporcional al incumplimiento, sin menoscabo de que el INP pueda ejercer las acciones judiciales que procedan.

En caso de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere.
En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía será por el monto total de la obligación garantizada de acuerdo a lo señalado en el inciso a) y con relación a lo dispuesto en los artículos 126 fracción II y 146 párrafo segundo del REGLAMENTO.

De conformidad con el artículo 109 de la LAASSP, las partes podrán presentar ante la SABG, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato.

Si el proveedor es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga a declaración o resolución correspondiente.

APARTADO 16 SOLICITUD DE PRÓRROGA
Conforme a lo establecido en el artículo 136 del Reglamento, solo en caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a la convocante, se considerará el otorgamiento de prórrogas.

APARTADO 17 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

EL INP se reserva el derecho de terminar anticipadamente el contrato sin responsabilidad para él, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la SABG de conformidad con el artículo 78 de la LAASSP, sin responsabilidad alguna para la CONVOCANTE y en estos supuestos la terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes.

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar el INP por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

APARTADO 18 CONDICIONES DE PAGO.
18.1 Anticipos

El INP no otorgará anticipos.

18.2 Del pago.

El pago será por la entrega del servicio de acuerdo al artículo 73 de la LAASSP, dentro de los 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, previa presentación y autorización a satisfacción del administrador del contrato, de la factura correspondiente.

En términos de lo dispuesto en el artículo 135 del Reglamento de la LAASSP, en caso de que los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) entregados por el proveedor para su pago, presenten errores o deficiencias, la Subdirección de Servicios Generales a través del responsable de administrar el contrato, deberá indicarlo por escrito dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del plazo de pago señalado en el párrafo anterior.

Para efecto de lo anterior, la persona licitante adjudicada deberá presentar la siguiente documentación:

La factura electrónica en original con cuatro copias fotostáticas, así como el XML digital, los CDFI deberán contener entre otros, el número de contrato, número de partida, clave del artículo, número de lote y fecha de caducidad de los bienes a entregar, el RFC y la dirección completa del INP (Insurgentes sur 3700 letra C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Demarcación Territorial Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México)  de conformidad con los artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

· Para el trámite de las transferencias electrónicas a las cuentas bancarias de las solicitudes de pago a favor de la (las) persona licitante (s) adjudicada (s), es indispensable se proporcione copia de los siguientes documentos:

SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF)

Para el trámite de las transferencias electrónicas a las cuentas bancarias de las solicitudes de pago a favor de los prestadores de bienes y/o servicios, es indispensable se proporcione copia de los siguientes documentos.

PERSONAS FÍSICAS:

· En hoja membretada siguientes datos:

· Datos generales de la persona física
· Nombre del banco al que se le deposita

· Número de CLABE (Clave Bancaria Estandarizada), la cual consta de 18 posiciones, para lo cual deberá enviarse copia de la carátula del Estado de Cuenta Bancaria aperturada por el beneficiario, donde se demuestre el nombre, domicilio fiscal y número de cuenta.
· Certificación de la cuenta bancaria ( el banco emite una carta ratificando los datos bancarios o en su caso pone un sello de la sucursal correspondiente.

· Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.).

· Comprobante de domicilio fiscal reciente (preferentemente telefónico).

· CURP.

· Copia de la identificación oficial.

PERSONAS MORALES:

· Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.).

· En hoja membretada siguientes datos:

· Datos generales de la persona física
· Nombre del banco al que se le deposita

· Número de CLABE (Clave Bancaria Estandarizada), la cual consta de 18 posiciones, para lo cual deberá enviarse copia de la carátula del Estado de Cuenta Bancaria aperturada por el beneficiario, donde se demuestre el nombre, domicilio fiscal y número de cuenta.

· Certificación de la cuenta bancaria ( el banco emite una carta ratificando los datos bancarios o en su caso pone un sello de la sucursal correspondiente.

· Comprobante de domicilio fiscal reciente (preferentemente telefónico).

En un término de 4 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la factura original, el proveedor deberá presentarse en la ventanilla de la tesorería, ubicada en la planta baja del edificio de Administración del “INP”, en horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hrs, a efecto de que se le haga entrega del contra recibo correspondiente.

La entrega del citado contra recibo estará condicionada a que el proveedor haya cumplido en tiempo y forma con la formalización contractual respectiva, así como también, a que haya entregado la garantía de cumplimiento del contrato, y en su caso que haya cubierto el importe total de las sanciones a las que se haya hecho acreedor.

El pago será efectuado mediante depósito vía Transferencia de Fondos, denominado Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria que el PROVEEDOR proporcione.

 XE "SECCIÓN II:Objeto y Alcance del procedimiento de contratación" 
18.3 Pagos progresivos.

Para el presente procedimiento, no habrá pagos progresivos.

APARTADO 19 CALIDAD DE LOS BIENES
El licitante quedará obligado ante el INP a responder por la calidad del servicio, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra en los términos señalados en la Convocatoria de la presente licitación, sus anexos, la Junta de Aclaraciones, el contrato respectivo y la Legislación vigente y aplicable en la materia.
Facultad de supervisión en la entrega-recepción del servicio,
La Convocante a través del área responsable del seguimiento a los contratos, podrá realizar supervisiones aleatorias o continuas durante la vigencia del contrato por sí mismo o por conducto de cualquier otra persona. En caso de considerarse oportuno, se dará vista al OIC para que proceda conforme a la legislación aplicable.

APARTADO 20 REGISTRO DE DERECHOS.

La (las) persona licitante (s) adjudicada (s) asumirá (n) la responsabilidad total en caso de que la prestación del bien objeto de este procedimiento, viole el registro de derechos a nivel nacional o internacional, derechos de autor, propiedad intelectual o industrial, marcas o patentes.

APARTADO 21 DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS
De acuerdo a lo establecido en el artículo 66 fracción XX del de la LAASSP, en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de la (las) persona licitante (s) adjudicada (s) según sea el caso.
Las personas licitantes deberán respetar los derechos de autor y propiedad intelectual de los logotipos, que son propiedad del INP, quedando prohibido el hacer uso de ellos sin que medie autorización expresa de la misma.

APARTADO 22 PHOHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y PROPUESTAS.

Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria y sus anexos, así como en las proposiciones presentadas por las personas licitantes, podrán ser negociadas.

APARTADO 23 OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES.

Para el presente procedimiento de contratación, se da por hecho que las personas licitantes que presenten ofertas se obligan a cumplir todos los requerimientos incluidos en el presente documento y que éstos han sido comprendidos en su totalidad. En consecuencia, las personas licitantes no podrán argumentar que en su propuesta técnica no incluyeron algún requerimiento solicitado por desconocimiento del mismo. 

El participante deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y especificaciones que figuren en la convocatoria del presente procedimiento de contratación ya que si omite alguna parte de información indispensable requerida o presenta una propuesta que no cumpla con los requerimientos solicitados en la convocatoria, el INP rechazará dicha propuesta.

APARTADO 24 CONTRAVERSIAS ADMINISTRATIVAS.

Las controversias que se susciten con motivo del presente procedimiento de contratación se resolverán con apego a lo previsto en la Ley, su Reglamento vigente y las demás disposiciones legales aplicables.

APARTADO 25 LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
En concordancia con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las personas licitantes participantes podrán señalar aquella información contenida en su propuesta que deba considerarse como confidencial, siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables.

Los licitantes al momento de presentar sus proposiciones deberán manifestar si en los documentos que proporciona al “INP” se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, conforme al Formato A Información Reservada y Confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte de los licitantes en los términos señalados, o no señalar motivo y fundamento de la clasificación, la información presentada como parte de su proposición técnica, legal y económica tendrá tratamiento de información de carácter público de conformidad con el artículo 113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016. 

APARTADO 26 PRÁCTICAS MONOPÓLICAS Y CONCENTRACIONES

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo el proveedor en cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que la CONVOCANTE determine los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. Cualquier prestador de servicio o la CONVOCANTE podrán hacer del conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, hechos materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente
APARTADO 27 NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE).

Al ser México miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comercia/es internacionales, es compromiso de nuestro país general prácticas para eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

En tal sentido y para conocimiento de los licitantes, se incluye como parte integral de la presente convocatoria, el ANEXO VI NOTA INFORMATIVA PARA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)".

APARTADO 28 RELACIONES LABORABLES.

El contrato que se suscriba será de naturaleza estrictamente civil, por lo que, el proveedor será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social para con su personal; por tanto, se obligará a que los recursos humanos que utilice para la prestación del servicio no tendrán con esta Dependencia ninguna relación laboral y que él será el único obligado a afrontar las obligaciones laborales, fiscales, de seguridad social o de cualquier otra naturaleza que pudieran surgir con motivo de los pactos y/o contratos que celebre con sus empleados y a responder de todas las demandas y reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra del INP, en relación con el objeto del contrato, aún, cuando se le reclame a ésta última alguna responsabilidad solidaria.

Asimismo, el proveedor se obliga a que para el caso de que alguna de las personas designadas para la prestación del servicio entable demanda laboral en contra el INP, dentro del término legal concedido para la contestación de la demanda comparecerá ante la autoridad competente a deslindar de toda responsabilidad y prestaciones reclamadas a la Dependencia; lo que deberá comprobar a el INP con la entrega del acuse de recibo original del escrito que hubiese presentado ante la autoridad competente para asumir toda la responsabilidad, o con la actuación de la autoridad laboral de la que así se desprenda. Para el caso de que no lo haga dentro del término o etapa referidos, ni dentro de los 15 días naturales siguientes a su vencimiento o verificación, el INP podrá rescindir el contrato, sin perjuicio de que también pueda reclamar en la vía jurisdiccional el pago del total de las prestaciones reclamadas que se lleguen a ocasionar por este motivo.

De igual forma, se obliga a responsabilizarse de las consecuencias jurídicas que pudieran derivarse de la interposición de alguna demanda de cualquier índole que sus empleados pudiesen llegar a interponer en contra el INP y que resarcirá a la Dependencia de todo daño o perjuicio que ésta pudiera sufrir por tal situación.

En este sentido, el proveedor se obliga a restituir a el INP el pago que por cualquier concepto se reclame a ésta en la vía jurisdiccional, efectuado en cualquier etapa del juicio; sin que sea necesario que espere a una sentencia ejecutoriada en su perjuicio.

ANEXO TÉCNICO
1. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

 El Instituto Nacional de Pediatría, dedicado al cuidado de la salud de la niñez mexicana a nivel nacional, para proporcionar atención médica efectiva, de calidad, con trato digno y humanizado, requiere la contratación de un servicio integral de hemodiálisis que garantice la atención continua, oportuna y segura a pacientes pediátricos que requieran de tratamientos médicos sustitutivos de la función renal destinados a depurar la sangre mediante la eliminación de desechos y exceso de líquidos cuando los riñones han perdido la capacidad de realizarlo por ellos mismos. A través del procedimiento de hemodiálisis en el que se filtra la sangre fuera del cuerpo mediante una máquina y un dializador y/o la diálisis peritoneal que utiliza el revestimiento abdominal del paciente como filtro, siendo el servicio integral de hemodiálisis un soporte de vida. 

El Servicio Integral de Hemodiálisis para población pediátrica comprenderá, de manera enunciativa más no limitativa, el suministro oportuno de insumos, consumibles y complementos, así como la provisión de equipos médicos para hemodiálisis, la instalación, puesta en marcha, operación, capacitación, mantenimiento preventivo y correctivo, y la asistencia técnica especializada, que aseguren los rangos de calidad, abasto ininterrumpido de los mismos y capacitación continua al personal del INSTITUTO, equipo y software para control, registro y trazabilidad de los procedimientos realizados y la asistencia del personal técnico capacitado en cada procedimiento, necesarios para la correcta ejecución de las terapias de hemodiálisis.

Lo anterior, conforme a las especificaciones y necesidades clínicas del Instituto y a la normatividad vigente aplicable.

La contratación del Servicio Integral de Hemodiálisis, comprende la provisión, instalación, puesta en marcha y operación de equipos de hemodiálisis, sistemas de tratamiento de agua, suministro de insumos especializados, mantenimiento preventivo y correctivo, así como soporte técnico permanente, necesarios para la adecuada prestación de terapia de reemplazo renal en población pediátrica. 

Se trata de un servicio integral que garantiza la disponibilidad continua y segura de la terapia dialítica, conforme a estándares sanitarios vigentes. 

La hemodiálisis es una terapia de sustitución renal indicada en pacientes pediátricos con:

· Enfermedad renal crónica en estadio 5.

· Lesión renal aguda grave.

· Alteraciones metabólicas refractarias (hiperkalemia, acidosis metabólica, uremia).

· Sobrecarga hídrica con compromiso cardiorrespiratorio.

Su finalidad es sustituir la función renal cuando ésta es insuficiente o inexistente, permitiendo la depuración de toxinas urémicas, el equilibrio hidroelectrolítico y la corrección de trastornos metabólicos que, de no tratarse, comprometen de manera inmediata la vida del paciente.

Los beneficios que se obtendrán al contar con la contratación de este Servicio Integral son:

· Disminución de mortalidad hospitalaria asociada a complicaciones metabólicas y sobrecarga hídrica.

· Cumplimiento estricto de la normatividad sanitaria.

· Optimización de recursos institucionales.

· Reducción de estancias prolongadas en terapia intensiva.

· Estandarización de procesos clínicos y técnicos.

· Mejora en la calidad y seguridad del paciente.

2. VIGENCIA

La contratación se realizará a partir de la notificación del fallo hasta el 31 de diciembre de 2026.

3. LUGAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Departamento de Nefrología del Instituto Nacional de Pediatría, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 3700 letra “C”, Colonia Insurgentes Cuicuilco. Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México

4. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
La Partida 1 (ÚNICA PARTIDA) se adjudicará POR PARTIDA COMPLETA, debiendo el LICITANTE presentar propuesta de los conceptos que la integran, en términos de lo establecido en el presente Anexo Técnico y su Apéndice.

5. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONTRATACIÓN 

El procedimiento de contratación se integra por una partida la cual incluye las subpartidas que se describen a continuación. 

	PARTIDA Y/O SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA

	PARTIDA 1 
	Hemodiálisis 
	  
	  
	  

	1.1
	Paquete de hemodiálisis para fístula, de pacientes pediátricos. 
	Paquete 
	40 
	100

	1.2 
	Paquete de hemodiálisis para catéter, de pacientes pediátricos 
	Paquete 
	1040
	2600

	1.3 
	Apósito adhesivo para acceso vascular, con almohadilla de gluconato de clorhexidina al 2% de 12 x 10 cm. 
	Pieza 
	760
	1900


Las especificaciones técnicas de los bienes, insumos, equipos y complementos se encuentran descritas en el APÉNDICE 1. Descripción de Insumos y Complementos, el cual se considerará de observancia obligatoria para el LICITANTE que resulte adjudicado.

5.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES 

Detallados en Apéndice 1. Descripción de Insumos y Complementos.

Partida 1. Hemodiálisis 

· Sub-partida 1.1 Paquete de hemodiálisis para fístula, de pacientes pediátricos.  
· Dializador o Hemo filtro. 

· Cartucho de bicarbonato y/o bicarbonato en presentación de bolsa.

· Solución de electrolitos base y/o solución de ácido concentrado. 

· Juego de líneas arteriales y venosas. 

· Aguja de punción de fístula arterial. 

· Aguja de punción de fístula venosa. 

· Equipo de conexión y desconexión para fístula.

(El LICITANTE que resulte adjudicado deberá abastecer todos los insumos de manera agrupada). 

· Sub-partida 1.2 Paquete de hemodiálisis para catéter, de pacientes pediátricos.   

· Dializador o Hemofiltro. 

· Cartucho de bicarbonato y/o bicarbonato en presentación de bolsa. 

· Solución de electrolitos base y/o solución de ácido concentrado. 

· Juego de líneas arteriales y venosas con volumen de llenado neonatal, pediátrico o adulto según corresponda. 

· Vial con citrato trisódico. 

· Equipo de conexión y desconexión para catéter.

(El LICITANTE que resulte adjudicado deberá abastecer todos los insumos de manera agrupada). 

● Sub-partida 1.3 Apósito adhesivo para acceso vascular, con almohadilla de gluconato de clorhexidina al 2% de 12 x 10 cm.  

 5.2. EQUIPOS, CONSUMIBLES Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

El LICITANTE que resulte adjudicado deberá proporcionar los equipos complementarios requeridos para cada partida, el Registro Sanitario de dichos equipos médicos y sus accesorios, así como sus bienes de consumo. De igual forma deberá brindar los servicios de instalación, capacitación, mantenimiento preventivo y correctivo necesarios para garantizar su correcto funcionamiento durante toda la vigencia del contrato.

Deberá suministrar los consumibles en las cantidades y periodicidades requeridas por el INSTITUTO, garantizando la continuidad del procedimiento de hemodiálisis sin interrupciones.

	 PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL INSUMO O EQUIPO
	TIPO DE

COMPLEMENTO
	CANTIDAD
	PERIODICIDAD

	Partida 1. Hemodiálisis 
	I. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 1


	Consumible 
	6 piezas
	Cada trimestre, desde el inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis 
	II. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 2


	Consumible 
	10 piezas
	Cada trimestre, desde el inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis 
	III. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 3


	Consumible 
	14 piezas
	Cada trimestre, desde el inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis
	IV. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 4


	Consumible
	18 piezas
	Cada trimestre, desde el inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis
	V. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 5

VI. 
	Consumible
	4 piezas
	Cada trimestre, desde el inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis
	VII. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 6

VIII. 
	Consumible
	4 piezas
	Cada trimestre, desde el inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis
	IX. Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 1 
	Consumible
	4 piezas
	Cada trimestre, desde el inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis
	X. Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 2 
	Consumible
	3 piezas
	Cada trimestre, desde el inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis
	XI. Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 3 *
	Consumible
	3 piezas
	Cada trimestre, desde el inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis
	XII. Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 4 *
	Consumible
	3 piezas
	Cada trimestre, desde el inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis
	XIII. Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 5 *
	Consumible
	5 piezas
	Cada trimestre, desde el inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis 
	Máquina de hemodiálisis para uso pediátrico y adulto. 
	Equipo 
	10 piezas
	Única ocasión al inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis 
	Planta de tratamiento de agua 
	Equipo 
	 1 pieza
	Única ocasión al inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis 
	Ósmosis móvil para hemodiálisis 
	Equipo 
	 2 piezas
	Única ocasión al inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis 
	Sillones médicos 
	Equipo 
	10 piezas
	Única ocasión al inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis 
	Báscula para pesar paciente en silla de ruedas 
	Equipo 
	1 pieza
	Única ocasión al inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis 
	Bicicleta fija 
	Equipo 
	4 piezas
	Única ocasión al inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis 
	Equipo portátil de análisis de composición corporal 
	Equipo 
	1 pieza
	Única ocasión al inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis
	Estación de trabajo informática para gestión operativa del servicio
	Equipo
	1 pieza
	Única ocasión al inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis
	Minisplit
	Equipo
	2 piezas
	Única ocasión al inicio del contrato

	Partida 1. Hemodiálisis 
	Equipo de impresión para generación de reportes operativos y regulatorios
	Equipo 
	1 pieza


	Única ocasión al inicio del contrato


Deberá asegurar el cumplimiento estricto de las obligaciones sanitarias y epidemiológicas aplicables al servicio de hemodiálisis, particularmente en lo relativo al monitoreo continuo del sistema de tratamiento de agua y al control de calidad del proceso de ósmosis inversa, se requiere disponer de una infraestructura operativa que permita la gestión integral de la información clínica y técnica generada durante la prestación del servicio.

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá realizar el monitoreo microbiológico y fisicoquímico del sistema de tratamiento de agua conforme a los parámetros, límites permisibles y periodicidades establecidos en la NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de la hemodiálisis.

El monitoreo deberá incluir, de manera enunciativa más no limitativa:

· Control microbiológico del agua tratada. 

· Determinación de endotoxinas. 

· Verificación de parámetros fisicoquímicos aplicables. 

· Registro y resguardo documental de resultados. 

· Bitácoras de mantenimiento y desinfección del sistema.

Lo anterior implica que el servicio cuente con capacidades suficientes y herramientas necesarias para el registro estructurado, validación, procesamiento, almacenamiento seguro y consulta oportuna de la información clínica y técnica generada durante la prestación del servicio.

Deberá garantizar la trazabilidad de insumos, materiales, bitácoras operativas y reportes técnicos y estadísticos exigidos por la normatividad sanitaria vigente, garantizando en todo momento la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información para fines de supervisión, auditoría y control institucional.

Con respecto a los servicios que requieren los equipos ofertados, en específico para la Partida 1, el LICITANTE que resulte adjudicado, deberá proporcionar las soluciones específicas para la limpieza y desinfección de máquinas de hemodiálisis, en las cantidades necesarias, tomando en cuenta como mínimo la desinfección al final del día y la desinfección semanal.  

El LICITANTE que resulte adjudicado, deberá asegurar la disponibilidad de equipo de respaldo y soporte técnico, de tal manera que, ante cualquier falla de una máquina, se garantice su reemplazo y puesta en operación en un tiempo máximo de 24 horas.

El detalle de las características y especificaciones de los equipos y consumibles complementarios se encuentra en el APÉNDICE 1. Descripción de Insumos y Complementos.

Complementos para la Partida 1  

En este apartado todos los equipos, materiales (consumibles) y complementos solicitados, así como su instalación, capacitación, mantenimiento deberán apegarse a la Norma Oficial Mexicana “NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de la hemodiálisis”.  
a) Consumibles 

· Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 1

· Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 2

· Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 3

· Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 4

· Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 5

· Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 6

· Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 1

· Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 2 

· Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 3 

· Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 4 

· Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 5

b) Máquina de hemodiálisis para uso pediátrico y adulto. 
· Instalación: 

· Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz. 

· Toma de agua

· Suministro de agua tratada calidad de hemodiálisis 

· Con sistema de eliminación de desechos que impide la contaminación cruzada. 

· Adecuaciones al área, instalación y/o reparaciones de tubería o lo necesario para el correcto y buen funcionamiento de los equipos médicos. 

· Capacitación: 

· El personal médico y de enfermería vinculado al manejo de las máquinas de hemodiálisis deberán recibir una capacitación y certificado de aprobación de la capacitación al inicio del contrato.

· El programa de capacitación deberá ser acordado entre el LICITANTE que resulte adjudicado y el INSTITUTO. 

· El LICITANTE que resulte adjudicado deberá entregar el programa de capacitación, dentro de los primeros 10 días hábiles al inicio de la vigencia del contrato.    

· Mantenimiento: 

· El equipo recibirá mantenimiento preventivo de acuerdo con las especificaciones del fabricante y correctivo de acuerdo con la situación funcional del mismo. El LICITANTE que resulte adjudicado entregará, durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la notificación del fallo, un programa de mantenimiento en el que se especifiquen las fechas en las que recibirá el mantenimiento preventivo correspondiente. 

· Garantía: 

· El LICITANTE que resulte adjudicado deberá garantizar al INSTITUTO que los equipos, accesorios y bienes de consumo se encontrarán en buenas condiciones de operación. 

c) Planta de tratamiento de agua 

· Instalación: 

· Alimentación eléctrica 110 V, 60 HZ o 220 V, 60 HZ. 

·  Toma de agua. Suministro de agua tratada, calidad hemodiálisis. 

· Drenaje 

· Mantenimiento: 

· El equipo recibirá mantenimiento preventivo de acuerdo con las especificaciones del fabricante y correctivo de acuerdo con la situación funcional del mismo. El LICITANTE que resulte adjudicado entregará, durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la notificación del fallo, un programa de mantenimiento en el que se especifiquen las fechas en las que recibirá el mantenimiento preventivo correspondiente. 

· Garantía: 

· El LICITANTE que resulte adjudicado deberá garantizar al INSTITUTO que los equipos, accesorios y bienes de consumo se encontrarán en buenas condiciones de operación.

d) Ósmosis móvil para hemodiálisis 

· Instalación: 

· Alimentación eléctrica 110 V, 60 HZ o Bomba de ósmosis: 1.00 HP 

· El LICITANTE garantizara el flujo continuo y la presión suficiente de agua.  

· Drenaje 

· El programa de capacitación deberá ser acordado entre el LICITANTE que resulte adjudicado y el INSTITUTO.
· El LICITANTE que resulte adjudicado deberá entregar el programa de capacitación, dentro de los primeros 10 días hábiles al inicio de la vigencia del contrato. 

· Mantenimiento: 

· El equipo recibirá mantenimiento preventivo de acuerdo con las especificaciones del fabricante y correctivo de acuerdo con la situación funcional del mismo. El LICITANTE que resulte adjudicado entregará, durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la notificación del fallo, un programa de mantenimiento en el que se especifiquen las fechas en las que recibirá el mantenimiento preventivo correspondiente. 

· Garantía: 

· El LICITANTE que resulte adjudicado deberá garantizar al INSTITUTO que los equipos, accesorios y bienes de consumo se encontrarán en buenas condiciones de operación. 

e) Sillones médicos 

· Mantenimiento: 

· El equipo recibirá mantenimiento preventivo de acuerdo con las especificaciones del fabricante y correctivo de acuerdo con la situación funcional del mismo. El LICITANTE que resulte adjudicado entregará, durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la notificación del fallo, un programa de mantenimiento en el que se especifiquen las fechas en las que recibirá el mantenimiento preventivo correspondiente. 

- Garantía: 

o El LICITANTE que resulte adjudicado deberá garantizar al INSTITUTO que los equipos, accesorios y bienes de consumo se encontrarán en buenas condiciones de operación. 

f) Báscula para pesar paciente en silla de ruedas 

· Mantenimiento: 

· El equipo recibirá mantenimiento preventivo de acuerdo con las especificaciones del fabricante y correctivo de acuerdo con la situación funcional del mismo. El LICITANTE que resulte adjudicado entregará, durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la notificación del fallo, un programa de mantenimiento en el que se especifiquen las fechas en las que recibirá el mantenimiento preventivo correspondiente. 

· Garantía: 

· El LICITANTE que resulte adjudicado deberá garantizar al INSTITUTO que los equipos, accesorios y bienes de consumo se encontrarán en buenas condiciones de operación. 

g) Bicicleta fija: Las herramientas de activación física intradialítica contribuyen a mejorar la tolerancia al procedimiento, preservar la capacidad funcional y disminuir sedentarismo asociado a terapia renal sustitutiva crónica.

·  Mantenimiento: 

El equipo recibirá mantenimiento preventivo de acuerdo con las especificaciones del fabricante y correctivo de acuerdo con la situación funcional del mismo. El LICITANTE que resulte adjudicado entregará, durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la notificación del fallo, un programa de mantenimiento en el que se especifiquen las fechas en las que recibirá el mantenimiento preventivo correspondiente.

- Garantía: 

o El LICITANTE que resulte adjudicado, deberá garantizar al INSTITUTO que los equipos, accesorios y bienes de consumo se encontrarán en buenas condiciones de operación. 

h) Equipo portátil de análisis de composición corporal 

· Capacitación: 

· El personal médico y de enfermería vinculado al manejo de los equipos deberán recibir una capacitación y certificado de aprobación de la capacitación al inicio del contrato, durante el plazo previsto para la instalación y puesta en marcha de todos los equipos relacionados con la partida adjudicada establecido en el numeral 5.1. Especificaciones Técnicas del Bien del presente Anexo Técnico y una actualización cada seis meses. 
· El programa de capacitación deberá ser acordado entre el LICITANTE que resulte adjudicado y el INSTITUTO.

· El LICITANTE que resulte adjudicado deberá entregar el programa de capacitación, dentro de los primeros 10 días hábiles al inicio de la vigencia del contrato. 

· Mantenimiento: 

· El equipo recibirá mantenimiento preventivo de acuerdo con las especificaciones del fabricante y correctivo de acuerdo con la situación funcional del mismo. El LICITANTE que resulte adjudicado entregará, durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la notificación del fallo, un programa de mantenimiento en el que se especifiquen las fechas en las que recibirá el mantenimiento preventivo correspondiente.   

· Garantía: 

· El LICITANTE que resulte adjudicado deberá garantizar al INSTITUTO que los equipos, accesorios y bienes de consumo se encontrarán en buenas condiciones de operación. 

i) Estación de trabajo informática para gestión operativa del servicio 

· Mantenimiento: 

· El equipo recibirá mantenimiento preventivo de acuerdo con las especificaciones del fabricante y correctivo de acuerdo con la situación funcional del mismo. El LICITANTE que resulte adjudicado entregará, durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la notificación del fallo, un programa de mantenimiento en el que se especifiquen las fechas en las que recibirá el mantenimiento preventivo correspondiente. 

· Garantía: 

· El LICITANTE que resulte adjudicado deberá garantizar al INSTITUTO que los equipos, accesorios y bienes de consumo se encontrarán en buenas condiciones de operación. 

j) Minisplit 

· Mantenimiento: 

· El equipo recibirá mantenimiento preventivo de acuerdo con las especificaciones del fabricante y correctivo de acuerdo con la situación funcional del mismo. El LICITANTE que resulte adjudicado entregará, durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la notificación del fallo, un programa de mantenimiento en el que se especifiquen las fechas en las que recibirá el mantenimiento preventivo correspondiente. 

· Garantía: 

· El LICITANTE que resulte adjudicado deberá garantizar al INSTITUTO que los equipos, accesorios y bienes de consumo se encontrarán en buenas condiciones de operación.  

6. INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL EQUIPO MÉDICO

Se concederán hasta 10 días naturales, a partir del inicio de vigencia del contrato, para que el LICITANTE que resulte adjudicado realice las operaciones de cambio con los PRESTADORES DE SERVICIOS actuales, debiendo asegurar desde el inicio de la notificación de la adjudicación, el suministro de los bienes para la prestación de los servicios por medios propios o por terceros, hasta la puesta en marcha de todos los equipos relacionados con la partida adjudicada. Para lo anterior, el INSTITUTO coordinará la transición de los PRESTADORES DE SERVICIOS actuales y  los entrantes a fin de que la prestación de los servicios no se interrumpa en ningún momento. 

De igual forma, el LICITANTE que resulte adjudicado, deberá entregar y acordar con el INSTITUTO, dentro de los primeros 10 naturales al inicio de la vigencia del contrato, los programas, guías mecánicas y calendarios donde se establezcan los plazos y las fechas límite para la instalación y puesta en marcha de todos los equipos (plantas de agua, máquinas de hemodiálisis, etcétera), que conforme a la partida adjudicada deberá proveer. Los plazos y fechas para la puesta en marcha de los equipos deberán de realizarse dentro del plazo establecido para la transición los PRESTADORES DE SERVICIOS actuales y el LICITANTE entrante, sin exceder los 10 días naturales previstos para dicho fin.

La instalación y puesta en marcha de los equipos solicitados para la prestación del servicio será estricta responsabilidad del PRESTADOR DE SERVICIOS, cuya supervisión estará a cargo del Servicio de Electromedicina por parte del INSTITUTO, y la verificación de condiciones óptimas de operación del equipo se realizará en paralelo a cargo del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, o quien éste designe. 

El INSTITUTO facilitará al PRESTADOR DE SERVICIOS, dentro de los 2 (dos) días posteriores, contados a partir de la emisión del fallo, un (los) espacio(s) físicos accesibles a la unidad de hemodiálisis, con puntos de conexión hidráulica, eléctrica, informática e instalaciones especiales que apliquen. 

Para la prestación del servicio integral de hemodiálisis, se requerirá equipo médico funcional, con tecnología vigente, soporte técnico garantizado por el fabricante y una antigüedad máxima de fabricación de 5 años, a fin de asegurar disponibilidad de refacciones, continuidad operativa y soporte técnico durante la vigencia contractual. Lo anterior deberá demostrarse mediante carta expedida por el fabricante, previo a su entrega.

La entrega, instalación y puesta en marcha del equipo médico, debe realizarse dentro de los 10 días naturales, contados a partir de la emisión del fallo.

Para el funcionamiento óptimo del equipo médico, se deberán considerar las adecuaciones que se requieran, sin que afecten la estructura del lugar, sin costo para el INSTITUTO.

Para el acceso del equipo médico al INSTITUTO, el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá entregar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO en hoja membretada con formato libre, con 24 horas de anticipación, las características del vehículo en el que serán transportados, nombre completo del responsable, hora aproximada del ingreso, así como el listado del equipo médico y accesorios a ingresar, con las características que permitan la correcta identificación de cada equipo (lote, marca, modelo y número de serie). 

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá proporcionar los documentos del fabricante mismos que  deberán estar en idioma español, en caso de estar en idioma diferente deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos, mismos que deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) de los equipos e instrumental propuestos; así como de las características del servicio.

Es importante que el PRESTADOR DE SERVICIOS considere que no se aceptarán propuestas de equipos reconstruidos, ni de bienes correspondientes a saldos o remanentes que ostenten  leyendas como “For investigational use only“ y “Only for export”, o equivalentes, descontinuados o por descontinuarse o no se autorice su uso en el país de origen, porque hayan sido motivo de alertas médicas, retiros del mercado o restricciones emitidas por autoridades regulatorias, de igual forma el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá entregar el Registro Sanitario de los equipos médicos y sus accesorios, así como sus bienes de consumo.

Una vez realizada la entrega, el PRESTADOR DE SERVICIOS proporcionará como evidencia un Acta de Entrega de equipo en hoja membretada, formato libre con lo que se oficializa la entrega-recepción, y/o en caso de que el equipo no se encuentre en plena capacidad de funcionamiento se levantará el Acta Informativa para hacer constancia de los motivos y razones de la no aceptación y recepción del equipo, considerándose como notificado el PRESTADOR DE SERVICIOS a partir de ese momento el cual deberá subsanar las deficiencias motivo del rechazo del grupo durante las siguientes 24 horas con la finalidad de que se dé inicio cabal a la prestación del servicio. 

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos los equipos médicos, sus accesorios y bienes de consumo, los cuales deberán ser completamente compatibles entre los equipos, accesorios, y bienes de consumo básicos y/o adicionales ofertados por el PRESTADOR DE SERVICIOS y los equipos propiedad del INSTITUTO.

Al término de la vigencia del contrato, el PRESTADOR DE SERVICIOS y el INSTITUTO acordarán el proceso de transición del servicio, con la finalidad de que no se afecte la operación de este.

Derivado de lo anterior, el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá continuar brindando el servicio durante el proceso de transición por un periodo máximo de 10 días naturales sin costo para el INSTITUTO a partir de la conclusión del contrato.

El PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a retirar sin costo adicional para el INSTITUTO, el equipo de su propiedad y que hayan sido instalados por el PRESTADOR DE SERVICIOS el cumplimiento del contrato, excepto las mejoras que en su caso haya realizado a los servicios, tales como remozamientos, instalaciones eléctricas, hidráulicas, etc., y sin dañar las instalaciones del INSTITUTO asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto.

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá proporcionar copia simple vigente de los registros sanitarios en anverso y reverso del equipo médico ofertado (vigencia 5 años) de conformidad con lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud, expedidos por la COFEPRIS. El registro sanitario deberá estar a nombre del LICITANTE participante o a nombre del fabricante que respalde la propuesta del LICITANTE participante.

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del período de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar:

· Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

· Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS.

· Carta en hoja membretada y firmada por el Representante Legal del Titular del Registro Sanitario en donde bajo protesta de decir verdad, manifieste que el trámite de prórroga del registro sanitario, del cual presente fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.

· Para el caso de que algún equipo ofertado no requiera registro sanitario, el participante deberá presentar constancia oficial, expedida por la COFEPRIS, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo, o en su defecto deberá anexar copia simple del “ACUERDO por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2014, identificando los equipos en este supuesto.

· Del equipo médico, deberá presentar copia simple del Certificado FDA vigente y/o el CCEE o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o ISO 13485 vigente en el idioma del país de origen y en su caso acompañado de su traducción simple al español. 

· El PRESTADOR DE SERVICIOS; entregará copia simple del aviso de importación de los equipos que entregue; para el caso de los equipos nacionales deberá entregar la documentación que avale la fecha de fabricación.

6.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO.

El PRESTADOR DE SERVICIOS, durante la vigencia del contrato, deberá proporcionar sin costo adicional el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos médicos de su propiedad, que se hayan instalado para la prestación del servicio. Lo anterior en cumplimiento a la NOM-016-SSA3-2012, que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. El mantenimiento preventivo y correctivo del equipo médico, electro médico y de alta precisión, deberá llevarse a cabo de acuerdo con los estándares recomendados por el fabricante, su vida útil y las necesidades del Instituto, dichas acciones, deberán ser registradas en las bitácoras correspondientes”. 

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá entregar un programa de trabajo calendarizado para el mantenimiento preventivo a realizarse cada tres meses durante el periodo contratado, en el que se describan las actividades a realizar por cada uno de los equipos, las rutinas de mantenimiento conforme al manual de servicio de los equipos y recomendaciones del fabricante. 

Los mantenimientos deben incluir mano de obra, refacciones y demás materiales y/o actividades que en su caso fuesen necesarias para la correcta operación de los equipos involucrados y garantizar la prestación del servicio en óptimas condiciones para seguridad de los pacientes. 

Para tal efecto deberá entregar en su propuesta técnica un calendario de visitas para la realización de los mantenimientos y presentar carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con el personal requerido para ello. Considerando lo siguiente:

A. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

El mantenimiento preventivo se debe realizar de acuerdo con un calendario previamente establecido y que deberá presentar en un plazo comprendido dentro de los 10 (diez) días naturales posterior a partir de la emisión del fallo, dicho calendario estará disponible y a la vista con los teléfonos para comunicarse al área correspondiente del PRESTADOR DE SERVICIOS, considerando las recomendaciones del fabricante de los equipos. 

El informe de los resultados y acciones realizadas deberá entregarse al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO los 3 (tres) primeros días después de cada mantenimiento, el cual será supervisado y validado por el servicio de electromedicina mediante orden de servicio. 

En la realización del mantenimiento preventivo, el PRESTADOR DE SERVICIOS dejará como constancia, la colocación de etiqueta en el equipo que indique la fecha de realización del mantenimiento, la fecha del próximo mantenimiento y el nombre del personal técnico que lo realizó. 

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá considera que: Para ingresar a realizar el mantenimiento preventivo deberá pasar a la Coordinación de Electromedicina del INSTITUTO a registrarse e informar del mantenimiento que va a realizar. 

B. MANTENIMIENTO CORRECTIVO

Se refiere al reemplazo de las partes o del equipo que se haya dañado o desgastado, por partes nuevas y originales o bien el reemplazo por otro equipo, en tanto se efectúan las reparaciones, el cual se deberá realizar dentro de un plazo máximo de 24 horas (veinticuatro horas) contadas a partir de la notificación del reporte que el INSTITUTO haga por escrito al PRESTADOR DE SERVICIOS, quien deberá emitir un reporte por escrito en respuesta. 

Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo en el equipo propiedad del PRESTADOR DE SERVICIOS deberá ser realizado por cuenta de este mismo, empleando refacciones nuevas y originales, a efecto de que se garantice la duración de los equipos, su operación continúa y en óptimas condiciones. 

Dicho mantenimiento será supervisado y validado por personal del Servicio de Electromedicina y por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, o quien éste designe por parte del INSTITUTO, para lo cual el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá entregar copia de la orden de servicio. 

Para aquellos equipos que tengan 3 (tres) incidencias correctivas, en un periodo de 30 (treinta) días, deberán ser sustituidos en un lapso no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas por otro igual o de mayores características, sin costo para el INSTITUTO, lo anterior, con la finalidad de evitar retrasar la ejecución de los procedimientos. 

El incumplimiento por parte del PRESTADOR DE SERVICIOS para la sustitución del equipo será motivo para iniciar el procedimiento de rescisión de contrato.

7. ASISTENCIA TÉCNICA 

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá proporcionar un número telefónico y correo electrónico para que registren los reportes de fallas en los equipos médicos, así como el reporte de alguna falla en la asistencia técnica, en caso de existir cambios en el número telefónico y/o correo electrónico, deberá ser notificado por escrito, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente. Remitiendo de inmediato copia del referido acuse al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá contar con personal especializado que brinde Asistencia Técnica continua: un Ingeniero Biomédico o Ingeniero Eléctrico y Electrónica con experiencia mínima de un año. Y dos técnicos (as), con licenciatura en enfermería o técnicos en enfermería capacitados con experiencia mínima de un año en procedimientos de hemodiálisis y comprobarlo mediante la entrega de títulos y cédulas profesionales, diplomas y/o constancias expedidas por el fabricante del equipo ofertado o centros de capacitación específica en hemodiálisis y curriculum vitae, quienes deberán portar uniforme quirúrgico otorgado por el PRESTADOR DE SERVICIOS y los elementos de protección y seguridad necesarios. Dando cobertura las 24 horas los 7 días de la semana, conforme a la programación y necesidades del INSTITUTO, para que asistan logísticamente al personal médico en todos los requerimientos implicados en el servicio integral, asegurando el correcto funcionamiento de los equipos de hemodiálisis. Dicha asistencia será exclusivamente en relación con el material y los equipos o máquinas, no teniendo interacción alguna con los pacientes. 

Dicho personal deberá contar con el siguiente perfil:

· Ingeniero supervisor en instalación y mantenimiento: 

Ingeniero biomédico o Ingeniero Electrico y Electrónica con experiencia mínima de un año con certificación por parte del fabricante para uso y ampliación de la tecnología empleada en procedimientos de hemodiálisis. 

· Personal técnico:

Técnico con licenciatura en enfermería o técnicos en enfermería con experiencia mínima de un año. Capacitado en procedimientos de hemodiálisis y para asegurar el correcto funcionamiento de los equipos antes de cada procedimiento. 

De acuerdo con lo establecido por el Comité Hospitalario para Desastres y Emergencia del INSTITUTO (COE) el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá comprobar que el personal cubre con el esquema completo de vacunación (en caso de no contar con el esquema completo al momento de la entrega de la Cotización el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá de entregar una carta en la cual se comprometa a que en caso de ser el LICITANTE ganador, todo el personal que asista al INSTITUTO contará con el esquema de vacunación completo).

· SARS-COVID

· Hepatitis B (HPB)

· Influenza

· Sarampión Rubeola y Parotiditis. 

· Varicela 

· Toxoide Tetánico, diftérico y pertusis acelular (TDaP)

En caso de que presente alguna enfermedad, factores de riesgo laboral u ocupacional que se asocie directamente a microrganismos específico, se sugiere completar el esquema con las siguientes vacunas:

· Meningococo tetravalente (A, C, Y, W135) conjugada en personas de alto riesgo

· Hepatitis A virus

De acuerdo con lo establecido por el Comité Hospitalario para desastres y emergencia del INSTITUTO, el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá. 

· Proporcionar a su personal cubrebocas por jornada.  

· El personal proporcionado por el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá contar con su identificación (gafete) y portarlo en lugar visible para su identificación durante su estancia en el INSTITUTO. 

Las funciones del personal que deberá prestar la asistencia técnica serán las siguientes:

Supervisor en Instalación y Mantenimiento.

Será el responsable designado por parte del PRESTADOR DE SERVICIOS, el cual deberá ser personal capacitado y certificado para que se realice la instalación de los equipos objeto de este anexo técnico, hasta quedar en óptimas condiciones de funcionamiento, así como, de que vigile de que el equipo se encuentre vigente en el portafolio / catálogo de productos del fabricante y/o no estar descontinuado por el mismo. 

La instalación y puesta en marcha de los equipos solicitados para la prestación del servicio será estricta responsabilidad del PRESTADOR DE SERVICIOS, cuya supervisión estará a cargo del Supervisor en Instalación y Mantenimiento por parte del PRESTADOR DE SERVICIOS, y del Servicio de electromedicina por parte del INSTITUTO los cuales deberán ser completamente compatible entre los equipos, accesorios y bienes de consumo ofertados por el PRESTADOR DE SERVICIOS. 

Será el responsable de la coordinación de los técnicos en el servicio para que se proporcionen los equipos, accesorios y consumibles necesarios de acuerdo con el procedimiento específico, según la logística más adecuada. 

Coordinará mediante rutinas preventivas, calendarizadas conforme a manual de fabricante.

Será el responsable de presentar un programa anual de trabajo calendarizado, describiendo las actividades de mantenimiento preventivo que realizará, en coordinación con el Departamento de Ingeniería Biomédica por parte del PRESTADOR DE SERVICIOS, tomando en consideración las recomendaciones del fabricante. 

Deberá presentar y tener disponibles las bitácoras de mantenimiento en formato electrónico para consulta en cualquier momento por el Servicio de Electromedicina y el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  

Deberá documentar el trabajo realizado, incluidas las inspecciones de los equipos, asistencias técnicas, mantenimientos preventivos y correctivos, así como de llevar registros precisos y actualizados. 

Deberá resolver imprevistos de forma inmediata de cualquier falla mayor y notificar a la brevedad al Servicio de Electromedicina y al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

El supervisor de Instalación y Mantenimiento deberá apegarse a los lineamientos que marque el comité de infecciones nosocomiales del INSTITUTO con base en la NOM-045-SSA2-2005 para el control y prevención de infecciones nosocomiales. 

Deberá supervisar y coordinar los mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para garantizar la continuidad de la prestación del servicio, posteriormente deberá entregar copia de la orden de servicio y un informe pormenorizado de las acciones realizadas al Servicio de electromedicina a fin de que valide dichas acciones. 

El prestador deberá realizar monitoreo microbiológico y fisicoquímico del agua tratada conforme a la NOM-003-SSA3-2010.
Personal Técnico del Servicio

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá designar a técnicos capacitados en procedimientos de hemodiálisis quienes brindarán asistencia técnica al personal médico en todos los requerimientos implicados en el servicio integral. Dicha asistencia será exclusivamente en relación con el material y los equipos o máquinas, no teniendo interacción alguna con los pacientes.

El personal técnico, deberá cumplir con lo siguiente:

· Actividades de asistencia del personal técnico para los procedimientos de hemodiálisis.

· Antes de cada procedimiento de hemodiálisis: 

· Deberá tener listos (30) minutos antes de cada procedimiento y entregar por medio de una lista de verificación para cada tipo de procedimiento: el equipo, los accesorios y/o los bienes de consumo completo y correcto de cada máquina de hemodiálisis de acuerdo con la programación diaria. 

· Deberá realizar desinfección diaria posterior a los procedimientos y montura de equipo de acuerdo con la programación diaria. 

· Deberá realizar desinfección semanal de acuerdo con la programación semanal. 

· Observación activa del óptimo funcionamiento de los equipos médicos. 

· Asistencia técnica con respecto a la provisión de bienes de consumo diario. 

· Posterior a cada procedimiento de hemodiálisis:

· Deberá realizar lavado y limpieza exterior y desinfección en cada tratamiento.

· Realizar desinfección con vinagre blanco una vez a la semana.

· Elaborar carpeta técnica que contenga la cartera de servicios de hemodiálisis.

· Entregar y dar a conocer al personal, el equipo y los bienes de consumo básicos y/o adicionales. 

· Registrar la información sobre los equipos y bienes de consumo utilizados durante los procedimientos. 

· Registrar y generar la información sobre los procedimientos realizados y bienes de consumo básicos y adicionales utilizados durante el procedimiento.

· El técnico deberá entregar limpia y ensamblada la máquina de hemodiálisis para cada procedimiento.

· Registro de bitácoras de Mantenimiento Preventivo, Correctivo. Comité de CIAAS, y de agua. 

· Generar reporte mensual firmado por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

· Reporte de la productividad (mensual). 

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá generar un reporte en archivo electrónico en formato Excel de manera diaria, semanal y mensual, en el cual deberá registrar los procedimientos realizados, equipos, y bienes de consumo utilizados.

El reporte mensual deberá ser entregado al Administrador del contrato dentro de los 5 días hábiles posterior al comienzo de cada mes debiendo contener de los pacientes la información que a continuación se enlista: 

· Id (número de expediente o folio de registro).

· Nombre completo 

· Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa)

· Sexo del paciente. 

· Entidad Federativa de su domicilio

· Peso 

· Talla

· Tipo acceso vascular actual

· Acceso vascular fecha de colocación y recambios. 

· Fecha de ingreso a hemodiálisis

· Fecha de ingreso

· Fecha de ingreso a protocolo de trasplante renal

· Fecha de trasplante renal

· Cambio de modalidad de reemplazo renal y fecha 

· Diagnóstico de etiología de enfermedad renal crónica 

· Kt/V. Adecuación

· Accesos disfuncionales 

· Infecciones de catéter 

· Procedimientos realizados 

· Tipo de línea

· Tipo de filtro

· Anticoagulación 

· Citralock 

· Hemodiálisis o Hemodiálisis online

8. BIENES DE CONSUMO

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá dotar al INSTITUTO los bienes de consumo básicos y/o adicionales requeridos, se efectuará previamente al procedimiento programado, por lo menos 10 días naturales antes de la fecha considerada de acuerdo con la programación de los procedimientos.

La entrega de los bienes de consumo se deberá hacer constar en acta de entrega en formato libre del PRESTADOR DE SERVICIOS firmada por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y deberán encontrarse en un contenedor que permita la visibilidad del contenido. 

La jefa del Departamento de Nefrología solicitará al LICITANTE que resulte adjudicado conforme a su programación mensual los insumos y equipo necesario para cada procedimiento. Cumpliendo con las siguientes premisas. 

Todos los accesorios y bienes de consumo serán nuevos y deberán entregarse en el Departamento de Nefrología, por medio de una lista de verificación adecuada para cada tipo de procedimiento: el equipo, los accesorios y/o los bienes de consumo completo y correcto de cada máquina de hemodiálisis de acuerdo con la programación contratados para cada procedimiento y serán colocados en los estantes y zona de almacén, en óptimas condiciones para su uso e insumos conforme al Anexo Técnico. 

Los insumos para suministrar deberán ser estrictamente compatibles con el equipo médico relacionado, y entre sí para el desarrollo y cumplimiento de la técnica procedimental o quirúrgica, estos deberán cumplir con las especificaciones técnicas y de control de calidad requerido para la prestación del servicio.  

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo nuevos, en empaque cerrado y estéril, en condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad y polvo, sin mostrar daños visibles o por humedad, con el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuada durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español lo siguiente. 

1. Descripción completa del bien de consumo y marca 

2. Cantidad 

3. Lote de fabricación

4. Fecha de fabricación

5. Fecha de caducidad

6. País de origen del bien de consumo 

Los bienes de consumo deberán ser estrictamente compatibles entre sí y el bien ofertado, así como con el equipo propiedad del Instituto, para el desarrollo y cumplimento de los procedimientos, estos deberán cumplir con las especificaciones técnicas y de control de calidad requeridas para la prestación del servicio a fin de obtener resultados de calidad y seguridad del paciente. 

Si alguno de los bienes de consumo presentara defectos de fábrica y/o vicios ocultos, el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá remplazarlo de inmediato, sin costo para el INSTITUTO. 

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá presentar, la siguiente documentación referente a los insumos:

· Copia del Registro Sanitario anverso y reverso vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), el registro sanitario deberá estar a nombre del LICITANTE participante o a nombre del fabricante que respalde la propuesta del LICITANTE participante.

· En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar lo siguiente:

· Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

· Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS.

· Copia simple del formato de solicitud del Registro Sanitario sometido a prórroga expedido por la COFEPRIS.

· Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.

· En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo con fecha de expedición no mayor a 10 años debidamente identificado por el número de partida y clave del bien propuesto  y podrá en su caso, adjuntar copia de la hoja de la relación “productos que no requieren de registro sanitario, publicado en la página WEB de la COFEPRIS, donde se identifica el bien ofertado,  la constancia oficial, expedida por la SSA deberá estar a nombre del LICITANTE participante o a nombre del fabricante que respalde la propuesta del LICITANTE participante.

9. ENTRADA Y SALIDA DE EQUIPO, MATERIAL Y BIENES DE CONSUMO. 

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá considerar que: para la entrega de material, el ingreso y en su caso el retiro de equipo médico se realizará únicamente en días hábiles, dentro de un horario de 09:00h a 14:00h y serán reportados al Servicio de Electromedicina y al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO por parte del Instituto. 

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá de enviar con un día de anticipación, al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y al Servicio de Electromedicina del Instituto, el listado del equipo o material a ingresar o retirar con los datos del vehículo en el que será transportado. Así como el nombre completo del chofer del vehículo, en caso de no enviar el listado el PRESTADOR DE SERVICIOS no podrá ingresar o retirar ningún bien. 

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá considerar que, en caso de una urgencia en fin de semana o día feriado, podrá ingresar equipo médico, material y bienes de consumo, sin embargo, el retiro será hasta el siguiente día hábil.

Para el caso de insumos, el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá considerar que, para el ingreso y retiro deberá proporcionar el listado de los insumos a ingresar o retirar (formato libre) y llenar el vale de salida del INSTITUTO, el cual será autorizado con firma autógrafa por parte del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO o quien éste designe.

El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá considerar que, para el retiro de equipo médico deberán de ser visibles los datos de identificación (marca, modelo y número de serie y para el caso de bienes de consumo, deberán venir en un contenedor abierto, ser visibles y poderse contar.

10.   ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Administrador de Contrato responsable de verificar el cumplimiento de este será el titular del Departamento de Nefrología.

11.  CONDICIONES DE ENTREGA 

 El INSTITUTO entregará al LICITANTE que resulte adjudicado el plan de suministro de cada partida adjudicada, con base en el censo de pacientes disponible, dentro de las 24 horas siguientes a la notificación de la adjudicación, así como mensualmente en los últimos 5 días previos al termino de mes. 

Los planes de suministro podrán presentar modificaciones que deberán reportarse por el INSTITUTO al LICITANTE que resulte adjudicado, al menos 5 días hábiles antes de la siguiente entrega mensual. 

El INSTITUTO podrá remitir las Guías de Distribución de cada partida adjudicada por medios electrónicos y/o manera presencial. 

Los insumos, equipos y bienes complementarios requeridos para la partida 1 deberán proveerse dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes en las instalaciones del INSTITUTO. 

El LICITANTE que resulte adjudicado deberá ofertar equipo médico funcional con un máximo de 5 años de fabricación, apegado a las normas oficiales mexicanas y de los estándares internacionales, con soporte de mantenimiento garantizado por el tiempo de duración del contrato y disponibilidad de partes y refacciones por parte del fabricante; lo cual el LICITANTE ganador deberá demostrar con carta expedida por el fabricante, previo a la entrega de los equipos.

11.1.   MANTENIMIENTO Y SUSTITUCIÓN DE EQUIPO COMPLEMENTARIO 

El LICITANTE que resulte adjudicado deberá presentar el programa de mantenimiento preventivo que garantice el óptimo funcionamiento de los equipos complementarios que otorgue como parte de la presente contratación. Este programa se deberá presentar en el INSTITUTO, durante los primeros 10 días posteriores a la notificación al fallo.

 En caso de que los equipos complementarios que se entreguen en el INSTITUTO presenten alguna falla mecánica o electrónica que impida el óptimo funcionamiento de los mismos, serán reportadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  y al LICITANTE que resulte adjudicado, quien deberá acudir en un plazo no mayor a 24 horas para diagnosticar el malfuncionamiento y repararlo o sustituirlo en las 48 horas siguientes, por un equipo de características iguales o superiores al ofertado y en el caso de que algún equipo llegará a fallar en más de tres ocasiones el LICITANTE adjudicado deberá realizar el cambio de ese equipo. 

El LICITANTE que   resulte   adjudicado   deberá   realizar   el   mantenimiento preventivo de los equipos de acuerdo con lo indicado por el fabricante y los   trabajos   correctivos   de   acuerdo   a   la   situación   funcional   del   mismo, asegurando su correcto   funcionamiento. El LICITANTE que   resulte adjudicado deberá entregar los programas de mantenimiento de todos los equipos durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la emisión del fallo.

 11. 2   CALIDAD DE LOS BIENES 

 Los bienes ofertados por el LICITANTE deberán cumplir con las especificaciones técnicas, establecidas   en   el Apéndice 1.   Descripción de Insumos y Complementos, por Partida y/p subpartida, del presente Anexo Técnico. 

El LICITANTE que resulte adjudicado se obligará a conservar suficientemente abastecidos los inventarios de consumibles necesarios y de adecuada calidad para garantizar la operación cotidiana del Servicio Integral de Hemodiálisis en el INSTITUTO ininterrumpidamente durante la vigencia del Contrato.

12. ENTREGABLES 

El LICITANTE que resulte adjudicado deberá presentar: 

a) Formato para la Comprobación de la Entrega a Entera Satisfacción de los Bienes.   

Para cada una de las Partidas, deberá presentar el comprobante de la entrega de los bienes en papel con firma autógrafa, de quien reciba los bienes, y en formato digital PDF, con el sello del INSTITUTO y la firma del servidor público designado para validar la recepción de los insumos a entera satisfacción de las mismas. 

b) Para los equipos y bienes complementarios, acta de entrega a entera satisfacción, instalación y puesta a punto de estos, firmada por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO por parte del INSTITUTO, de un representante del LICITANTE que resulte adjudicado y del servidor público responsable designado por el INSTITUTO que validará el correcto funcionamiento de los complementos. 
13.  
MANEJO DE LA INFORMACIÓN 

Cuando el LICITANTE que resulte adjudicado entregue documentos que contengan información confidencial o reservada al INSTITUTO, al celebrar el contrato, deberá señalarlo sustentándolo en las disposiciones legales aplicables, y el INSTITUTO analizará la información que reciba del LICITANTE y la clasificará en términos de la normatividad aplicable. 

El LICITANTE que resulte adjudicado deberá abstenerse y evitar divulgar información proporcionada por el INSTITUTO, susceptible de ser clasificada como reservada o confidencial, relacionada con el objeto de la contratación, a través de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio sin la autorización expresa y por escrito del INSTITUTO, quien podrá ejercer acción legal derivada de la violación a este punto en cualquier tiempo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles, mercantiles o cualquier otra a que haya lugar. 

La información de los pacientes, tratamientos, terapias, recetas y cualquiera otra generada, almacenada, gestionada o transferida por el uso que el INSTITUTO o los usuarios finales hagan de los equipos complementarios proporcionados por el LICITANTE que resulte adjudicado, quedará bajo resguardo exclusivo del INSTITUTO. En este sentido, el LICITANTE que resulte adjudicado garantizará, en todo momento, el acceso irrestricto del INSTITUTO a la información generada, almacenada, gestionada o transferida por o a través de los equipos que proporcione y tendrá la obligación de hacer la entrega de la misma, en formato estándar para la consulta y procesamiento de la misma o en su caso, en el formato que defina para tal efecto el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  correspondiente, cada que éste lo soliciten, sin que reserve para sí o para interpósita persona copia, réplica o cualquier versión de la misma.  

Apéndice 1. Descripción de Insumos y Complementos
Partida 1 

DESCRIPCION DE INSUMOS

	PARTIDA 

Y/O SUBPARTIDA 
	DESCRIPCIÓN 

	PARTIDA 1 
	Hemodiálisis 

	1.1
	Paquete de hemodiálisis para fístula, de pacientes pediátricos. 

CONTIENE: 

*Dializador o Hemofiltro de 1.4 m2 de alto o bajo flujo (conforme a la necesidad de la unidad médica). (Cantidad – 1); 

como pudieran ser: - Dializador Superficie 1.4 m2 Alto Flujo. 

Dializador Superficie 1.4 m2 Bajo Flujo. 

*Cartucho de bicarbonato o bicarbonato en presentación de bolsa suficiente para la realización de HD de acuerdo con las características de la maquina ofertada. (Cantidad – 1). 

*Solución de electrolitos base o Soluciones de ácido concentrado de 0 hasta 2 de potasio. (Cantidad – 1)  

*Juego de líneas arteriales y venosas tamaño neonatal o pediátrico o adulto (volumen de llenado según corresponda). (Cantidad – 1)  

*Aguja de punción de fístula arterial número 16. (Cantidad – 1) 

*Aguja de punción de fístula venosa número 16. (Cantidad – 1) 

*Equipo de conexión y desconexión para fístula (el licitante deberá de abastecer todos los insumos de manera agrupada): 

EQUIPO DE CONEXIÓN QUE CONTENGA, AL MENOS

2 jeringas de 5 ml; 2 jeringas de 10 ml

10 gasas o esponjas de gasas de 7.5x5 cm

2 pares de guantes

1 cubrebocas

1 solución de clorhexidina: clorhexidina 2% en alcohol del 70 % en toalla o envase de 40ml. (Cantidad – 1). 

 EQUIPO DE DESCONEXIÓN QUE CONTENGA, AL MENOS: 

2 jeringas de 5 ml

5 gasas o esponjas de gasas de 7.5x5 cm

2 pares de guantes

1 cubrebocas

1 solución de clorhexidina: clorhexidina 2% en alcohol del 70 % en toalla o envase de 40ml. (Cantidad – 1)

Cuatro Venditas autoadhesivas circulares, adhesivo de grado médico, hipoalergénicas. (Cantidad – 1) 

- Un campo de tela absorbente desechable de 30x40 cm. (Cantidad – 1)

	1.2 
	Paquete de hemodiálisis para catéter, de pacientes pediátricos 

CONTIENE: 

*Dializador o Hemofiltro de 0.1 hasta 1.8 m2 de alto o bajo flujo (conforme a la necesidad de la unidad médica). (Cantidad – 1); como pudieran ser: 

- Dializador Superficie de 0.2 m2 o 0.4 m2 Alto Flujo. 

- Dializador Superficie 0.6 m2 Alto Flujo. 

- Dializador Superficie 1.0 m2 Alto Flujo. 

- Dializador Superficie 1.0 m2 Bajo Flujo. 

- Dializador Superficie 1.4 m2 Alto Flujo. 

- Dializador Superficie 1.4 m2 Bajo Flujo. 

- Dializador Superficie 1.8 m2 Bajo Flujo. 

- Dializador Superficie 1.8 m2 Alto Flujo.  

*Cartucho de bicarbonato o bicarbonato en presentación de bolsa suficiente para la realización de HD de acuerdo con las características de la maquina ofertada. (Cantidad – 1) 

*Solución de electrolitos base o Soluciones de ácido concentrado 1 a 2 de potasio. (Cantidad – 1)

*Juego de líneas arteriales y venosas de tamaño neonatal o pediátricas o adulto (volumen de llenado según corresponda). (Cantidad – 1)  

*Vial con citrato trisódico o citrato de sodio, al 30 o 46.7%, para sellado de puertos de catéter para hemodiálisis (Cantidad – 1) 

*Equipo de conexión y desconexión para catéter (el licitante deberá de abastecer todos los insumos de manera agrupada):

- EQUIPO DE CONEXIÓN QUE CONTENGA, AL MENOS: 

2 jeringas de 3 ml

10 gasas o esponjas de gasas de 7.5x5 cm

2 pares de guantes

2 cubrebocas

1 solución de clorhexidina: clorhexidina 2% en alcohol del 70 % en toalla o envase de 40ml (Cantidad – 1). 

- EQUIPO DE DESCONEXIÓN QUE CONTENGA, AL MENOS: 

5 gasas o esponjas de gasas de 7.5x5 cm

2 pares de guantes

1 cubrebocas

2 tapones luer para catéter

1 solución de clorhexidina: clorhexidina 2% en alcohol del 70 % en toalla o envase de 40ml (Cantidad – 1). 

- Apósito adhesivo transparente de 10 x 12 cm y/o 8.5 x 11.5 cm y/o 7 x 8.5 cm (Cantidad – 1). 

- Un campo de tela absorbente desechable hendida de 30x40 cm (Cantidad – 1).

	1.3 
	Apósito adhesivo para acceso vascular, con almohadilla de gluconato de clorhexidina al 2% de 12 x 10 cm. 

.


Partida 1 

DESCRIPCION DE COMPLEMENTOS
a) Consumibles

Catéteres de hemodiálisis

I. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 1

060.345.0149 Equipo de catéter para hemodiálisis pediátrico de inserción en subclavia, yugular o femoral doble lumen. Contiene: 

Catéter para hemodiálisis temporal de 6.5 fr x 8cm de poliuretano con obturador y dilatador, extensiones rectas y/o curvas, estéril y desechable. Tipo: MAHURKAR o equivalente. o equivalente Con set de cateterización venosa central que contenga como mínimo: Aguja introductora. Una cánula. Una jeringa de 5 ml. Una guía de acero inoxidable con punta en “j”. Tapones luer lock. Apósito estéril. Equipo de fijación de catéter.

II. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 2

060.345.0149 Equipo de catéter para hemodiálisis pediátrico de inserción en subclavia, yugular o femoral doble lumen. Contiene: 

Catéter para hemodiálisis temporal de 8 fr x 12 a 15 cm de longitud de poliuretano con obturador y dilatador, extensiones rectas y/o curvas, estéril y desechable. Tipo: MAHURKAR o equivalente Con set de cateterización venosa central que contenga como mínimo. Aguja introductora. Una cánula. Una jeringa de 5 ml. Una guía de acero inoxidable con punta en “j”. Tapones luer lock. Apósito estéril. Equipo de fijación de catéter.

III. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 3

060.345.0149 Equipo de catéter para hemodiálisis pediátrico de inserción en subclavia, yugular o femoral doble lumen. Contiene: 

Catéter para hemodiálisis temporal de 10 Fr x 12 a 15 cm de long de poliuretano con obturador y dilatador, extensiones rectas y/o curvas, estéril y desechable. Tipo: MAHURKAR o equivalente
Con set de cateterización venosa central que contenga como mínimo. Aguja introductora. Una cánula. Una jeringa de 5 ml. Una guía de acero inoxidable con punta en “j”. Tapones luer lock. Apósito estéril. Equipo de fijación de catéter.

IV. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 4

060.345.2301 Equipo de catéter para hemodiálisis pediátrico de inserción en subclavia, yugular o femoral doble lumen. Contiene: 

Catéter para hemodiálisis temporal de 11.5 fr x 13.5 a 16 cm de long de poliuretano con obturador y dilatador, extensiones rectas y/o curvas, estéril y desechable. Tipo: MAHURKAR o equivalente
Con set de cateterización venosa central que contenga como mínimo, aguja introductora. Una cánula. Una jeringa de 5 ml. Una guía de acero inoxidable con punta en “j”. Tapones luer lock. Apósito estéril. Equipo de fijación de catéter.

V. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 5

060.345.2301 Equipo de catéter para hemodiálisis pediátrico de inserción en subclavia yugular o femoral doble lumen. Contiene: 

Catéter para hemodiálisis temporal de 11.5 fr x 24 cm de long de poliuretano con obturador y dilatador, extensiones rectas, estéril y desechable. Tipo: MAHURKAR o equivalente
Con set de cateterización venosa central que contenga como mínimo, Aguja introductora. Una cánula. Una jeringa de 5 ml. Una guía de acero inoxidable con punta en “j”. Tapones luer lock. Apósito estéril. Equipo de fijación de catéter.

VI. Catéter para hemodiálisis temporal Tipo 6

060.345.2309 Equipo de catéter para hemodiálisis pediátrico de inserción en subclavia yugular o femoral doble lumen. Contiene: 

Catéter para hemodiálisis temporal de 12 fr x 13 a 16 cm de long de poliuretano con obturador y dilatador, extensiones rectas y/o curvas, estéril y desechable. Tipo: MAHURKAR o equivalente
Con set de cateterización venosa central que contenga como mínimo, Aguja introductora. Una cánula. Una jeringa de 5 ml. Una guía de acero inoxidable con punta en “j”. Tapones luer lock. Apósito estéril. Equipo de fijación de catéter.

VII. Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 1 

060.166.0541 Equipo de catéter para hemodiálisis que incluye: 

Hemo cath 8Fr x 18 cm catéter para hemodiálisis permanente 8 fr x 18 cm.

VIII. Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 2 

060.166.0541 Equipo de catéter para hemodiálisis que incluye:  

Hemo cath 8 Fr x 24 cm catéter para hemodiálisis permanente 8 fr x 18 cm.

IX. Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 3 

060.166.0541 Equipo de catéter para hemodiálisis que incluye: 

Catéter permanente para hemodiálisis de doble lumen 8.5Fr x 16cm con cojinete Symmetrics o equivalente. Contiene un catéter y set de cateterización venosa central que contenga aguja introductora de 18 Ga. Guía de 0.035 x 70 cm. Introductor 10-5Fr. Jeringa de 10 ml. Tunelizador.2 agujas sin válvulas. Bisturí. Dilatador 9 Fr.  2 apósitos. 
X. Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 4 
060.166.0541 Equipo de catéter para hemodiálisis que incluye: 

Catéter permanente para hemodiálisis de doble lumen 10Fr x 15cm con cojinete Symmetrics. o equivalente. Contiene un catéter.  Set de cateterización venosa central que contenga aguja introductora de 18 Ga. Guía de 0.035 x 70 cm. Introductor 10-5Fr. Jeringa de 10 ml. Tunelizador. y 2 agujas sin válvulas. Bisturí. Dilatador 9 Fr.  2 apósitos.

I. Catéter para hemodiálisis crónica tunelizado Tipo 5

060.166.0533 Equipo de catéter para hemodiálisis que incluye: 

Catéter permanente para hemodiálisis tamaño adulto de doble lumen, con ranuras, manguito impregnado en plata y revestimiento de heparina para hemodiálisis de tamaño adulto, con longitudes de implante de 19 cm, y longitud general de 36 cm, material de uretano (carbotano™), o equivalente, con cojinete de poliéster, extensiones dobles con pinzas de alta resistencia; manguilla impregnada en plata antimicrobial, situado entre el eje del dispositivo y el cojinete. La superficie externa (de cojinete a punta) e interna (todo el lumen) del catéter. Incluye revestimiento de heparina no eluyente. Diseño de la punta: simétrica en espiral, con orificios laterales en corte láser, uno en la pared arterial y uno en la pared venosa. Extensiones rectas de silicón, con indicadores de color rojo y azul. Aguja introductora calibre 18g, Introductor con camisa desprendible con válvula antirreflujo, Estiletes de inserción (2), Tunelizador bifurcado, Guía de alambre de 0.038”, Jeringa de 12cc, Dilatadores de tejido de 12 fr. Y 14 fr., Tapones de sellado, Bisturí 11, 2 apósitos. Postquirúrgicos con borde adhesivo, 4 gasas de algodón 4x4”

b) Máquina de hemodiálisis para uso pediátrico y adulto (COMODATO)

531.340.0256 Equipo para el tratamiento de pacientes con (Enfermedad Renal Crónica) o con otros padecimientos que requieran depuración sanguínea de toxinas urémicas y eliminación de exceso de líquidos del organismo (ultrafiltración) para uso adulto y pediátrico a través de terapias dialíticas.

Que cumplan como mínimo con:

· Con tecnología basada en microprocesadores.

· Con capacidad para monitoreo central a través de un Sistema de Cómputo.

· Que trabaje con bicarbonato (para uso no parenteral) de la misma marca de la máquina.

· Con control de los siguientes parámetros: 

· Temperatura del líquido dializante dentro del rango optimo en de 33 a 40 grados centígrados.

· Flujo del líquido dializante a partir dentro del rango de 300 a 800 ml/min. 

· Flujo de Sangre a partir dentro del rango de 10 a 600 ml/min.

· Sistema integrado de infusión para Anticoagulación

· Sistema de ultrafiltración controlada.

· Conductividad de bicarbonato.

· Nivel de bicarbonato programable (parcial o perfil de bicarbonato) durante el proceso de hemodiálisis dentro del rango de 28 a 40 mEq/l o 28 a 40 mmol/l o 2.4 a 4 ms/cm.

· Nivel de sodio programable durante el proceso de dializado dentro del rango de 130 a 150 mEq/l.

· Sistema de control de ultrafiltración con tasa dentro del rango de 0.0 a 3 l/h o de 0.0 a 3 kg/h.

· Sistema integrado de infusión para anticoagulación (bomba de heparina de 0.5 ml/h a 5ml/h) Con flujo de infusión dentro del rango de 0.1 a 9.9 ml/h en incrementos de 0.1 ml/h.

· Con indicador de Tiempo transcurrido o restante de diálisis. 

· Con control volumétrico de la ultrafiltración. 

· Con capacidad para trabajar con bicarbonato en polvo o en solución, (para uso no parenteral).

· Con capacidad para operar con bipunción y Opcional unipunción.

· Que cuente dentro del sistema con:

· Módulo de sustitución “On Line”.

· Detector de fugas sanguíneas.

· Presión Arterial no Invasiva.

· Detector de burbujas.

· Desgasificador.

· Bomba de Heparina.

· Pantalla integrada al cuerpo de la máquina, a base de cristal líquido (LCD), a color o monocromático o a base de electroluminiscencia.

· Con despliegue en pantalla de los siguientes parámetros: 

· Presión arterial de circuito.

· Presión venosa del circuito. 

· Presión transmembrana

· Flujo de líquido dializante.

· Flujo de sangre.

· Tasa de infusión de Heparina. 

· Tasa de ultrafiltración. 

· Conductividad del dializante. 

· Volumen de sangre procesada. 

· Temperatura de líquido dializante. 

· Presión arterial no invasiva del paciente (sistólica y diastólica) 

· Monitoreo de frecuencia cardiaca

· Volumen de ultrafiltración.

· Con sistema de alarmas visuales y audibles de los siguientes parámetros:

· Presión arterial del circuito. 

· Presión venosa del circuito. 

· Presión transmembrana. 

· Flujo de líquido dializante. 

· Flujo de Sangre. 

· Ultrafiltración. 

· Conductividad. 

· Temperatura del líquido dializante. 

· Fuga de sangre. 

· Aire en línea. 

· Falla en el suministro de agua. 

· Falla en el suministro de energía eléctrica. 

· Presión arterial no invasiva del paciente (mínima sistólica y diastólica).

· Modulo para determinación de aclaramiento (Kt/V) en tiempo real basado en transferencia de masa del sodio.

· Dispositivo para optimización de líquido dializante en la preparación.

· Dispositivo para la determinación automática del flujo de dializado (QD) de acuerdo con el flujo sanguíneo (QB) efectivo.

· Con selección de todos los parámetros o alarmas por medio de teclas, perilla o por tecnología sensible al tacto. 

· Con sistema automático para desinfección química no mayor a 25 minutos conforme al manual del fabricante.

· Con sistema automático de remoción de sales y/o con sistema automático de desinfección térmica.

· Gabinete con las siguientes características: 

· Superficie de material lavable. 

· Con base rodable.

· Con sistema de frenos.

· Capacidad para guardar la información del tratamiento en caso de falla de energía eléctrica

· Con capacidad para realizar el retorno sanguíneo en forma manual en caso de falla eléctrica

· Con batería de respaldo que asegure el retorno sanguíneo y el resguardo de la información en caso de falla eléctrica

· Accesorios (opcionales):

· Monitor de niveles de hematocrito con despliegue en la misma pantalla del equipo de hemodiálisis.  

· Monitor de niveles de urea con despliegue en la misma pantalla del equipo de hemodiálisis.  

· Manual

· Se deberá entregar Manual de Instrucciones de uso original con su traducción simple al español (En electrónico e impreso) 

· Se deberá entregar guía rápida para la operación del equipo de hemodiálisis. La cual deberá ser colocada en cada una de las máquinas. Esta guía deberá ser de fácil lectura, ilustrativa y legible. (Se deberá colocar una guía rápida por cada una de las máquinas proporcionadas). 

· El equipo deberá de contar con el registro sanitario vigente de acuerdo a los lineamientos que marca la Ley General de Salud.

· Refacciones y Mantenimientos:

· Las refacciones deberán ser originales según la marca y modelo del producto ofertado.

· Se efectuarán los mantenimientos Preventivos y Correctivos según sea el caso y deberán ser por personal calificado y certificado autorizado por el fabricante.

· Se deberá entregar en plan de mantenimientos preventivos calendarizados.

· Servicios:

· Plan de limpieza, desinfección y/o esterilización de las máquinas de hemodiálisis con solución de esterilización específica para la limpieza de máquinas de hemodiálisis y/o solución de agente de limpieza y desinfección de equipos de hemodiálisis de equipos médicos ofertadas, tomando en cuenta como mínimo la desinfección al final del día (al término del último turno de sesiones) en todas y cada una de las maquinas negativas utilizadas, así como la desinfección post-sesión de cada una de las maquinas positivas utilizadas en las Unidades Médicas.

· El Instituto Nacional de Pediatría podrá solicitar la desinfección de una o más máquinas de hemodiálisis de manera específica, si y solo si, no se tenga la certeza de la negatividad de paneles virales en los pacientes.

c) Planta de tratamiento de agua (Sistema central de tratamiento de agua con ósmosis inversa para hemodiálisis)

531.829.0235 Sistema central de tratamiento de agua con ósmosis inversa para para la producción de agua en el tratamiento de hemodiálisis.

Que como mínimo cumpla con:

· Sistema central de tratamiento de agua con osmosis inversa para hemodiálisis.

· Pre-Tratamiento de agua.

· Equipo electro-hidráulico que opera a base de diferentes filtros, resinas y membranas para eliminar las impurezas químicas y microbiológicas del agua que se utiliza para los procedimientos de hemodiálisis. Para ser utilizada en hospitales.

· Interconectada con tubería de PVC cédula 80 grado sanitario, de fácil acceso para labores de mantenimiento.

· Con válvulas de muestreo de agua a la salida de cada sistema filtrante.

· Sistema bypass en cada etapa filtrante.

· Con manómetros de acero inoxidable de fácil lectura instalados en el trayecto de la red del pre tratamiento en cada etapa filtrante.

· Sistema hidroneumático que garantice la presión y flujo del agua cruda. 

· Con bomba centrifuga multietapa. Con impulsor de plástico o acero inoxidable.

· Con filtro para eliminación de partículas asentadas o suspendidas de hasta 10 micrómetros de diámetro.

· Con filtro(s) de carbón activado, manuales o automáticos, para la eliminación de cloro y cloraminas, para obtención de cantidades menores de 0.1 partes por millón de estas sustancias.

· Con filtro(s) suavizador(es) automático(s) para regeneración de resina por medio de solución de salmuera, con tanque para preparación de salmuera, para eliminación de calcio y magnesio, con capacidad de remoción de acuerdo a la calidad del agua de entrada, que asegure obtener rangos de 1 a 5 partes por millón de carbonato de calcio como dureza total.

· Con equipo de ósmosis inversa con registro FDA 510k (equipo médico) con las siguientes características:

· Con motor de acero inoxidable o plástico.

· Capacidad mínima de producción de litros de agua grado hemodiálisis necesarios de acuerdo al modelo y número de máquinas instaladas en cada Unidad Médica, garantizada con análisis químicos microbiológicos. 

· Con sistema de monitoreo, de los siguientes parámetros:

· Presiones de trabajo del equipo.

· Medición del flujo de agua de descarga.

· Medición del flujo de agua tratada.

· Medición del flujo de agua de recirculación.

· Medición de sólidos totales disueltos ó conductividad.

· Con sistema para procedimientos de desinfección propia y de la red de distribución y de enjuagué de sus membranas.

· Con alarmas visuales y audibles de los siguientes parámetros:

· Presiones de trabajo

· Sólidos totales disueltos o conductividad.

· Que cumpla con los estándares de calidad de agua de acuerdo a la AAMI (Asociación para el Avance de la Instrumentación Médica) recomendación necesaria y obligatoria que aplica para Estados Unidos y reproducible en México. Se puede consultar en www.aami.org.

· Con tanque de almacenamiento de agua, de plástico, cónico, cerrado y venteado a través de filtro de bacterias. 

· Con bomba centrifuga multietapa, que garantice la presión de agua suficiente para el trabajo adecuado de las máquinas de hemodiálisis. Con impulsor de plástico o de acero inoxidable.

· Con lámpara de luz ultravioleta, para eliminación de bacterias, una instalada después del tanque almacenador, con capacidad de manejo del flujo de agua necesario para la alimentación de agua para la unidad de hemodiálisis.

· Con ultrafiltro (s) para la retención de endotoxinas en una cantidad >98.0%, coloides > de 98.0%, bacterias > 98.0%, para agua tratada.

· Red de distribución del agua tratada con las siguientes características:

· Que mantenga en forma continua el flujo de agua de recirculación.

· De material P.V.C cédula 80, grado sanitario

· Con manómetro de acero inoxidable.

· Con las suficientes llaves de salida, para alimentar los equipos de hemodiálisis.

· Con las llaves de salida necesarias, de acuerdo al número de máquinas de hemodiálisis, exclusivas para el agua para preparar el bicarbonato, con sistema que no disminuya el flujo y la presión de agua para las máquinas.

· Manual

· Se deberá entregar Manual de Instrucciones de uso original con su traducción simple al español (En electrónico e impreso). 

· El equipo deberá de contar con el registro sanitario vigente de acuerdo a los lineamientos que marca la Ley General de Salud.

d) Ósmosis móvil para hemodiálisis

531.829.0748 Osmosis móvil para ser empleada en hospitales y clínicas para tratamientos de hemodiálisis.

Que como mínimo cumpla con:

· Ósmosis móvil con capacidad para alimentar de 1 y hasta 4 equipos de hemodiálisis simultáneos, según lo requiera la Unidad Médica.

· Que puedan entregar una presión de mínima de 20 psi en su línea hidráulica en tubería de ½” mínimo sin reducciones, siempre y cuando asegure su correcto funcionamiento. 

· Con sensor de presión que proteja el equipo cuando se detecte una baja presión de entrada menor a 20 psi (ajustable) o, en su caso, con los dispositivos o complementos que cumplan con la función requerida. 

· Con gabinete principal

· Tablero de control: Integrado al módulo principal. 

· Temporizador: Retardo de entrada en operación de bomba de osmosis.

· Indicadores luminosos:

· Encendido.

· Bomba energizada. 

· Baja presión de entrada y paro.

· Ruedas giratorias: Freno en las ruedas.

· Filtro pulidor de cartucho intercambiable: 1 micra

· Manómetros:

· Presión de entrada: 0 a 160 psi.

· Presión post-filtro: 0 a 160 psi.

· Presión de operación: 0 a 160 psi.

· Presión de entrada a equipos de hemodiálisis: 0 a 160 psi.

De no contar con Manómetros con las especificaciones señaladas, podrá ofertar dispositivos o complementos que cumplan con la función requerida.
· Conductivímetros para entrada y agua de producto: 0 a 1999 microsiemens   

· Rotámetos (flujómetros) para producto y rechazo.

· Válvula de ajuste para rechazo: ½” acero inoxidable o pvc ced 80.

· Válvulas reguladoras: Recirculación y presión de salida a equipos de hemodiálisis.

· Cuerpo en Nylon y cubierta de aluminio.

· Interruptor automático por baja presión o, en su caso, que cuente con un dispositivo o complemento que cumpla con la función requerida.

· Líneas Hidráulicas: Construcción en PVC y polietileno alta densidad.

· Membranas: 2 unidades 4x20” alto rechazo

· Manual

· Se deberá entregar Manual de Instrucciones de uso original con su traducción simple al español (En electrónico e impreso). 

e) Sillones médicos

Sillones médicos para pacientes de hemodiálisis.

Que como mínimo cumplan con:

· Reclinables que logren un decúbito dorsal adecuado para procedimientos médicos durante la sesión.

· Seguros para la paciente y personal enfermería.

· De fácil limpieza.

· Con sistema de freno con aletas laterales en ambos lados.

· Ergonómicamente diseñado que permita el Trendelemburg por cada máquina. 

· Vida media de uso de al menos tres años.

f) Báscula para pesar paciente en silla de ruedas

531.110.0223 Báscula de diálisis diseñada para ser montada sobre el suelo o en una fosa a ras con el piso para pesaje de propósito múltiple de fácil acceso.

Que como mínimo cumplan con:

· Que permita que el paciente camine o sea rodado encima de la plataforma en donde se haga la lectura de medición. 

· Pasamanos de alta resistencia que provea seguridad para el paciente y que esté ubicado de manera que no interfiera con sillas de ruedas.

· Capacidad: mínimo 360 kg

· Graduaciones: 0.1 kg

· Báscula que prevea como mínimo las siguientes características:

· 36 pulgadas de ancho x 36 pulgadas de largo - de material resistente con una superficie de goma antideslizante

· Pasamanos de 36 pulgadas de alto x 30 pulgadas de ancho junto con los equipos necesarios para su montaje.

· O dimensiones alternativas: (AxAxP): 920 x 1,120 x 1,150 mm / 36.2 x 44.1 x 45.3" y Dimensiones/plataforma (AxAxP): 800 x 55 x 965mm / 31.5 x 2.2 x 38”. 

· Pantalla LCD grande de 1 pulgada mínimo. 

· Unidad de medición: solo lb, solo kg, lb/kg.

· Función de espera (que permita mantener en visualización del peso).

· Accesorios:

· Pasamanos para facilitar el equilibrio de personas con alguna discapacidad.

· Manuales

· Se deberá entregar Manual de Operación original con su traducción simple al español (En electrónico e impreso) 

· Se deberá entregar Manual de servicio original con su traducción simple al español. (En electrónico e impreso)

· Se deberá entregar guía rápida para la operación del equipo de hemodiálisis. La cual deberá ser colocada en cada una de las máquinas. Esta guía deberá ser de fácil lectura, ilustrativa y legible. (Se deberá colocar una guía rápida por cada una de las máquinas proporcionadas).

· Normatividad

· El equipo deberá de contar con el registro sanitario vigente de acuerdo a los lineamientos que marca la Ley General de Salud.

g) Bicicleta fija

564.002.0326 Bicicleta fija para acondicionamiento físico.

Que como mínimo cumpla con:

· Pedalera o ergometro para rehabilitar piernas durante la sesión.

· Correas de seguridad para pedales.

· Regulador de micro tensión de 8 niveles.

· Anti-derrapantes.

· La pantalla de LCD muestra Tiempo, Velocidad, Distancia, ODM, Calorías.
h) Equipo portátil de análisis de composición corporal

531.614.0382 Que como mínimo cumpla con:

· Analizador de composición corporal portátil.

· Seis módulos de análisis y navegación intuitiva del usuario y pantalla táctil.

· El análisis de; la masa grasa y sin grasa, agua corporal total, el agua extracelular, el agua intracelular y la masa muscular esquelética.

· Banda de medición mide con completa autonomía: Brazo derecho, brazo izquierdo, pierna derecha, pierna izquierda, parte derecha del cuerpo parte izquierda del cuerpo, torso.

· Frecuencias de medición 1; 2; 5; 10; 20; 50; 100; 200; 500 kHz.

· Alimentación con baterías recargables y red eléctrica.

· Medidor de grasa corporal electrónico. Espectrofotómetro computarizado de luz infrarroja para medición de tejido adiposo subcutáneo masa no grasa y agua corporal. Equipo electrónico portátil con lector óptico con rango de medición de 900 a 950 nm de masa grasa 1025 a 1075 nm de masa no grasa y 950 a 1050 nm de agua corporal. Con microcomputadora integrada que proporcione información de: Cálculo del gasto energético basal evaluación del estado de nutrición impresión de gráficas del ritmo de pérdida o ganancia de peso y porcentaje de grasa en función del tiempo impresión del análisis de composición corporal. Programa para el cálculo del gasto de energía para 60 actividades. Tablas de referencia de peso según estatura sexo y constitución física. Programa para el análisis y clasificación de la condición física. Impresora térmica con adaptador A/C cortadora de papel y lector óptico.

· Las unidades médicas serán las que seleccionen las características de acuerdo a sus necesidades.

i) Estación de trabajo informática para gestión operativa del servicio
Que como mínimo cumpla con:

· Computadora de escritorio

· Procesador Core i5 o similar

· Memoria RAM de al menos 16gb

· Sistema operativo Windows en la versión más reciente disponible en el mercado

· Disco duro de, al menos 1 TB

· Pantalla de, al menos 19.5 pulgadas

· Resolución Full HD de 1920 x 1080. Cable de video de acuerdo a los conectores de video de la tarjeta madre y del monitor.

· Deberá ser de la misma marca del fabricante de la computadora, apreciable en etiqueta posterior donde señale modelo y características eléctricas.

· Debe contar con menú de ajustes.

· Debe cumplir con la Norma Energy Star®

· Teclado

· Español latinoamérica USB 104 teclas mínimo. Deberá ser de la misma marca que el equipo con 12 teclas de función, teclado numérico y tecla de menú de inicio para windows, con indicadores luminosos.

· Mouse

· Sensor: Óptico

· Conector: USB

· Resolución: 12000 DPI

· Longitud de cable: 1.5m

· Compatibilidad: Windows

· 3 botones y Scroll

· Tarjeta de video integrada.

· Puerto de audífonos y micrófono.

· Red inalámbrica IEEE 802.11 ac, compatible con IEEE 802.11 a/b/g/n (opcional de acuerdo a las necesidades del Instituto.

· Red inalámbrica Ethernet Gigabit 10/100/1000 base T Autosensing Ful Duplex, integrada a la tarjeta madre, con conector RJ-45 y soporte para SNMP.

· Impresora compatible con computadora.

· Toner de impresora.

j) Minisplit

Equipo de aire acondicionado

Que como mínimo cumpla con:

· Una tonelada o 12,000 BTU.

· Voltaje de entrada AC: 100 - 240 V. 

· Refrigerante: De acuerdo a la marca y modelo de equipo.

· Encendido y apagado automático: Esta función permite programar la hora en que el equipo enciende y apaga.

· Función Energy saver: La función de Energy Saber (Ahorradora de Energía) es recomendable ya que apagas el ventilador cuando el equipo no está enfriando. Como resultado el consumo de energía es menor.

TABLA DE EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES

CUADRO DE EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN XIV, Y 18 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ARTÍCULO 100 DE SU REGLAMENTO, EN RELACIÓN CON EL PUNTO DÉCIMO PRIMERO INCISO C) DEL CAPÍTULO SEGUNDO, SECCIÓN CUARTA DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
	Rubro "A" Capacidad del Licitante,  consiste en la los recursos humanos técnicamente aptos para prestar el servicio, disponibilidad de recursos económicos, y/o equipo para prestar adecuadamente las obligaciones contractuales (en la cantidad, calidad y oportunidad requeridos). Obtención Máxima de Puntos 24

	Sub-Rubro: Capacidad de los Recursos Humanos. Obtención Máxima de Puntos 10.5

	1. Experiencia de los recursos humanos que aplicarán o realizarán el servicio a contratar. Obtención Máxima de Puntos 3.0

	Criterio: El licitante deberá presentar constancias laborales respaldadas con Curriculum Vitae del personal que proporcionará la prestación relativa del Servicio Integral para la prestación de los Servicios de Hemodiálisis. Debiendo demostrar que están capacitados y con una experiencia mínima de un año en Procedimientos de Hemodiálisis y comprobarlo mediante la entrega de Títulos y cédulas profesionales, diplomas y/o constancias expedidas por el fabricante del equipo ofertado o centros de capacitación específica en hemodiálisis.

Así mismo deberá presentar un escrito en hoja membretada, firmada por la persona facultada legalmente para ello, en la que relacione la plantilla de personal que estará a cargo de la prestación del servicio, donde incluya: nombre, departamento y función o actividad que desempeña, acreditando que es personal del licitante con el último pago y cédula de determinación de cuotas presentada ante el IMSS. 
La plantilla a presentar deberá ser la siguiente:
a) 1 supervisor en Instalación y Mantenimiento, con carrera en Ingeniero Biomédico o Ingeniero Electrico y Electrónica, con CV, así como constancias, reconocimientos y/o recomendaciones que comprueben al menos un año de experiencia, alta del IMSS y cuotas presentada ante el IMSS. 
b) 2 técnicos con licenciatura en enfermería o técnico en enfermería, con CV, así como constancias, reconocimientos y/o recomendaciones que comprueben al menos un año de experiencia, alta del IMSS y cuotas presentadas ante el IMSS.

	Puntos Obtenidos
	

	Presentó 2 técnicos y 1 supervisor con CV, así como constancias, reconocimientos y/o recomendaciones que comprueben al menos un año de experiencia, alta del IMSS y cuotas presentada ante el IMSS. 
	
	3.0 Puntos
	

	No acredita el cumplimiento de los requisitos solicitados para este rubro en la totalidad de la plantilla solicitada.
	
	0 Puntos 
	

	

	2. Competencia o Habilidad en el trabajo de acuerdo a sus conocimientos académicos o profesionales. Obtención Máxima de Puntos 5.0

	Criterio: El licitante presentará copia de la documentación comprobatoria que acredite el grado académico del personal como se indica a continuación:
a) 1 supervisor en Instalación y Mantenimiento, con carrera en Ingeniero Biomédico o o Ingeniero Electrico y Electrónica. Con título y/o cédula profesional. 

b) 2 técnicos con licenciatura en enfermería o técnico en enfermería con título y/o cédula profesional. 
Estos documentos se presentarán en copia.
	Puntos Obtenidos
	

	Presentó 2 técnicos y 1 supervisor con título y/o cédula, que compruebe cumplir con los requisitos solicitados en este rubro. 
	
	5.0 Puntos 
	 

	No acredita el cumplimiento de los requisitos solicitados para este rubro en la totalidad de la plantilla solicitada.
	
	0 Puntos
	

	

	3. Dominio del equipo e instrumental, equipo médico y herramientas relacionados con el servicio. Obtención Máxima de Puntos 2.5

	Criterio: El personal propuesto por el licitante participante, deberá presentar copia de certificado, constancia o diploma del fabricante y/o distribuidor; que acredite el dominio de herramientas en instalación y operación de todos los equipos requeridos, así como en insumos. En caso de no presentar la totalidad de los documentos solicitados, no se le asignara puntuación. El personal que deberá acreditar con en este rubro es el siguiente: 

a) 1 supervisor en Instalación y Mantenimiento, con carrera en Ingeniero Biomédico o Ingeniero Electrico y Electrónica. Con Certificación por parte del fabricante para uso y aplicación de la tecnología empleada en procedimientos de hemodiálisis. 
b) 2 técnicos con licenciatura en enfermería o técnico en enfermería, capacitados en procedimientos de hemodiálisis 

	Puntos Obtenidos
	

	Presentó 2 técnicos y 1 supervisor que comprobaron cumplir con los requisitos solicitados en este rubro.  
	
	2.5 Puntos
	 

	No acredita el cumplimiento de los requisitos solicitados para este rubro en la totalidad de la plantilla solicitada.
	
	0 Puntos
	

	

	Sub-Rubro: Capacidad de los recursos económicos y de equipamiento. Obtención Máxima de Puntos 10.5
	 
	 

	1. Capacidad de equipamiento. Obtención Máxima de Puntos 5.5

	Con la finalidad de garantizar la oferta de tecnología reciente, presentará carta bajo protesta de decir verdad que incluya una relación de los equipos a presentar en su propuesta en donde se deberá identificar el año de fabricación ordenándolos de menor a mayor antigüedad, todo esto se requiere en el Apéndice 3 “Descripción de Insumos y Complementos" que se encuentra dentro del Anexo Técnico, dicha información se verificará al ingreso de los equipos al Instituto a través de su etiquetado que deberá estar de acuerdo con la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-137-SSA1-2008, ETIQUETADO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

La forma en que este sub-rubro será evaluado será la siguiente: 

Criterio 1: antigüedad de 0 a 1 años.

Criterio 2: antigüedad de 2 a 3 años.

Criterio 3: antigüedad de 3 a 5 años.

Criterio 4: antigüedad de 6 años ó más.

Se tomará en cuenta la totalidad de los equipos presentados.

Se evaluará si al menos el 80% de los equipos cuentan con lo establecido en el criterio número 1, si el porcentaje fuera menor, se evaluará bajo el criterio número 2 y así sucesivamente. 

En caso de que no presente documentación para acreditar cuando menos el 80% de la totalidad de los equipos no se le otorgará puntaje en este sub-rubro. 


	Puntos Obtenidos
	

	Criterio 1: Al menos el 80% del equipamiento tiene antigüedad de 0 a 1 años.
	
	5.5 Puntos
	

	Criterio 2: Al menos el 80% del equipamiento tiene antigüedad de 2 a 3 años.
	
	3.67 Puntos
	

	Criterio 3: Al menos el 80% del equipamiento tiene antigüedad de 3 a 5 años.
	
	1.83 Puntos
	

	Criterio 4: Al menos el 80% del equipamiento tiene antigüedad de 6 años ó más o si no presenta documentación para acreditar cuando menos el 80% de la totalidad. 
	
	0 Puntos
	

	

	2. Capacidad económica y de equipamiento del licitante. Obtención Máxima de Puntos 5.0

	Criterio: El licitante deberá de comprobar que cuenta con la solvencia financiera, con la comprobación de que sus ingresos son al menos del 20% de la propuesta económica presentada y que de esta manera puede cumplir con las obligaciones que se deriven del contrato de la presente convocatoria conforme se estipula en la fracción I del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; lo anterior deberá acreditarse mediante la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta presentadas por el licitante.
	Puntos Obtenidos
	

	Acreditó que sus ingresos han sido, durante dichos ejercicios, por un monto equivalente hasta el 20 % del monto total de su oferta.
	
	5.0 Puntos
	

	No acreditó que sus ingresos han sido, durante dichos ejercicios, por un monto equivalente hasta el 20 % del monto total de su oferta.
	
	0 Puntos
	

	

	Sub-Rubro: Otros aspectos. Obtención Máxima de Puntos 3.0
	 

	1. Participación de personas con capacidades diferentes. Obtención Máxima de Puntos 0.5

	Criterio: Los licitantes o a la Empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a un año, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social.
	Puntos Obtenidos
	

	Demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0.5 puntos
	

	No demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0 puntos
	

	

	2. Participación de Cooperativas (Organismos del Sector Social). Obtención Máxima de Puntos 0.5

	Criterio: La empresa debe comprobar ser un organismo del sector social de la economía certificada por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en términos de lo dispuesto por el inciso b) fracción III del artículo 18 de la Ley.
	Puntos Obtenidos
	

	Demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0.5 puntos
	

	No demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0 puntos
	

	

	3. Participación de MIPYMES. Obtención Máxima de Puntos 0.5

	Criterio: El licitante deberá presentar copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o con un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, utilizando para tal fin el formato que al efecto proporcione la convocante, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del inciso b), fracción III del artículo 18 de la Ley.

	Puntos Obtenidos
	

	Demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0.5 puntos
	

	No demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0 puntos
	

	

	4. Políticas y prácticas de igualdad de género. Obtención Máxima de Puntos 0.5

	Criterio: El licitante o la empresa que se encuentren en el supuesto establecido en el inciso c) fracción III del artículo 18 de la Ley relacionado con la aplicación de políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación NMX-R-025-SCFI-2015 emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto.
	Puntos Obtenidos
	

	Demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0.5 puntos
	

	No demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0 puntos
	

	

	5. Políticas de Integridad Empresarial. Obtención Máxima de Puntos 0.5

	Criterio:  Los licitantes deben demostrar que la empresa se encuentra registrada ante el Padrón de Integridad Empresarial de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

Estás políticas suelen incluir códigos de ética, sistemas de denuncia, y programas de capacitación para fomentar una cultura de integridad.

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el inciso d), fracción III del artículo 18 de la Ley.
 
	Puntos Obtenidos
	

	Demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0.5 puntos
	

	No demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0 puntos
	

	

	6. Certificados de Industria Limpia y/o Calidad Ambiental. Obtención Máxima de Puntos 0.5

	Criterio:  Los licitantes o la Empresa que acredite que cuenta con alguno de los certificados a que hace referencia el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Autorregulación y Auditorías Ambientales, como el Certificado de Industria Limpia y/o Certificado de Calidad Ambiental.

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el inciso e), fracción III del artículo 18 de la Ley.

	Puntos Obtenidos
	

	Demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0.5 puntos
	

	No demostró contar con este Sub-rubro. 
	
	0 puntos
	

	

	Rubro "B" Experiencia y Especialidad del Licitante.  Obtención Máxima de Puntos 14
	 
	 

	1. Experiencia del licitante, Obtención Máxima de Puntos 5
	 
	 

	Criterio:  Se tomará en cuenta el tiempo en que el Licitante ha prestado a Institución de servicio de salud pública o privada de la misma naturaleza o similares de los que son objeto de esta convocatoria (únicamente podrá presentar contratos de hemodiálisis), considerando que deberá acreditar al menos un año y hasta un máximo de cinco años de experiencia. Dichos contratos se considerarán divisibles a efecto que sean susceptibles de computarse los años, meses o fracciones de año y deberán estar concluidos o finiquitados.  


Solamente se sumarán aquellos contratos presentados, dichos contratos deberán tener una antigüedad no mayor a 10 años.
 
Se asignará puntuación conforme a lo siguiente:  

Pi= (AEi/Emax) Pmax, donde: 
Pi= puntos del licitante i 
AEi= Años de experiencia acreditados por el licitante i 
AEmax= Años de experiencia mayor de entre los licitantes (mismos que podrán tener un valor mínimo de hasta de 10 años). 
Pmax= el puntaje máximo para este sub-rubro: 5 (cinco)
	Puntos Obtenidos
	5

	Participante con mayor número de contratos
	
	 
	 

	Resto de participantes:

Pi= (AEi/Emax) Pmax, donde:

Pi= puntos del licitante i
AEi= Años de experiencia acreditados por el licitante i 
AEmax= Años de experiencia mayor de entre los licitantes (mismos que podrán tener un valor mínimo de hasta de 10 años). 
Pmax= el puntaje máximo para este sub-rubro: 5 (cinco)
	
	Pi Puntos 
	

	No presenta contratos
	
	0 Puntos 
	

	

	2. Especialidad del licitante. Obtención Máxima de Puntos 9
	 
	 

	Se realizará una suma del total de contratos celebrados en los últimos 5 años con Instituciones del sector salud público o privados con forme al servicio solicitado en la presente convocatoria, en materia de servicios de la misma naturaleza a los que se convocan en esta Licitación (únicamente podrá presentar contratos de hemodiálisis), debidamente formalizados y en forma directa. (En caso de presentar contratos celebrados con iniciativa privada, estos se deberán acompañar con el ultimo CFDI emitido, así como los datos de contacto para su validación).

Se otorgará mayor número de puntos al licitante que presente un mayor número de contratos que no excedan los 10 años previos a la presentación de propuestas, considerando que podrá presentar un mínimo de 1 contrato y un máximo de 10 contratos.

Para la asignación del puntaje de este sub-rubro se considerará lo siguiente:

a) Licitante con mayor número de contratos en la prestación del servicio objeto de esta licitación. 


b) Siguiente(s) licitante(s) con mayor número de contratos en la prestación del servicio objeto de esta licitación en relación con el anterior, se le otorgarán puntos de manera proporcional de acuerdo con la siguiente fórmula:

Pi= (CEi/CEmax) Pmax, donde:
Pi= puntos del licitante i
CEi= Número de contratos acreditados por el licitante i
CEmax= Número mayor de contratos de entre los licitantes (mismos que podrán tener un valor hasta de 10 contratos).
Pmax= el puntaje máximo para este sub-rubro: 9 (nueve)

Solamente se sumarán aquellos contratos presentados 
	Puntos Obtenidos
	9.0

	Participante con mayor número de contratos
	
	9 Puntos 
	 

	Resto de participantes:

Pi= (CEi/CEmax) Pmax, donde:

Pi= puntos del licitante i
CEi= Número de contratos acreditados por el licitante i
CEmax= Número mayor de contratos de entre los licitantes (mismos que podrán tener un valor hasta de 10 contratos).
Pmax= el puntaje máximo para este sub-rubro: 9 (nueve)
	
	Pi Puntos 
	

	No presenta contratos
	
	0 Puntos 
	

	

	Rubro Propuesta de Trabajo Obtención Máxima de Puntos 12 puntos
	 
	 

	Criterio: Se considerará la forma en la cual cada licitante propone utilizar los recursos de que dispone para prestar los servicios, cuándo y cómo llevará a cabo las actividades o tareas que implica el mismo, el o los procedimientos para llevar a cabo las actividades, para cumplir con las obligaciones previstas en el Anexo Técnico de la Convocatoria.
El licitante deberá presentar la metodología, el plan de trabajo,  y el esquema estructural. 
	Puntos Obtenidos
	12

	1.-Metodología. - Descripción clara y precisa de los servicios y la metodología definiendo los procesos para cumplir con el servicio requerido en el anexo técnico.
	
	5 puntos
	 

	2.- Plan de trabajo propuesto, para la prestación del servicio. Donde se especifiquen los tiempos de implementación del servicio en congruencia con la metodología, la cual al menos deberá contener:

a) Nombre del Servicio, Nombre de la empresa, Fecha de elaboración, Objetivo General, Objetivos Específicos. Descripción amplia y detallada del “Servicio Integral para la Prestación de los Servicios de Hemodiálisis” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico y toda aquella información que forma parte de la presente contratación.

b) El Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con calendario en concordancia con recomendaciones del manual del fabricante, 
se deberá entregar en la Proposición Técnica.

En caso de no presentar el documento requerido, no se le asignará puntuación.

	
	5 puntos
	 

	3.- El esquema estructural deberá cumplir con el objetivo establecido en el anexo técnico.


En el organigrama deberá integrar a todo el personal propuesto, requeridos y deberán considerar los niveles de organización hacia arriba, incluyendo correos electrónicos de contacto y números de contacto en oficina y/o celular.


Presentar un documento denominado “análisis y descripción de puestos” el cual explicará que es lo que deberá hacer cada uno de los puestos señalados en el organigrama. Por lo anterior, deberá de desarrollar al menos los siguientes puntos:


1.- Objetivos del puesto.


2.- Descripción de actividades.

	
	2 puntos
	 

	

	Rubro Cumplimiento de Contratos Máxima de Puntos 10 puntos
	 
	 

	Para acreditar este rubro, los Licitantes deberán presentar contratos celebrados como mínimo un año y un máximo de diez años previos a la presentación de las propuestas, que sean relativos a los servicios de la misma naturaleza o similares a los requeridos en la presente Convocatoria (únicamente podrá presentar contratos de hemodiálisis), así como respecto de cada uno de ellos, el documento en el que conste la cancelación o liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales.

Se deberá presentar por lo menos 1 contrato y máximo 10 contratos para obtener puntos en este sub-rubro, mismos que deberán cubrir los años de experiencia manifestados o contrato plurianual que cubra el mismo periodo.

Se asignará puntuación conforme a lo siguiente:

Pi= (AEi/Emax) Pmax, donde:
Pi= puntos del licitante i
AEi= contratos cumplidos, acreditados por el licitante i
AEmax= mayor número de contratos cumplidos de entre los licitantes. (mismos que podrán tener un valor hasta de 10 contratos cumplidos).
Pmax= el puntaje máximo para este sub-rubro: 10 (diez)

Se asignará el máximo de puntuación al licitante que demuestre documentalmente tener más contratos cumplidos satisfactoriamente en términos de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, a partir del mínimo establecido, y al resto de los licitantes se les asignará puntuación de manera proporcional, mediante una regla de tres, en razón del número de contratos presentados que acrediten haber cumplido satisfactoriamente.

Los contratos cumplidos son aquellos presentados por el licitante para acreditar el rubro señalado de  Experiencia y especialidad. siempre y cuando su vigencia esté concluida.

Se consultará en la Plataforma el registro único de proveedores para verificar la información presentada por los licitantes para cumplir los rubros II) Y IV). En caso de existir discrepancias en la información, no se tomarán en cuenta para el otorgamiento de puntuación o unidades porcentuales, los documentos presentados por el licitante que contengan dichas discrepancias.
En caso de no presentarse el mínimo de contratos requerido, no se asignará puntuación o unidades porcentuales. En caso de que dos o más licitantes presenten el mismo número de contratos o documentos para acreditar el cumplimiento de contratos, se dará la misma puntuación a los licitantes que se encuentren en este supuesto.
	Puntos Obtenidos
	10

	Participante con mayor número de contratos cumplidos satisfactoriamente
	
	10 Puntos
	 

	Resto de participantes:

Pi= (AEi/Emax) Pmax, donde:
Pi= puntos del licitante i
AEi= contratos cumplidos, acreditados por el licitante i
AEmax= mayor número de contratos cumplidos de entre los licitantes.
Pmax= el puntaje máximo para este sub-rubro: 10 (diez)
	
	Pi Puntos
	 

	No presenta documento en el que conste la cancelación o liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente
	
	0 Puntos
	 


	Propuesta Económica Puntuación Máxima 40 puntos

	El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, tendrá un valor numérico, máximo de 40 puntos, por lo que a la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, tendrá una ponderación de 40 puntos.


Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica de cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula:

 
PPE = MPEMB X 40 /MPI.


Donde:

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica.


MPEMB: Monto de la Propuesta Económica más Baja.

MPI = Monto de i-ésima propuesta económica.
	40 puntos


ANEXOS 

ANEXO I “FORMATO DE LA PROPUESTA TÉCNICA”
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

	Ciudad de México., a _____ de ___________________ del 202___.

Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales 

Presente.

Con relación a la Licitación Pública ___________ (nombre y número) _______________________, me permito ofertar lo siguiente:
	Hoja No.__ de ___


PARTIDA ÚNICA

Deberá de señalar todas y cada una de las especificaciones y características solicitadas en el anexo técnico.

ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

ANEXO II “FORMATO DEL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA (Fo-con-11)”
Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales 

Presente.

CIUDAD DE MÉXICO A ____ DE _______________ DEL 202____.
EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No. _________________, ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA TÉCNICA EN REPRESENTACIÓN DEL LICITANTE: _________________________________________________. 

Servicio____________________

	SERVICIO
	DESCRIPCIÓN
	PARA LLENADO EXCLUSIVO DEL INP

	
	
	CUMPLE
	MOTIVO O JUSTIFICACIÓN Y EN SU CASO SUS CONSECUENCIAS
	FECHA
	DICTAMINÓ

	
	
	SI
	NO
	
	
	NOMBRE COMPLETO, CARGO Y ÁREA DE ADSCRIPCIÓN
	FIRMA

	1
	
	
	
	
	
	 
	


	PARA LLENADO EXCLUSIVO DEL INP

	SERVICIO
	NUMERO DE DOCUMENTO
	DOCUMENTO SOLICITADO
	CUMPLE
	MOTIVO

	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	
	PROPUESTA TECNICA
	
	
	


ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

Nota: la parte sombreada en color es para el llenado exclusivo del INP

ANEXO III  “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
	Ciudad de México, a _____ de ___________________ del 202___.

Instituto Nacional de Pediatría
Director de Administración
Subdirección de Servicios Generales
Presente.

Con relación a la Licitación Pública ___________________ (nombre y número) _______________________, me permito ofertar lo siguiente:
	Hoja No.__ de ___


Anexo 1 Procedimientos
	procedimiento
	Nombre del procedimiento
	Presentación
	Cantidad mínima
	Cantidad máxima
	Precio Unitario
	Subtotal mínimo
	Subtotal máximo

	1
	Paquete de hemodiálisis para fístula, de pacientes pediátricos. 
	Paquete 
	40
	100
	
	
	

	2
	Paquete de hemodiálisis para catéter, de pacientes pediátricos 
	Paquete 
	1040
	2600
	
	
	

	3
	Apósito adhesivo para acceso vascular, con almohadilla de gluconato de clorhexidina al 2% de 12 x 10 cm. 
	Pieza 
	760
	1900
	
	
	

	
	
	
	
	
	Subtotal
	
	

	
	
	
	
	
	IVA
	
	

	
	
	
	
	
	Total
	
	


ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

ANEXO IV “MODELO DE CONTRATO”
CONTRATO ABIERTO/CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (DESCRIPCIÓN), CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA MORAL EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
1. 
“LA DEPENDENCIA” declara que: 
I.1
Es una “LA DEPENDENCIA”, de conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en (NUMERAL Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS). 
I.2
Conforme a lo dispuesto por (NUMERAL Y ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

I.3
De conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C. (INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.4
De conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C. (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para (INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO).

I.5
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.

I.6
“LA DEPENDENCIA” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 

I.7
Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA).

I.8
Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

II.
“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):

II.1
Es una persona moral legalmente constituida mediante (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DA ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 

II.2
La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL), mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

II.3
Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

II.4
Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).
II.5
Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

II.6
Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

III.
De “LAS PARTES”:

III.1
Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA” la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA), en los términos y condiciones establecidos en la (CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
“LA DEPENDENCIA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS SERVICIOS A PRESTAR), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.
TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 “LA DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.

“LA DEPENDENCIA” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, previa entrega de los bienes. 
De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma.
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA”.

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA”.
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) y fechas establecidas en el mismo.

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de_________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA”.

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA ” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

 “LA DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el servidor público de “LA DEPENDENCIA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

 “LA DEPENDENCIA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (INDICAR LA FORMA DE GARANTIZARLA), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

NOVENA. GARANTÍA(S). 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción (SEÑALAR LA FRACCIÓN I EN EL CASO DE DEPENDENCIAS O II EN EL CASO DE ENTIDADES), de la “LAASSP”; 130, párrafo tercero, fracción III, y 151 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; y en este caso se hará efectiva al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la (LA ENTIDAD), por un importe equivalente al monto total del contrato, sin incluir el IVA. 

Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato.
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el artículo 136, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” y 142, párrafo tercero de su Reglamento. 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este contrato y convenios modificatorios respectivos.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 125, PÁRRAFO QUINTO DEL RLAASSP.

f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA”

“LA DEPENDENCIA”, se obliga a:

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

“LA DEPENDENCIA” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

“LA DEPENDENCIA”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.

“LA DEPENDENCIA”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“LA DEPENDENCIA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (   ) días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___) parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA” por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (   ) días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio objeto de este contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA”.

“LA DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales. 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA ” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
“LA DEPENDENCIA” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.
Cuando “LA DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes.

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.

“LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”;

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“LA DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a las condiciones previstas por el artículo 74, párrafos cuarto y quinto de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA”.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA”, así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.

“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato, podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.
POR:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

	NOMBRE


	CARGO 
	R.F.C.

	(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 
	(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 
	(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 

	(CARGO DEL FIRMANTE X) 

	(R.F.C. FIRMANTE X) 



POR:

 “EL PROVEEDOR”

	NOMBRE


	R.F.C.

	(NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)
	(R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)




ANEXO V “FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA”
(SOLO EN CASO DE SER ADJUDICADO)

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: (Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN. "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.

ANEXO VI  “NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)”
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del Gobierno Federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores públicos y privados.

Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada-en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inicio en 1999.

· Difundir las recomendaciones de la convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento

· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición)

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la convención (imprimir el carácter vinculatorio entre esta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la convención, implican entre otras, privacidad de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el cumplimiento de las recomendaciones de la convención y por lo tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

Artículo 222

I
El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para otro, dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio de sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II
El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el artículo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión, y

III
El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del proceso de aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite:

a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le corresponde por el ejercicio de su encargo;

b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas físicas o morales.

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo.

Al que cometa el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 BIS

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo de conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o de, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquier otra dadiva, ya sea en bienes o servicios:

I A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión. o

III A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacional.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral. 

RELACIÓN DE FORMATOS
FORMATO 1 “ESCRITO DE FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE E INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES”
(Artículo 40, numeral VI de la LAASSP)
Ciudad de México a ___ de ______________ del 202__
Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales
Presente.

Yo ____________________________, representante legal de la empresa ____________________________________________________________, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuento con facultades suficientes para comprometerme por sí o por mí representada, para intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas del procedimiento de contratación relativo a: (señalar el número de Licitación Pública que corresponda) __________________________________

ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

FORMATO 2  “ACREDITAMIENTO DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA”
(Artículo 40, numeral VIII de la LAASSP)
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Yo,                      (Nombre)                  manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por sí o a nombre y representación de: (Nombre, denominación o razón social del LICITANTE); suscribir las PROPOSICIONES y en su caso el Contrato respectivo; documentos relacionados con el procedimiento de contratación correspondiente a la (Licitación Pública, indicando el nombre y número respectivo)

DATOS DEL LICITANTE:

	Registro Federal de Contribuyentes:

	Domicilio. -

	Calle y número:

	Colonia:
	Demarcación Territorial de la CDMX o municipio:

	Código postal:
	Entidad federativa:

	Teléfonos:
	Fax:

	Correo electrónico:

	No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva y los datos de su inscripción de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

	Descripción del objeto social:

	Relación de accionistas. -

	Apellido Paterno:
	Apellido Materno:
	Nombre(s):

	Reformas al acta constitutiva (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario públicos que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del comercio:


DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

	Nombre, RFC, domicilio completo y teléfono del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó y los datos de su inscripción de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio:


(Lugar y fecha)

(Firma)

	Nota: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.

En caso de licitantes extranjeros, la información solicitada en este formato deberá ajustarse a la documentación equivalente, considerando su nacionalidad y de conformidad a las disposiciones aplicables.


FORMATO 3 “MANIFESTACIÓN DE QUE EL LICITANTE NO SE UBICA EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 71 Y 90 DE LA LEY”
(Artículo 40, numeral IX de la LAASSP)

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Ciudad de México a ___ de ______________ del 202___

Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales
Presente.

Relativa a la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional Nº de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas_________________________ para la contratación de _________________________________
Yo (nombre del representanta o apoderado legal) como representante o apoderado legal de la empresa (nombre de la empresa)  MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD lo siguiente:

Que en la empresa que represento no participan personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. Asimismo, manifiesto por mi conducto, que no participan en el presente procedimiento de contratación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo anterior, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los supuestos siguientes:

a. Que no participan personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;

b. Que en el capital social de mi representada no participan personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y

c. Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;

Asimismo, que mi representada, ni los socios o asociados no se encuentran dentro de los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

Nota: Cuando se presente una propuesta conjunta, este escrito deberá de ser presentado por cada persona física o moral que participe en el convenio correspondiente.
FORMATO 4 “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD”
	Ciudad de México a ___ de ______________ del 202__
Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales
Presente.

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 40 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 83 fracción VI, inciso f de su Reglamento; y para efectos de presentar proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con esta Dependencia en relación a Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional Nº de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas __________________ para la contratación de _________________________________
Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento nos abstendremos por sí o por interpósita persona de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto Nacional de Pediatría induzcan o alteren las evaluaciones de las PROPOSICIONES, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas, asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su REGLAMENTO; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. Que la empresa, así como el(los) producto(s) que oferta no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al Instituto Nacional de Pediatría de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. 

ATENTAMENTE

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)




	Nota 1: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.

Nota 2: Cuando se presente una propuesta conjunta, este escrito deberá de ser presentado por cada persona física o moral que participe en el convenio correspondiente.




(Artículo 40, numeral X de la LAASSP)
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

FORMATO 5 “ESCRITO DE MANIFIESTO DE BENEFICIO O VENTAJAS EN EL PROCEDIMIENTO”
(Artículo 40, numeral XX de la LAASSP)
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.
Ciudad de México a ___ de ______________ del 202___

Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales
Presente
Me refiero al procedimiento de la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional Nº de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas_________________________ para la contratación de _______________________, en la que mi representada, la empresa _____________________, participa a través de la presente proposición.
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada por sí misma o por interpósita persona no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento.

ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

Nota: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.

FORMATO 6 “ESCRITO DE MANIFIESTO DE LA NO SUBCONTRATACIÓN DE OTRO LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO”
(Artículo 40, numeral XXI de la LAASSP)
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Ciudad de México a ___ de ______________ del 202___

Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales
Presente
Me refiero al procedimiento de la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional Nº de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas_________________________ para la contratación de _______________________, en la que mi representada, la empresa _____________________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 fracción XXI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que en caso de que mi representada resulte ganadora, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento.
ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

Nota: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.

FORMATO 7 “MODELO DE CONVENIO EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”
(Numeral 6.1.1, documento 8)
CONVENIO PRIVADO DE PROPUESTA CONJUNTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMPAÑÍA [____________________________] Y, POR LA OTRA, LA COMPAÑÍA [____________________________] (LAS “PARTES”), PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN RELATIVO A LA (LICITACIÓN PÚBLICA) NÚMERO [____________________________], REFERENTE A LA ADQUISICIÓN O CONTRATACIÓN DE: _______, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.
Declara la compañía [_______________]: 

I.1.
Que acredita la existencia de la compañía con el testimonio de la Escritura Pública Número [____________], volumen número [________], de fecha [___] de [_____] de [______], inscrito en forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de [_____________], bajo el acta número [____________] tomo número [_____________] volumen número [___________], de fecha [__________], otorgada ante la Fe del Notario Público Número [_____] de la Ciudad de [________], licenciado [__________].

I.2.
Que el señor [______________________________], acredita su personalidad y facultades como representante legal de dicha compañía, mediante el testimonio de la Escritura Pública número [______] de fecha [_____] de [_______] de [______] otorgada ante la fe del Notario Público Número [______], de la Ciudad de [_________], licenciado [______________].

I.3.
Que su domicilio social y del representante común se encuentra ubicado en: 

	Calle:


	No.
	Colonia:

	Ciudad:
	Código Postal:


	Estado y País

	Teléfono:


	Fax:
	E-Mail:


II.
Declara la compañía [_______________]:

II.1.
Que acredita la existencia de la compañía con el testimonio de la Escritura Pública Número [____________], volumen número [________], de fecha [___] de [_____] de [______], inscrita en forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de [_____________], bajo el acta número [____________] tomo número [_____________] volumen número [___________], de fecha [__________], otorgada ante la Fe del Notario Público Número [_____] de la Ciudad de [________], licenciado [__________].

II.2.
Que el Señor [______________________________], acredita su personalidad y facultades como representante legal de dicha compañía, mediante el testimonio de la Escritura Pública número [______] de fecha [_____] de [_______] de [______] otorgada ante la fe del Notario Público Número [______], de la Ciudad de [_________], licenciado [______________].

II.3.
Que su domicilio social y del representante común se encuentra ubicado en: 

	Calle:


	No.
	Colonia:

	Ciudad:
	Código Postal:


	Estado y País

	Teléfono:


	Fax:
	E-Mail:


III.
Las Partes declaran:

III.1.
Que celebran el presente convenio con fundamento en el Artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Artículo 44, Fracción II de su REGLAMENTO, y la Sección correspondiente de la Convocatoria de la Licitación.

III.2.
Que las Partes se comprometen y obligan a participar en forma conjunta en el presente procedimiento de contratación al tenor de las siguientes cláusulas:

CLÁUSULAS

PRIMERA.
Objeto.
Las Partes convienen en agruparse con el objeto de presentar una proposición conjunta para participar en la (Licitación Pública o Invitación a Cuando Menos Tres Personas _____________ número [________________________], referente a la adquisición o contratación de servicios de __________

SEGUNDA.
Partes de los BIENES que cada compañía se obliga a prestar.


En caso de resultar su proposición conjunta adjudicada, las Partes se obligan a aportar lo siguiente:

I.
La Compañía [__________________________] que será la Compañía Líder, se compromete expresa e irrevocablemente durante la totalidad del Plazo a entregar los bienes o servicios consistentes en [__________________________________] materia del Contrato.

II.
La Compañía [__________________________], se compromete expresa e irrevocablemente durante la totalidad del Plazo a entregar los bienes o servicios consistentes en [__________________________________] materia del Contrato.

(Describir a los demás participantes de la Agrupación de acuerdo al mismo formato)

TERCERA.
Domicilio común.
Las Partes señalan como su domicilio común para oír y recibir notificaciones el ubicado en:

	Calle:


	No.
	Colonia:

	Ciudad:
	Código Postal:


	Estado y País

	Teléfono:


	Fax:
	E-Mail:


CUARTA.
Representante común para la presentación de la proposición.  Las Partes convienen que la compañía [_________________], a través de su represente legal, Señor [_______________________], será el representante común para la presentación de la proposición, y le otorgan todo el poder amplio, suficiente y necesario
Para que actúe ante el Instituto Nacional de Pediatría en nombre y representación de las Partes, en todos y cada uno de los actos de la Licitación Pública Internacional referida y los que de ella se deriven.

QUINTA.
Obligación solidaria o mancomunada.
Las Partes están de acuerdo que mediante la firma del Contrato que se celebre con motivo de la (Licitación Pública o Invitación a Cuando Menos Tres Personas) ____________ número [_________________________], quedarán obligados en forma conjunta y solidaria ante la Secretaria de Salud del cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo. 

[SEXTA: Nueva compañía. En caso de resultar favorecidas por el fallo de la Licitación, las Partes constituirán una nueva sociedad bajo las Leyes mexicanas a fin de que sea ésta la que celebre el Contrato. La sociedad que constituyan para ese efecto tendrá la siguiente estructura de capital y administración: 

(Incluir, además de estructura de capital y administración que reflejen la distribución de tareas, y participaciones de las Partes, detalles específicos sobre mecanismos corporativos tales como la emisión de una clase de acciones o partes sociales con derechos especiales, o designación de miembros con voto de calidad en órganos de administración o similares)] 

SÉPTIMA. Compromiso de mantener la distribución de tareas y participaciones durante el Plazo.
Las Partes se comprometen a mantener durante el Plazo del Contrato la distribución de tareas, responsabilidades y/o no reducir sus participaciones según se establece en este Convenio Privado, y a responder conjunta y solidariamente por las obligaciones asumidas por las Partes en el Contrato que se celebre con el Instituto Nacional de Pediatría, para lo cual, el representante legal de cada una de las Partes deberá firmar el Contrato en carácter de [proveedores y obligados conjuntos y solidarios entre sí] [Obligado solidario de la nueva sociedad].

Las Partes se obligan expresa e irrevocablemente a no realizar modificación alguna a la distribución de tareas, y/o participaciones descritas en este Convenio Privado, sin la previa autorización por escrito del Instituto Nacional de Pediatría; ni a sustituir a alguno de los miembros de la Agrupación que presenta al Instituto Nacional de Pediatría la proposición conjunta para participar en la Licitación, sin la previa autorización por escrito del Instituto Nacional de Pediatría.  

OCTAVA. Ley aplicable y tribunales competentes.
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio Privado, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las Partes se someten a la aplicación de las Leyes federales de los Estados Unidos Mexicanos, y a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de [__________] [Estado], renunciando a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

El presente Convenio Privado de proposición conjunta, se firma por las Partes en dos ejemplares originales a los [_] días del mes de [________] de 20[___].

	COMPAÑÍA [______________]
	COMPAÑÍA [______________]

	[Representante Legal]
	[Representante Legal]

	[________________________]
	[________________________]

	[Testigo]
	[Testigo]


FORMATO 8 “MANIFESTACIÓN CON RELACIÓN ALPUNTO 29 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL”
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Ciudad de México a ___ de ______________ del 202___

Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales

Presente
Me refiero al procedimiento de la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional Nº de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas_________________________ para la contratación de _______________________, en la que mi representada, la empresa _____________________, participa a través de la presente proposición.
Manifiesto que se tendrá como no presentada mi proposición y, en su caso, la documentación requerida por la Unidad compradora, cuando el archivo electrónico en el que contenga la proposición y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la dependencia o entidad.

ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

FORMATO 9 “MANIFESTACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) FO-CON-14”
_________ de __________ de _______   (1)

_________ (2)________

P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________ (4) _______ en el que mí representada, la empresa_________ (5) ________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(8)________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.

A T E N T A M E N T E

___________ (9) ____________

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa.

	4
	Indicar el número respectivo del procedimiento.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.

	6
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes de la empresa

	7
	Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.

	8
	Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


FORMATO 10 “ CARTA DEL DISTRIBUIDOR”
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Ciudad de México a ___ de ______________ del 202___

Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales
Departamento de Adquisiciones 

Presente.

Me refiero al procedimiento de la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional Nº de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas_________________________ para la contratación de _______________________, en la que mi representada, la empresa _____________________, participa a través de la presente proposición.
Que mi representada cuenta con la capacidad de distribución suficiente para cumplir convenientemente con la entrega de los insumos ofertados, como garantía de suministro oportuno.
ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

Nota: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.

FORMATO 11 “FORMATO DE CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE Y/O CARTA DE RESPALDO DEL DISTRIBUIDOR MAYORISTA. A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA”
(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR MAYORISTA)

Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales
Licitación Pública _____________________________

PRESENTE.

El suscrito ________(Nombre)____________, en mi calidad de (representante legal o persona que cuenta con facultades para comprometer a la empresa) ____(nombre o razón social del fabricante)___, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que apoyo el 100% a respaldar en tiempo y forma de la propuesta técnica que presente _(nombre o razón social del licitante)_ 

Asimismo, certifico que nuestra planta de producción ubicada en  (indicar dirección, municipio y estado), posee la capacidad técnica e infraestructura para producir, las cantidades de los bienes  que en su caso le sean adjudicados al licitante _ (nombre o razón social del licitante) _, como se detalla en el siguiente cuadro:

	Apéndice:
	DESCRIPCIÓN

(CORTA)
	PRESENTACIÓN
	PAÍS DE ORIGEN

	Renglón

	Clave Institucional
	
	UNIDAD DE MEDIDA

(PRESENTACIÓN)

	CANTIDAD MÁXIMA
	

	1
	
	
	
	
	

	2…
	
	
	
	
	


Por otra parte, manifiesto que los productos enlistados anteriormente cumplen lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, así como en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas como fabricante.
ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

FORMATO 12 “MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA”
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales
Por medio del presente, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada, (nombre del licitante) es de nacionalidad mexicana y fue constituida mediante Escritura Pública No.___________________________, lo anterior para efectos de lo que establece el artículo  58 párrafo primero del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público .

ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

FORMATO 13 “MANIFESTACIÓN RESPECTO A LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE PESONAS FÍSICAS Y MORALES QUE PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y ACUERDOS MARCO REGULADOS POR LA LAASSP”
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales

Ciudad de México a ___ de ______________ del 202___

Relativa a la Licitación Pública______________________ de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas No._____________________ para la contratación de _______________________.
Al respecto y acorde con lo establecido en el artículo 40 fracción VII, yo (Nombre representante legal), manifiesto que mi representada se encuentra inscrita en el Registro Electrónico de personas físicas y morales que participen en los procedimientos de contratación y Acuerdos Marco regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público a que hace referencia el artículo 86 de la Ley.

.

ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

FORMATO 14 “MODELO DE MANIFIESTO DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS”
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Ciudad de México., a ___ de ___________________ de 202__.

Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales
Presente.

El que suscribe ________________________, representante legal de la empresa ______________________, manifiesto que la(s) partida(s) (señalar el número de la partida(s) con sus renglones respectivos)  objeto de la contratación de la licitación pública número________________ para la adquisición de _______________, dan cumplimiento a las siguientes normas de conformidad a lo preceptuado en al artículo 54 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Público, en los artículos aplicables de la Ley General de Salud y de acuerdo a las especificaciones técnicas de la Ley de Infraestructura de la Calidad:

Número y nombre del Servicio______________________

	Número
	Norma Número
	Denominación

	1
	
	

	2
	
	

	3…
	
	


ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

FORMATO 15 “REGISTROS SANITARIOS O PRÓRROGA”
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Ciudad de México., a ___ de ___________________ 202__.

Instituto Nacional de Pediatría

Director de Administración

Subdirección de Servicios Generales

Presente.

El que suscribe ________________________, representante legal de la empresa ______________________, manifiesto que el servicio objeto de la contratación de la licitación pública número _________________para el Servicio Médico Integral de ____________, dan cumplimiento a los registros sanitarios:

BIENES DE CONSUMO 

	Nombre del Bien
	Número del registro sanitario
	Denominación

	
	
	

	
	
	

	
	
	


EQUIPO MÉDICO

	Nombre del Bien
	Número del registro sanitario
	Denominación

	
	
	

	
	
	

	
	
	


ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

FORMATO 16 “FICHAS TÉCNICAS”
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Ciudad de México., a ___ de ___________________ de 202__.

Instituto Nacional de Pediatría

Director de Administración

Subdirección de Servicios Generales

Presente.

El que suscribe ________________________, representante legal de la empresa ______________________, manifiesto que el servicio objeto de la contratación de la licitación pública número _________________para el Servicio Médico Integral de ____________, dan cumplimiento a las fichas técnicas las cuales se encuentran integradas en dicho documento.

ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

FORMATO 17 “MANUALES Y/O CATÁLOGOS”
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Ciudad de México., a ___ de ___________________ de 202__.

Instituto Nacional de Pediatría

Director de Administración

Subdirección de Servicios Generales
Presente.

El que suscribe ________________________, representante legal de la empresa ______________________, manifiesto que el servicio objeto de la contratación de la licitación pública número _________________para el Servicio Médico Integral de ____________, dan cumplimiento a los manuales y/o catálogos  los cuales se encuentran integrados en dicho documento.
ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

FORMATO 18  “CONSTANCIA DE VISITA A LAS INSTALACIONES”
 PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Ciudad de México., a ___ de ___________________ de 202__.

Instituto Nacional de Pediatría

Director de Administración

Subdirección de Servicios Generales

Presente.

A través de este medio se hace constar la visita de las empresas a las Instalaciones en las diferentes áreas de nefrología en el Instituto Nacional de Pediatría, como parte Integral para verificar las instalaciones del Proceso de la Licitación para el Servicio Integral para la Prestación de los Servicios de Hemodiálisis.
POR EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

	NOMBRE
	AREA
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	


POR LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN

	NOMBRE
	AREA
	FIRMA

	
	
	


POR LAS EMPRESAS 

	NOMBRE
	AREA
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	


FORMATO 19 “DOMICILIO CONVENCIONAL”
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Ciudad de México., a ___ de ___________________ 202__.

Instituto Nacional de Pediatría

Director de Administración

Subdirección de Servicios Generales

Presente.

Nombre o Razón Social manifiesto que la empresa que represento, cuenta con el domicilio convencional para oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con el procedimiento o en caso de resultar adjudicado lo relativo a la contratación de la Licitación Pública Electrónica __________________________________________________________, denominada________________________

siguiente:

	DOMICILIO PARA OíR Y RECÍBIR NOTIFICACIONES

	Calle y Número:
	

	Colonia:
	

	Alcaldía o Municipio:
	

	Entidad Federativa:
	

	Código Postal:
	

	Número Telefónico
	


ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

Nota: Este formato únicamente aplicará en caso de que el domicilio fiscal del licitante se encuentre fuera de la Ciudad de México.

FORMATO 20 “CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE”
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Ciudad de México., a ___ de ___________________ 202__.

Instituto Nacional de Pediatría

Director de Administración

Subdirección de Servicios Generales

Presente.

Me  refiero al  procedimiento  de  No._______________.Relativo a  la  contratación  de _____________en el que  mi representada, la empresa_________________
participa a través de la presente proposición.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en el artículo 83 fracción VI inciso d) del Reglamento, manifiesto que mi correo electrónico para recibir notificaciones por parte de la convocante es:

ATENTAMENTE


NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)

Formato A.  “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

______de___________de_____________

Instituto Nacional de Pediatría

Dirección de Administración

Subdirección de Servicios Generales
Presente.

___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Nacional Electrónica________________________________________ contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada, de conformidad con lo siguiente:

	No.
	Documento (1)
	Información a clasificar (2)
	Fundamentación (3)
	Motivación (4)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada.

(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información reservada o confidencial.

(3) Indicar en qué artículos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial.

(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de los supuestos de clasificación.

(El Licitante deberá fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante  en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016 .)

NOTA 1 “REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS FACTURAS”

Los requisitos que deben reunir las Facturas Electrónicas (CFDI) son:

I. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida.

II. Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR (Consulte el procedimiento para obtener el régimen fiscal).

III. Sí se tiene más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan las Facturas Electrónicas.

IV. Contener el número de folio asignado por el SAT y el sello digital del SAT.

V. Sello digital del contribuyente que lo expide.

VI. Lugar y fecha de expedición.

VII. Razón Social de quien se expida. (Instituto Nacional de Pediatría)
VIII. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. (INP 8304203F7)

IX. Domicilio Fiscal de quien se expida. (Insurgentes Sur No. 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México)
X. Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.

XI. Valor unitario consignado en número.

XII. Importe total señalado en número o en letra,

XIII. Señalamiento expreso cuando la prestación se pague en una sola exhibición o en parcialidades.

XIV. Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.

XV. Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia electrónica de fondos, cheque nominativo o tarjeta de débito, de crédito, de servicio o el denominado monedero electrónico que autorice el Servicio de Administración Tributaria).

XVI. Número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación.

Además, debe contener los siguientes datos:

a) Fecha y hora de certificación.

b) Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó el sellado.

Las facturas electrónicas (CFDI) cuentan con un elemento opcional llamado "Addenda", que permite integrar información de tipo no fiscal o mercantil, en caso de requerirse. Esta “Addenda” debe incorporarse una vez que la factura haya sido validada por el SAT o el Proveedor de Certificación Autorizado (PAC) y se le hubiera asignado el folio.

Asimismo, se deben cumplir las especificaciones técnicas establecidas en la Resolución Miscelánea Fiscal y su Anexo 20, a saber:

· Utilizar el estándar del comprobante fiscal digital a través de Internet extensible [XML] (esquema-comprobante.xsd). 

· Contemplar las reglas para la generación del sello digital de las Facturas Electrónicas (CFDI)
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Internacional Abierta Número



